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I · DISPOSICIONES Y
ACUERDOS

CONSEJO DE GOBIERNO

ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 28 de mayo de 2007, por el
que a propuesta del Sr. Vicerrector de
Profesorado, se aprueba la adaptación
de los Estatutos de la UCLM a la LOU
(art. 49 y 50 L.O. 4/2007 de 12 de abril).

A propuesta del Sr. Vicerrector de
Profesorado, el Consejo de Gobierno celebrado
el 28 de mayo de 2007 en Cuenca, aprobó por
asentimiento la adaptación de los Estatutos de
la UCLM a la LOU (art. 49 y 50 L.O. 4/2007 de
12 de abril).

ADAPTACIÓN L. O. U.
(Art. 49 y 50 L. O. 4/2007 de 12 de abril)

De conformidad con lo establecido en la
disposición adicional 8ª de la Ley Orgánica 4/
2007 de 12 de Abril por la que se modifica la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades y hasta la adaptación de los
Estatutos de la UCLM, se somete a la aprobación
del Consejo de Gobierno el siguiente:

ACUERDO

Los Contratos de Ayudante y Profesor
Ayudante Doctor, se celebrarán por dos años y
podrán renovarse una vez, siempre que no exista
informe motivado en contra, por un periodo
máximo de tres años.

Asimismo, la duración de los actuales
contratos de Ayudantes y Profesores Ayudantes
Doctores, quedará automáticamente
prorrogadas hasta cumplir el máximo de cinco
años legalmente establecido.

En ningún caso, el tiempo total de duración
conjunta de la figura contractual de profesor
ayudante doctor y la de ayudante, en la misma o
distinta universidad, podrá exceder de ocho años.

*          *          *

ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 28 de mayo de 2007, por el
que a propuesta del Sr. Vicerrector de
Profesorado, se aprueban Comisiones
de Servicio para el Curso 2007/2008.

A propuesta del Sr. Vicerrector de
Profesorado, el Consejo de Gobierno celebrado
el 28 de mayo de 2007 en Cuenca, aprobó por
asentimiento Comisiones de Servicio para el curso
2007/2008.

PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD DE

CASTILLA-LA MANCHA EN COMISIÓN DE SERVICIO

EN OTRAS UNIVERSIDADES.

Dña. Corazón Mira Ros, Titular de Universidad
del área de conocimiento «Derecho Procesal»
adscrita a la Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales de Ciudad Real, en Comisión de Servicios
desde el 1 de octubre de 2007, con destino en
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

PROFESORADO DE OTRAS UNIVERSIDADES EN

COMISIÓN DE SERVICIO EN LA UNIVERSIDAD DE

CASTILLA-LA MANCHA .

D. Pablo Morenilla Allard, Titular de Universidad
del área de conocimiento «Derecho Procesal»
adscrito a la Universidad Nacional de Educación
a Distancia, en Comisión de Servicios  desde el
1 de octubre de 2007, con destino en la Facultad
de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real.

PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD DE

CASTILLA-LA MANCHA PRORROGA COMISIÓN DE

SERVICIO EN OTRAS UNIVERSIDADES Y CENTROS.

D. Tomás Fernández García, Titular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento «Trabajo
Social y Servicios Sociales» con destino en el
C.E.U. de Talavera de la Reina, prorroga  la
Comisión de Servicio en la Universidad Nacional
de Educación a Distancia.
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D. Valentín Ceña Callejo, Catedrático de
Universidad del área de conocimiento «Farmacología»
con destino en la Facultad de Medicina de Albacete,
prorroga la Comisión de Servicio en la Subdirección
General de Redes y Centros de Investigación
Cooperativa del Instituto de Salud Carlos III -
Ministerio de Sanidad y Consumo-.

D. Juan Arrieta Martínez de Pisón, Catedrático
de Universidad del área de conocimiento «Derecho
Financiero y Tributario» con destino en la Facultad
de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real,
prorroga la Comisión de Servicio en la Universidad
Autónoma de Madrid.

D. Nicolás Antonio Campos Plaza, Catedrático
de Universidad del área de conocimiento «Filología
Francesa» con destino en la facultad de Letras
de Ciudad Real, prorroga la Comisión de Servicio
en la Universidad de Murcia.

D. José Andres Somolinos Sánchez, Titular
de Universidad del área de conocimiento
«Ingeniería de Sistemas y Automática» con
destino en la E. T S. de Ingenieros Industriales
de Ciudad Real, prorroga la Comisión de Servicio
en la Universidad Carlos III de Madrid.

D. Javier Lario Gómez, Titular de Universidad del
área de conocimiento «Geodinámica Externa» con
destino en la Facultad de Ciencias del Medio
Ambiente de Toledo, prorroga la Comisión de Servicio
en la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

PROFESORADO DE OTRAS UNIVERSIDADES QUE

PRORROGA COMISIONES DE SERVICIO EN LA

UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA.

D. Emilio Gómez Lázaro, Titular de Universidad
del área de conocimiento «Ingeniería Eléctrica»
de la Universidad Politécnica de Cartagena,
prorroga la Comisión de Servicio en la Escuela
Politécnica Superior de Albacete.

Dña. Carmen Vizcarro Guarch, Titular de
Universidad del área de conocimiento
«Personalidad, Evaluación y T. Psicológico» de
la Universidad Autónoma de Madrid, prorroga  la
Comisión de Servicio en la Facultad de Ciencias
de la Educación y Humanidades de Cuenca.

D. Juan Peña López, Titular de Universidad
del área de conocimiento «Química Inorgánica»
de la Universidad Complutense de Madrid,
prorroga la Comisión de Servicio en la E. U.
Politécnica de Cuenca.

*          *          *

ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 28 de mayo de 2007, por el
que a propuesta del Sr. Vicerrector de
Profesorado se aprueban plazas  para
su provisión por el sistema de
habilitación nacional y para su
convocatoria por concurso de acceso.

A propuesta del Sr. Vicerrector de
Profesorado, el Consejo de Gobierno celebrado
el 28 de mayo de 2007 en Cuenca, aprobó por
asentimiento las plazas que figuran en los anexos
I y II, para su provisión por el sistema de
habilitación nacional y para su convocatoria por
concurso de acceso, así como los tribunales
encargados de juzgar dichas plazas.

(Los Anexos en la página siguiente)

*          *          *

ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 28 de mayo de 2007, por el
que a propuesta del Sr. Vicerrector de
Profesorado se aprueban plazas  de
contratado doctor y plazas de
contratado doctor con perfil
investigador.

A propuesta del Sr. Vicerrector de
Profesorado, el Consejo de Gobierno celebrado
el 28 de mayo de 2007 en Cuenca, aprobó por
asentimiento plazas  de contratado doctor y
plazas de contratado doctor con perfil
investigador, que figuran en los anexos III y IV.

(Los Anexos en la páginas siguientes)

*          *          *
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ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 28 de mayo de 2007, por el
que a propuesta del Sr. Vicerrector de
Profesorado se aprueba la propuesta de
contratación de Profesor Visitante.

A propuesta del Sr. Vicerrector de
Profesorado, el Consejo de Gobierno celebrado
el 28 de mayo de 2007 en Cuenca, aprobó por
asentimiento la contratación de D. Yusif Agayev,
Profesor Doctor del Instituto Iraní de
Investigación en Biotecnología Agrícola de Irán,
como profesor visitante adscrito al área de
conocimiento de Genética con destino en la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Agrónomos de Albacete.

*          *          *

ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 28 de mayo de 2007, por el
que a propuesta del Sr. Vicerrector de
Profesorado se aprueba la propuesta de
modificación del Plan de Estudios del
Título Propio de Gestión Aeronaútica y
Aeroportuaria.

A propuesta del Sr. Vicerrector de Estudios y
Programas, el Consejo de Gobierno celebrado el
28 de mayo de 2007 en Cuenca, aprobó por
asentimiento la propuesta de modificación del
Plan de Estudios del Título Propio de Gestión
Aeronaútica y Aeroportuaria.

PROPUESTA DE MOIFICACIÓN DEL PLAN DE

ESTUDIOS DEL TÍTULO PROPIO DE GESTIÓN

AERONAÚTICA Y AEROPORTUARIA

El Responsable del Título Propio de Gestión
Aeronáutica y Aeroportuaria que se imparte en
el Centro de Estudios Universitarios de
Puertollano, D. Domingo Nevado Peña, ha elevado
al Vicerrectorado de Estudios y Programas, una
propuesta de modificación parcial del plan de
estudios del título aprobado por el Consejo de
Gobierno de 14 de julio de 2005.

La propuesta de modificación del plan de
estudios se fundamenta en la necesidad de
adaptar el título propio de Gestión Aeronáutica
y Aeroportuaria a la formación, destrezas y

competencias requeridas por el sector
aeronáutico en la actualidad, de modo que
nuestros alumnos se encuentren en las mejores
condiciones para acceder al mercado laboral tras
la finalización de los estudios.

Esta propuesta es resultado del análisis de
los profesores que imparten la enseñanza, tras
mantener diversas reuniones con profesionales
y empresas del sector.

Concretamente, los cambios propuestos en
el plan de estudios consisten:

1. En tercer curso, primer cuatrimestre, se
estudiaría la asignatura de Gestión de
Inventarios y Logística que se encontraba en
cuarto curso en el segundo cuatrimestre. La razón
de dicho cambio es conseguir dar una continuidad
con la asignatura que hay en el segundo
cuatrimestre de tercero (gestión de la carga
aérea). Con ello, se consigue un mayor equilibrio,
estudiando previamente gestión de inventarios
y luego carga aérea.

2. En tercer curso, segundo cuatrimestre, se
introduce la asignatura Aviación Comercial, que
sería una fusión de dos asignaturas anteriores
(Aviación regional y Aviación corporativa),
pensando que la nueva denominación da más
sentido, permitiendo focalizar la asignatura hacia
lo más importante de ambas asignaturas, pues
diferentes profesionales consideran que podrían
ser demasiadas horas para esas dos asignaturas.

3. En cuarto, se introduce una asignatura
nueva que es Infraestructuras
Aeroportuarias, ya que después de diferentes
rondas de consultas, hemos visto que podía
echarse en falta una asignatura del negocio
aeroportuario, teniendo en cuenta el nombre de
la titulación y la posible salida que puedan tener
los titulados. Su ubicación sería en el primer
cuatrimestre de cuarto, siendo así, porque
permitiría su enlace con Gestión y Financiación
Aeroportuaria de segundo cuatrimestre.

4. En cuarto, en el segundo cuatrimestre, se
ha reubicado Sistemas de Seguridad en
Aviación Comercial a este cuatrimestre que
antes estaba en el primero.

5. También en cuarto curso, segundo
cuatrimestre, se ha introducido Planificación de
Proyectos del Transporte Aéreo en sustitución
de Investigación de Accidentes Aéreos, pensando
que como objetivo de este título sería más
interesante que los alumnos conozcan como
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realizar un plan de negocios del sector
aeronáutico y aeroportuario, que un segmento
muy puntual y que suponía además demasiadas
horas, todo ello unido a que podría considerarse
en semejanza a los nuevos grados, una
asignatura de proyecto fin de carrera.

Estos cambios propuestos no tienen incidencia
para los alumnos que en la actualidad se
encuentran cursando estos estudios, pues
afectan a los cursos de tercero y cuarto de la
titulación, y hasta la fecha sólo se han implantado
en su totalidad los dos primeros cursos,
comenzando tercero el próximo 2007/08.

Asimismo, tampoco supone una modificación
ni en la carga lectiva global de la titulación (240
créditos), ni en la parcial de cada curso (60
créditos).

*          *          *

ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 28 de mayo de 2007, por
el que a propuesta de la Sra.
Vicerrectora de Convergencia Europea
y Ordenación Académica se aprueba
cambio de adscripción de área de
conocimiento de P.D.I.

A propuesta de la Sra. Vicerrectora de
Convergencia Europea y Ordenación Académica,
el Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo
de 2007 en Cuenca, aprobó por asentimiento
cambio de adscripción de área de conocimiento
de P.D.I.

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE
ÁREA DE CONOCIMIENTO

Dña. Mercedes Fernández Guerrero, Profesora
Titular de Escuela Universitaria del área de
conocimiento «Matemática Aplicada», cambia su
ascripción al área de conocimiento de
«Estadística e Investigación Operativa».

*          *          *

ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 28 de mayo de 2007, por
el que a propuesta de la Sra.
Vicerrectora de Convergencia Europea
y Ordenación Académica se aprueba la
propuesta de adhesión de la UCLM al
Documento de Política Preventiva
aprobado por la CRUE el 3 de abril de
2007.

A propuesta de la Sra. Vicerrectora de
Convergencia Europea y Ordenación Académica,
el Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo
de 2007 en Cuenca, aprobó por asentimiento la
propuesta de adhesión de la UCLM al Documento
de Política Preventiva aprobado por la CRUE el 3
de abril de 2007.

CULTURA PREVENTIVA

Documento aprobado por la Asamblea
General de la CRUE celebrada en Madrid el

3 de abril de 2006.

Grupo de Trabajo de Calidad Ambiental y
Desarrollo Sostenible de la CRUE

La UNIVERSIDAD, a la que corresponde realizar
el servicio público de la educación superior
mediante la investigación, la docencia y el
estudio, es consciente de la importancia de:

- Garantizar en su seno un elevado nivel de
protección frente a los riesgos derivados de sus
actividades y de mejorar las condiciones de
seguridad y salud de todos los miembros de la
comunidad universitaria,

- Propiciar una política preventiva coherente,
coordinada, eficaz e incardinada en todos los
niveles jerárquicos de las distintas estructuras
organizativas que conforman esta institución
académica.

- Incorporar la seguridad y salud en el trabajo
como un factor sinérgico en sus procedimientos,
sistemas y organización, contribuyendo al logro
de sus fines y a la mejora del funcionamiento de
la Universidad como servicio público de la
educación superior.

- Establecer un marco en el que se recojan
las líneas maestras de cuantas actuaciones deban
acometerse en esta materia.
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Como consecuencia de ello e,
independientemente que cada Universidad adapte
la política a su propia idiosincrasia, cree oportuno
adoptar los acuerdos siguientes:

1. Que todas las Universidades, conscientes
de que la accidentabilidad no es una
consecuencia del ejercicio de la propia actividad
si no de una inadecuada política de prevención,
se comprometan a integrar la seguridad y la salud
en la actividad que desarrollan sus trabajadores,
sus estudiantes, y el personal de los servicios
externos como un elemento esencial de la misma.

2. Que el Rector y todos los órganos de
gobierno sean los primeros en asumir este
compromiso como un objetivo de su mandato y
para ello adopten y fomenten las acciones
necesarias para mantener las condiciones de
trabajo y estudio de todos los integrantes de la
comunidad universitaria en un entorno seguro y
saludable como un elemento más del ciclo de
mejora continua.

Para lograrlo, habrían de promover la
obligatoria integración de la prevención en todas
y cada una de las actividades de la universidad
(docencia en aulas y laboratorios, investigación,
salidas de campo y resto de actividades
profesionales) al objeto de tener una mayor
calidad docente e investigadora y formar
profesionales con una mayor preparación y
sensibilización en materia preventiva.

3. Que los responsables de todas y cada una
de las diferentes actividades universitarias
apliquen el liderazgo necesario para lograr el
objetivo de que dicha actividad cumpla las
normas establecidas en materia preventiva e
integre la seguridad como un elemento
imprescindible en todos los procedimientos y
actuaciones.

4. Que se pida a todos los miembros de la
comunidad universitaria que asuman este
compromiso de prevenir los riesgos y lo proyecten
hacia su actividad de trabajo y aprendizaje para
que la buena práctica preventiva beneficie a la
sociedad.

Este compromiso habría de hacerse presente
en todos los ámbitos de actividad de las
universidades, mediante la expresión del decálogo
siguiente:

1. La prevención de los riesgos laborales es
una exigencia ética, legal y social que ha de ser
integrada, como un elemento más de

modernización y mejora de la organización, en
cada una de las actividades que se llevan a
cabo en la Universidad y en la actuación de
todos sus niveles jerárquicos.

2. La implicación en la prevención de riesgos
afecta a todos los integrantes de la comunidad
universitaria.

3. Al Rector, máximo responsable de la
Institución, corresponde la dirección de la política
preventiva y la asunción del liderazgo necesario
para la integración y fomento de la prevención
en la Universidad.

4. La Universidad dispondrá los recursos
humanos y materiales necesarios para desarrollar
las actividades preventivas.

5. Los responsables y promotores de cada
una de las actividades universitarias ejercerán
el liderazgo requerido para que estas se
desarrollen en condiciones adecuadas de
seguridad, salud y protección del medioambiente.

6. La actividad preventiva ha de ser objeto
de planificación mediante un Plan Preventivo
elaborado por cada universidad que se realizará
desde una perspectiva de seguridad integrada
en la actividad universitaria.

7. La Universidad garantizara la formación e
información en materia preventiva y la
participación de toda la comunidad universitaria
en todos los aspectos relativos a la seguridad
que puedan afectarles.

8. Todas las actividades universitarias que
puedan comportar un riesgo, establecerán en
su diseño y desarrollo, mecanismos de control
preventivo.

9. La política preventiva deberá ser acorde e
integrada con la política de calidad, medio
ambiente y de recursos humanos de la institución.
Se realizarán auditorias u otros medios de control
que permitan comprobar la implantación de la
política preventiva en los distintos niveles de
gestión de la Universidad.

10. Será obligación de todos los miembros de
la comunidad universitaria cumplir los principios
de la política preventiva y la difusión de los
mismos.

*          *          *
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ACUERDO del Consejo de Gobierno, celebrado el 28 de mayo de 2007, por el que a
propuesta del Sr. Vicerrector de Coordinación, Economía y Comunicación se aprueba el
Plan de Inversiones 2007/2010.

A propuesta del Sr. Vicerrector de Coordinación, Economía y Comunicación, el Consejo de Gobierno
celebrado el 28 de mayo de 2007 en Cuenca, tras un turno de intervenciones aprobó por asentimiento
el Plan de Inversiones 2007/2010.
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ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 28 de mayo de 2007, por
el que se propone la concesión del
Grado de Doctor «Honoris Causa» por
la Universidad de Castilla-La Mancha a
D. Luis Gordillo.

A propuesta del Departamento de Arte y de
la Facultad de Bellas Artes, el Consejo de
Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2007 en
Cuenca, aprobó por unanimidad la concesión del
Grado de Doctor «Honoris Causa» por la
Universidad de Castilla-La Mancha a D. Luis
Gordillo.

*          *          *

ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 28 de mayo de 2007, por el
que a propuesta de la E.T.S. de
Ingenieros de Caminos, Canales y
Puertos, se aprueba la concesión de la
Medalla de la Universidad a D. José
María Ureña Francés.

A propuesta de la E.T.S. de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos, el Consejo de
Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2007 en
Cuenca, aprobó por unanimidad la propuesta de
concesión de la Medalla de la Universidad a D.
José María Ureña Francés.

*          *          *

RECTOR

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2007, por
la que se delega en el Vicerrector de
Campus de Albacete y Proyectos
Emprendedores, las competencias
para representar a la Universidad de
Castilla-La Mancha en el acto de
constitución de la Fundación El
Sembrador, así como para representar
a la Universidad en el Patronato de la
referida Fundación.

Habiéndose acordado por el Consejo Social
de la Universidad de Castilla-La Mancha, de
conformidad con lo establecido en el artículo
105 de los Estatutos de la Universidad, aprobados
por Decreto 160/2003, de 22 de julio (DOCM de
24 de julio de 2003, la participación de la misma
en la Fundación «El Sembrador»,

Este Rectorado ha resuelto, delegar en el
Vicerrector de Campus de Albacete y Proyectos
Emprendedores, D. Antonio Roncero Sánchez,
las competencias para representar a la
Universidad de Castilla-La Mancha en el acto
de constitución de la Fundación «El Sembrador»,
así como para representar a la Universidad en
el Patronato de la referida Fundación.

Ciudad Real, 3 de mayo de 2007. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

Resolución de 23-02-2007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se procede a la publicación de
las cuantías del Complemento
Específico equivalentes a los puntos de
dicho complemento en la Relación de
Puestos de Trabajo del Personal de
Administración y Servicios Funcionario,
para el año 2007 (publicado en
D.O.C.M. de fecha 3 de mayo de 2007).
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De conformidad con el acuerdo suscrito entre
la Universidad de Castilla-La Mancha y las
Organizaciones Sindicales, aprobado en Consejo
de Gobierno de 26 de octubre de 2005, en
materia Personal Docente e Investigador y de
Personal de Administración y Servicios de la
Universidad de Castilla-La Mancha para el periodo
2006-2008, en su titulo II «Medidas sobre
homologación y modificaciones urgentes de la
RPT para el personal de Administración y
Servicios’, que en relación con el complemento
especifico establece:

«3° La homologación se realizará del modo
siguiente:

a) Incremento de 0’3 puntos de complemento
específico a cuenta de la homologación.

b) Homologación para aproximar a la media
de las Universidades Públicas.

c) Incremento lineal de 0’45 puntos de
complemento especifico.

4° La aplicación temporal de la homologación
se llevará a efecto según la siguiente tabla:

2006:
Incremento 03 puntos de CE y Homologación

2007:
Incremento de 0,33 puntos de CE

2008:
Incremento de 0’12 puntos de CE

Asimismo, en su titulo III «Modificación de
las condiciones de trabajo del personal de
Administración y Servicios», que en relación con
el complemento especifico establece:

«6° Respecto a la inclusión de las retribuciones
vinculadas a la jornada al complemento
específico, se traspasará el 27,5% del
complemento de productividad de manera lineal
a todos los puestos, a razón de un 50% en el
2007 y otro 50% en el 2008.

7° Reagrupación del complemento especifico
al más elevado de cada intervalo durante el año
2007, según consta en el documento del
preacuerdo aprobado por el Consejo de Gobierno
de la Universidad de Castilla-La Mancha de 26
de octubre de 2005».

Este Rectorado, ha resuelto publicar en Anexo,
la equivalencia entre el coeficiente del
complemento específico que aparece en la
Relación de Puestos de Trabajo del Personal de
Administración y Servicios de esta Universidad
y su importe en euros para el año 2007,
modificándose por consiguiente el art. 4 del
Reglamento de Implantación de la Relación de
Puestos de Trabajo, que queda redactado del
siguiente modo:

«Se asignará a cada puesto, una puntuación
para la determinación del complemento
especifico, basada en la valoración de los puestos
de trabajo. Cada año se procederá a publicar en
el Diario Oficial de Castilla-La Mancha el importe
anual del complemento especifico que
corresponde a la puntuación asignada a cada
puesto de trabajo de la Relación de Puestos de
Trabajo, clasificados por grupo/grupos, nivel y
régimen de jornada que corresponda».

Los efectos serán de aplicación desde uno
de enero de dos mil siete.

Ciudad Real, 23 de febrero de 2007. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.

(El Anexo en la páginas siguientes)
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II · NOMBRAMIENTOS

DEPARTAMENTOS

Resolución de 31 de mayo de 2007, por
la que se cesa a D. Jesús María Barrajón
Muñoz como Subdirector  del
Departamento de Filología Hispánica y
Clásica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
52 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-
La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003
de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio),
a propuesta de la Directora del Departamento
de Filología Hispánica y Clásica, y en uso de las
atribuciones que me confieren los citados
Estatutos, he resuelto cesar como Subdirector
del Departamento de Filología Hispánica y
Clásica, con fecha de efectos 31 de mayo de
2007, al  Profesor Doctor D. Jesús María Barrajón
Muñoz, agradeciéndole los servicios prestados.

Ciudad Real, 31 de mayo de 2007. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

PERSONAL DOCENTE E
INVESTIGADOR

Resolución de 30 de abril de 2007, de
la Universidad de Castilla-La Mancha,
por la que se nombra Catedrática de
Universidad a doña Berta Valdés de la
Vega (publicado en B.O.E. de 18 de
mayo de 2007 y en D.O.C.M. de 23 de
mayo de 2007).
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De conformidad con la propuesta elevada por
la Comisión constituida para juzgar el concurso
de acceso para la provisión de una plaza del
Cuerpo de Catedrático de Universidad, convocada
por Resolución de esta Universidad de fecha 10
de noviembre de 2006 («Boletín Oficial del Estado»
de 27 de noviembre de 2006), y habiéndose
acreditado por el candidato los requisitos
establecidos en la base décima de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(«Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciembre),
y demás disposiciones concordantes, ha resuelto
nombrar a doña Berta Valdés de la Vega con
documento nacional de identidad número
02525252-J Catedrática de Universidad de la
Universidad de Castilla-La Mancha del área de
conocimiento «Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social» adscrita al Departamento de
Derecho del Trabajo y Trabajo Social, en virtud
de concurso de acceso.

El interesado dispone de veinte días a contar
desde el día siguiente a su publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado para tomar posesión de su plaza.

Contra la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, a elección del interesado,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga su domicilio, o ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad
Real, sede del órgano que dictó el acto, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de la misma.

No obstante, los interesados podrán optar por
interponer contra esta resolución recurso de
reposición, en el plazo de un mes, a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la
presente resolución, ante el mismo órgano que la
dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso
contencioso-administrativo anteriormente citado
en tanto no recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de conformidad con lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
parcialmente por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Ciudad Real, 30 de abril de 2007. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

III · CONCURSOS Y
OPOSICIONES

 (Debido a la perioricidad del BO-UCLM, en el momento de la
publicación puede haber finalizado ya el plazo de presentación de
instancias y solicitudes de alguna de las plazas; no obstante, se
mantiene la publicación a título divulgativo e informativo de las
plazas ofertadas)

PERSONAL DOCENTE E
INVESTIGADOR

Resolución de 24 de abril de 2007, de
la Universidad de Castilla-La Mancha,
por la que se convoca concurso de
acceso a cuerpos docentes
universitarios (publicada en B.O.E. de
fecha 17 de mayo de 2007 y en D.O.C.M.
de fecha 21 de mayo de 2007).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
Orgánica de Universidades y en el Real Decreto
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el
sistema de Habilitación Nacional para el acceso a
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios
y el régimen de los concursos de acceso
respectivos, y a tenor de lo establecido en los
Estatutos de La Universidad de Castilla-La Mancha
aprobados por Decreto 160/2003, de 22 de julio
(Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 24 de julio),

Este Rectorado, conforme al acuerdo del
Consejo de Gobierno de esta Universidad de fecha
27 de marzo de 2007, ha resuelto convocar
pruebas selectivas para la provisión de las plazas
que figuran como Anexo I a la presente
Resolución, con sujeción a las siguientes bases
de convocatoria:

1. Normas generales

1.1 A los presentes concursos les será
aplicable la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades (Boletín Oficial del
Estado de 24 de diciembre); el Real Decreto 774/
2002, de 26 de julio (Boletín Oficial del Estado
de 7 de agosto); los Estatutos de La Universidad
de Castilla-La Mancha aprobados por Decreto
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160/2003, de 22 de julio (Diario Oficial de Castilla-
La Mancha de 24 de julio); el Reglamento de los
Concursos convocados por la Universidad de
Castilla-La Mancha para el acceso a Cuerpos de
Funcionarios Docentes Universitarios (aprobado
por Consejo de Gobierno de 2 de octubre de
2003 y publicado en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha de 5 de abril de 2004); y en lo no
previsto, el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y la legislación general de Funcionarios
Civiles del Estado.

1.2 El procedimiento de los concursos será
independiente cuando se trate de proveer plazas
de distinto cuerpo y área de conocimiento.

1.3 El tiempo transcurrido entre la publicación
de ésta convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado y la resolución del concurso no podrá
exceder de cuatro meses. A estos efectos,
durante el mes de agosto no tendrán lugar
actuaciones de la Comisión.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a las presentes pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de alguno de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o
nacional de algún Estado, al que en virtud de
los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los
españoles, de los nacionales de alguno de los
demás Estados miembros de la Unión Europea y
de los nacionales de algún Estado, al que en
virtud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, siempre que no estén separados
de derecho, así como sus descendientes y los
del cónyuge, menores de veintiún años o
mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas.

De igual forma podrán participar en los
concursos de acceso convocados los habilitados
de nacionalidad extranjera no comunitaria,
cuando se cumplan los requisitos establecidos
en el Art. 15.4 del Real Decreto 774/2002.

b) Tener cumplido los dieciocho años y no
haber cumplido los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de la Administración del
Estado o de la Administración Autónoma,
Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o
psíquico incompatible con el ejercicio de las
funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.

e) Acreditar estar habilitado para el cuerpo y
área de que se trate conforme a lo establecido en
el Capitulo II del Real Decreto 774/2002. A dichos
efectos, se considerarán habilitados para poder
participar en concursos de acceso para el cuerpo
y área de que se trate, los candidatos que reúnan
los requisitos establecidos en los apartados 2, 3,
y 4 del Art. 15 del Real Decreto 774/2002.

En ningún caso podrán participar en los
concursos de acceso quienes se hallen incursos
en la prohibición contenida en el Art. 17.7 del
Real Decreto 774/2002.

2.2 Los requisitos establecidos en la presente
base deberán cumplirse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse
hasta el momento de la toma de posesión.

3. Solicitudes

3.1 Las solicitudes, dirigidas al Excelentísimo
Señor Rector Magnífico de la Universidad de
Castilla-La Mancha, se presentarán en el Registro
General de esta Universidad (Real Casa de la
Misericordia, Calle Altagracia, 50, 13071 Ciudad
Real) o en la forma establecida en el Art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según
la redacción dada a la misma por la Ley 4/99, de
13 de enero, según modelo Anexo II que se
acompaña (disponible en http://www.uclm.es),
en el plazo de veinte días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2 Derechos de examen: los aspirantes
deberán abonar la cantidad de 24,04 euros en
concepto de derechos de examen, de conformidad
con lo establecido en el Art. 18 de la Ley 66/
1997 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social. El ingreso
deberá efectuarse en la cuenta 2105/2044/13/
1242006850 de la Caja Castilla -La Mancha, oficina
principal de Ciudad Real (calle General Aguilera,
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10, 13001 Ciudad Real), haciéndose constar los
siguientes datos: nombre y apellidos del interesado
y plaza a la que concursa (cuerpo, área y
número). El ingreso podrá efectuarse en metálico
o transferencia bancaria.

Estarán exentos del pago de la tasa de
examen, de acuerdo con la Ley 50/1998, 30 de
diciembre:

a) Los aspirantes con discapacidad igual o
superior al 33 %, quienes expresamente
acreditarán junto con la solicitud de
participación, su condición y grado de
discapacidad legalmente reconocido.

b) Los aspirantes que figuren como
demandantes de empleo durante el plazo, al
menos, de un mes anterior a la fecha de
publicación de la presente convocatoria, siempre
que en el plazo de que se trate no hubieran
rechazado oferta de empleo adecuado ni se
hubiesen negado a participar, salvo causa
justificada, en acciones de promoción, formación
o reconversión profesionales y carezcan de
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario
mínimo interprofesional.

La certificación relativa a la condición de
demandante de empleo, con los requisitos
previstos en la Ley, se solicitará en la oficina del
servicio público de empleo correspondiente, en
cuanto a la acreditación de las rentas se realizará
con una declaración jurada o promesa escrita
del aspirante. Ambos documentos deberán
acompañarse a la instancia de participación.

3.3 Junto con la solicitud se acompañará la
siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad
o pasaporte. Los aspirantes que no posean la
nacionalidad española y tengan derecho a participar
deberán presentar fotocopia compulsada del
documento que acredite su nacionalidad, y en su
caso, los documentos que acrediten el vínculo de
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar
a cargo del nacional de otro Estado con el que
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar
declaración jurada o promesa de éste de que no
esta separado de derecho de su cónyuge y, en su
caso, del hecho de que el aspirante vive a sus
expensas o esta a su cargo.

b) Fotocopia compulsada de los documentos
que acrediten el cumplimiento de los requisitos
que se señalan en el apartado 2.1.e) de la
presente convocatoria.

c) Ejemplar del recibo de ingreso debidamente
diligenciado por la entidad bancaria, como
justificante del abono de los derechos de
examen. Aquellos aspirantes que hubieran
realizado el abono de estos derechos mediante
transferencia adjuntarán, inexcusablemente, el
resguardo acreditativo de haber realizado dicha
transferencia. La falta de este justificante
determinará la exclusión del aspirante.

Las personas exentas del pago de la tasa por
discapacidad igual o superior al 33% deberán
adjuntar fotocopia compulsada de la Calificación
de la Minusvalía.

En ningún caso la realización del ingreso en
cuenta o la transferencia bancaria supondrá
sustitución del trámite de presentación en tiempo
y forma de la solicitud ante el órgano expresado
en el apartado 3.1 de la presente convocatoria.

Procederá la devolución de las tasas cuando
no se realice su hecho imponible por causas no
imputables al sujeto pasivo.

3.4 El sello o acreditación de compulsa
expresará la fecha en que se practicó, así como
la identificación del órgano y de la persona que
expiden la copia compulsada, de acuerdo con el
párrafo 2.º del Art. 8.2 del Real Decreto 772/
1999, de 7 de mayo (Boletín Oficial del Estado
del 22), por el que se regula, en el ámbito de la
Administración General del Estado, entre otras,
la expedición de copias de documentos.

3.5 Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a instancia de los interesados.

3.6 El domicilio que figura en las instancias se
considerará el único válido a efectos de
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del
concursante tanto los errores en la consignación
del mismo como la comunicación a la Administración
de cualquier cambio de dicho domicilio.

3.7 Las fechas de los anteriores documentos,
así como los de sus compulsas, deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la de
expiración del plazo fijado para solicitar la
participación del mismo.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de
instancias, el Rector de la Universidad de Castilla-
La Mancha dictará resolución por la que se
apruebe la lista provisional de admitidos y
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excluidos con indicación de las causas de
exclusión.

Esta resolución será remitida a todos los
aspirantes por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Contra esta resolución los
interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector, en el plazo de quince días hábiles a
contar desde el día siguiente al de la notificación
de la relación de admitidos y excluidos. Resueltas
dichas reclamaciones o transcurrido el plazo para
efectuar las mismas sin que se haya producido
alguna, en su caso, la relación de admitidos y
excluidos adquirirá carácter definitivo.

4.2 Al término de dicho plazo si hubiera de
producirse variaciones en la relación provisional,
se notificará a los interesados la lista definitiva
de admitidos y excluidos, con indicación,
igualmente, de las causas de exclusión.

4.3 Únicamente procederá la devolución de
las tasas cuando no se realice su hecho imponible
por causas no imputables al sujeto pasivo.

5. Comisiones

5.1 Los concursos de acceso a plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios serán resueltos
en la Universidad de Castilla-La Mancha por las
comisiones que se especifican en el Anexo III,
aprobadas por acuerdo del Consejo de Gobierno
de esta Universidad de fecha 27 de marzo de
2007, y constituidas de acuerdo con lo
establecido en el Art. 70 de los Estatutos de la
Universidad de Castilla-La Mancha.

5.2 Las Comisiones deberán constituirse, por
convocatoria de su Presidente, una vez adquiera
carácter definitivo la relación de candidatos
admitidos y excluidos al concurso, y al menos
un mes antes de la fecha en que vaya a tener
lugar el acto de presentación. La fecha del acto
de presentación se determinará, por resolución
del Presidente de la Comisión, de conformidad
con los restantes miembros de la misma, con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración,
y deberá ser notificada a todos los candidatos
admitidos, con una antelación mínima de 10 días
hábiles respecto a la fecha de dicho acto,
convocándolos para la realización del mismo.

5.3 El nombramiento como miembro de una
Comisión es irrenunciable, salvo cuando concurra
causa justificada que impida su actuación. La

apreciación de la causa alegada corresponderá
al Rector, que deberá resolver en el plazo de
cinco días, a contar desde la recepción de la
renuncia, actuándose a continuación, en su caso,
según el procedimiento establecido en el
apartado 5.5 de la presente convocatoria.

5.4 En el caso en que concurran los motivos
de abstención a que se refiere el Art. 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los
interesados deberán abstenerse de actuar en la
comisión y manifestar el motivo concurrente.

Cuando se produzca la recusación a que se
refiere el Art. 29 de la citada Ley 30/1992, el
recusado manifestará en el día siguiente al de la
fecha de conocimiento de su recusación si se da
o no en él la causa alegada. Si niega la causa de
recusación, el Rector de la Universidad resolverá
en el plazo de tres días hábiles, previos los informes
y comprobaciones que considere oportunos. Contra
esta resolución no se podrá presentar reclamación
alguna, sin perjuicio de que se alegue la misma al
interponer posteriores recursos.

5.5 En los casos de abstención, recusación o
de causa justificada que impidan la actuación
de los miembros de la comisión titular, serán
sustituidos por sus respectivos suplentes.

En el caso excepcional de que también en el
miembro suplente concurrieran alguno de los
supuestos de impedimento citados anteriormente
se procederá a nombrar nuevo suplente por la
Universidad.

6. Procedimiento de celebración de los
concursos

6.1 Transcurrido el plazo establecido para la
constitución de la Comisión, sin que esta se haya
constituido, el Rector procederá de oficio o a
instancia de parte interesada a la sustitución
del Presidente de la Comisión, de conformidad
con el procedimiento establecido en el Art.
70.2.a) de los Estatutos de la Universidad.

6.2 En el acto de constitución, la Comisión,
por mayoría de sus miembros, fijará los criterios
que se utilizarán para la adjudicación de las
plazas. Dichos criterios se harán públicos en el
acto de presentación a los candidatos que
concurran a dicho acto. Asimismo, acordará, por
mayoría de sus miembros, cuanto deba
comunicarse a los candidatos en el acto de
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presentación. Igualmente, fijará el lugar, fecha
y hora del comienzo de las pruebas, las cuales
deberán comenzar en el plazo previsto en el
apartado siguiente. Tanto los criterios para la
adjudicación de las plazas como el lugar, fecha
y hora del comienzo de las pruebas, se publicarán
en los tablones de anuncios del Rectorado,
Vicerrectorados de Campus, así como en la pagina
web http://www.uclm.es.

6.3 Las pruebas podrán comenzar el mismo
día del acto de presentación o, como máximo,
dentro del plazo de quince días naturales, a contar
desde el siguiente al acto de presentación.

6.4 La constitución de la Comisión exigirá la
presencia de la totalidad de sus miembros. Los
miembros titulares que no concurrieran al citado
acto cesarán y serán sustituidos por sus
respectivos suplentes.

6.5 Una vez constituida la Comisión, en caso
de ausencia del Presidente éste será sustituido
por el Profesor más antiguo conforme al siguiente
orden de prelación de Cuerpos: Catedrático de
Universidad, Profesores Titulares de Universidad
o Catedrático de Escuela Universitaria y
Profesores Titulares de Escuela Universitaria.

6.6 Para que la Comisión pueda actuar
válidamente será necesaria la participación de,
al menos, tres de sus miembros.

6.7 Los miembros de la Comisión que
estuvieran ausentes en alguna de las pruebas
correspondientes a algunos de los concursantes
cesarán en su calidad de miembros de la misma,
sin perjuicio de las responsabilidades en que
pudieran haber incurrido.

6.8 Si una vez comenzada la primera prueba
la Comisión quedara con menos de tres miembros,
se procederá al nombramiento de una nueva
comisión por el procedimiento establecido en los
artículos anteriores y en la que no podrán
incluirse los miembros de la primera que hubieran
cesado en esta condición.

6.9 Las Comisiones tomarán sus acuerdos por
mayoría, y en caso de empate decidirá el voto
del Presidente.

6.10 Al Secretario de cada Comisión, que será
el miembro, excluido el Presidente, de menor
antigüedad en cualquiera de los cuerpos docentes
universitarios, corresponderán las actuaciones
administrativas y la gestión económica propias
de la Comisión, auxiliado por el personal
administrativo que pueda asignar la Universidad.

7. Pruebas

7.1 En el Acto de Presentación, los
concursantes entregarán al Presidente de la
Comisión la siguiente documentación:

a) Currículum vitae, por quintuplicado, según
modelo Anexo IV que se acompaña (disponible
en http://www.uclm.es), y un ejemplar de las
publicaciones y documentos acreditativos de lo
consignado en el mismo.

b) Proyecto docente y de investigación, por
quintuplicado, que el candidato se propone
desarrollar de serle adjudicada la plaza a la que
concursa. El proyecto de investigación sólo será
exigible en los concursos de aquellos Cuerpos
Docentes Universitarios para cuyo ingreso se
exija el título de Doctor.

7.2 Antes del comienzo de la prueba, cada
miembro de la comisión entregará al Secretario
de la misma un informe razonado sobre los méritos
alegados por cada concursante en su curriculum
vitae, así como acerca de la adecuación entre
su proyecto docente e investigador y las
necesidades de la Universidad puestas de
manifiesto en la convocatoria del concurso.

7.3 La prueba consistirá en que durante un
máximo de tres horas en sesión pública, la
comisión debatirá con el concursante sobre sus
méritos e historial académico, así como sobre el
proyecto docente y de investigador presentado.
La comisión podrá acordar por mayoría que,
previamente a dicha discusión, los concursantes
presenten oralmente sus méritos e historial
académico e investigador en el tiempo máximo
de una hora. En dicho supuesto, la Comisión lo
comunicará, en el acto de presentación, a los
candidatos que hayan concurrido a dicho acto,
y se realizará el sorteo del orden de actuación
de los aspirantes.

Finalizada la prueba, la comisión, o cada uno
de sus miembros, elaborará un informe razonado
sobre la valoración que le merece cada
concursante y, a continuación, procederá a
calificar numéricamente a cada uno de los
concursantes.

7.4 Las actuaciones de la Comisión deberán
realizarse en el Centro al que corresponda la
plaza convocada, si bien, previa solicitud
motivada y por escrito del Presidente, el Rector
podrá autorizar a que se celebren en sede
distinta.
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8. Propuesta y nombramiento

8.1 Las comisiones que juzguen los concursos de
acceso propondrán al Rector, motivadamente, y con
carácter vinculante, una relación de todos los
candidatos, por orden de preferencia y en función
de la calificación obtenida, para su nombramiento.

En los siete días hábiles siguientes al de finalizar
la actuación de la Comisión, el Secretario de la
misma entregará en la Secretaría General de la
Universidad toda la documentación relativa a las
actuaciones de la Comisión, así como una copia de
la documentación presentada por cada candidato.

8.2 Los nombramientos propuestos por la
Comisión serán efectuados por el Rector de la
Universidad de Castilla-La Mancha, una vez que
el concursante propuesto haya acreditado
cumplir los requisitos a que alude el apartado 10
de la presente convocatoria, lo que deberá hacer
en los veinte días siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión. En caso de que el
concursante propuesto no presente
oportunamente la documentación requerida, el
Rector de la Universidad procederá al
nombramiento del siguiente concursante en el
orden de valoración formulado.

8.3 Los nombramientos serán igualmente
comunicados al correspondiente Registro a
efectos de otorgamiento del número de Registro
de Personal e inscripción en los cuerpos
respectivos, publicados en el Boletín Oficial del
Estado y de la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha, y comunicados a la Secretaría
General del Consejo de Coordinación Universitaria.

8.4 El nombramiento especificará la
denominación de la plaza: cuerpo y área de
conocimiento.

8.5 En el plazo máximo de veinte días, a contar
desde el día siguiente de la publicación del
nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el
candidato propuesto deberá tomar posesión de
su destino, momento en que adquirirá la condición
de funcionario del cuerpo docente universitario
de que se trate, con los derechos y deberes
que le son propios.

8.6 La plaza obtenida tras el concurso de
acceso a que se refiere la presente convocatoria
deberá desempeñarse al menos durante dos años,
antes de poder participar en un nuevo concurso
a efectos de obtener una plaza de igual categoría
y de la misma área de conocimiento en la misma
o en otra Universidad.

8.7 Los concursantes que no hayan sido
propuestos para ser nombrados para la plaza no
podrán alegar ningún derecho sobre plazas
vacantes.

9. Comisión de reclamaciones

9.1 Contra la propuesta de la Comisión, los
candidatos podrán presentar reclamación ante
el Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha,
en el plazo máximo de diez días, a contar desde
el siguiente al de concluir la actuación de la
Comisión.

Admitida a trámite la reclamación, se
suspenderá el nombramiento para la plaza
afectada por la reclamación, hasta su resolución
definitiva.

9.2 Dicha reclamación será valorada por la
Comisión de Reclamaciones de la Universidad de
Castilla-La Mancha, designada en la forma
establecida en el Art. 71 de sus Estatutos.

9.3 La Comisión examinará el expediente
relativo al concurso, para velar por las garantías
que establece el apartado 1 del Art. 64 de la
Ley Orgánica de Universidades, y en el plazo
máximo de tres meses ratificará o no la propuesta
reclamada. En éste último caso, se retrotraerá
el expediente hasta el momento en que se
produjo el vicio, debiendo la Comisión del
concurso formular nueva propuesta.

9.4 La Comisión de Reclamaciones valorará
los aspectos puramente procedimentales, y
verificará el efectivo respeto, por parte de la
Comisión del concurso, de la igualdad de
condiciones de los candidatos y de los principios
de mérito y de capacidad de los mismos en el
procedimiento del concurso de acceso.

9.5 La Comisión de Reclamaciones oirá a los
miembros de la Comisión contra cuya resolución
se hubiera presentado la reclamación, y a los
candidatos que hubieran participado en el
concurso de acceso. Podrá, asimismo, solicitar
informes de especialistas de reconocido prestigio.

10. Presentación de documentos

10.1 Los candidatos propuestos para la
provisión de plazas deberán presentar en el
Registro General de la Universidad, en el plazo
establecido en el apartado 8.2 de la presente
convocatoria, por cualquiera de los medios
señalados en el Art. 38 de la Ley 30/1992, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según
la redacción dada a la misma por la Ley 4/99 de
13 de enero, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del documento nacional
de identidad o documento equivalente en los
demás estados miembros de la Unión Europea.

b) Fotocopia compulsada del título académico
requerido para la plaza que ha sido propuesto.

c) Declaración jurada de no haber sido
separado de ninguna Administración Pública en
virtud de expediente disciplinario, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones
docentes y asistenciales.

Los concursantes que no ostenten la
nacionalidad española deberán acreditar no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impidan, en su Estado, el acceso a la Función
Pública según lo establecido en la Ley 17/1993, de
23 de diciembre (Boletín Oficial del Estado del 24).

d) Certificación médica oficial de no padecer
enfermedad ni defecto físico o psíquico que le
incapacite para el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad,
expedida por la Dirección Provincial o Consejería,
según proceda, competentes en materia de
Sanidad, de acuerdo con lo establecido en el
Real Decreto 1018/80 de 19 de mayo de 1980.

e) Declaración de no estar afectado de
incompatibilidad.

10.2 Los que tuvieran la condición de Funcionarios
Públicos de Carrera estarán exentos de justificar
documentalmente las condiciones y demás requisitos
ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan, acreditativa de su
condición de funcionarios y de cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ésta y de la
actuación de las Comisiones podrán ser
impugnados por los interesados ante el Rector
de la Universidad de Castilla-La Mancha, en los
casos y en la forma prevista en la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada a la misma por la Ley 4/
99, de 13 de enero, agotadas, en su caso, las
reclamaciones previstas en las normas específicas.

Ciudad Real, 24 de abril de 2007.-El Rector,
Ernesto Martínez Ataz.
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Corrección de erratas de la Resolución
de 24 de abril de 2007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se convoca concurso de acceso
a cuerpos docentes universitarios
(publicado en B.O.E. de fecha 18 de
mayo de 2007).

Advertidas erratas en la Resolución de 24 de
abril de 2007, de la Universidad de Castilla-La
Mancha, por la que se convoca concurso de
acceso a cuerpos docentes universitarios,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 118, de fecha 17 de mayo de 2007,
páginas 21293 a 21304, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 21296, anexo I, columna: Plaza,
donde dice: «G140034/DF010379. Profesor/a
Titular de Universidad.», debe decir: «G140034/
DF010379. Catedrático de Universidad.», y en
la columna: Categoría/cuerpo/escala, donde dice:
«Prof. Titular de Universidad.», debe decir:
«Catedrático de Universidad».

*          *          *

(*) Resolución de 18-05-2007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se convocan plazas de
contratado laboral docente e
investigador (publicado en D.O.C.M. de
fecha 24 de mayo de 2007).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, y a tenor de lo establecido
en los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003, de
22 de julio (D.O.CM. de 24 de julio).

Este Rectorado ha resuelto convocar las
plazas de contratado laboral docente e
investigador que se relacionan en el Anexo 1,
con sujeción a las siguientes bases de la
convocatoria.

1.- Normas Generales

1.1.- El presente proceso selectivo se regirá
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001 de
21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre), modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, y sus disposiciones de
desarrollo, el Decreto 303/2003, de 11 de
noviembre, (DOCM de 14 de noviembre), sobre
régimen de personal docente e investigador
contratado de la Universidad de Castilla-La
Mancha, el Convenio Colectivo aplicable al
personal docente contratado, en su caso, (00CM
de 1 de noviembre de 2006), los Estatutos de la
Universidad de Castilla-La Mancha aprobados por
Decreto 160/2003, de 22 de julio (DOCM de 24
de julio), el Reglamento de los concursos
convocados para la selección de personal
docente e investigador temporal aprobado por
el Consejo de Gobierno de la Universidad de
Castilla-La Mancha de 20 de julio de 2006 (DOCM
de 17 de octubre), modificado por Resolución
Rectoral aprobada en Consejo de Gobierno de la
Universidad de Castilla- La Mancha de 27 de
marzo de 2007 (DOCM de 24 de abril), y las
disposiciones vigentes que regulen el régimen
general de ingreso del personal al servicio de las
Administraciones Públicas y las demás normas
de general aplicación.

1.2.- Las retribuciones anuales integras de
las plazas objeto de concurso serán las
establecidas en el Convenio Colectivo aplicable
al personal docente contratado, en su caso,
(Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 1 de
noviembre de 2006),

1.3.- El desempeño de las plazas convocadas
quedará sometido a la Ley 53/84, de 23 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas.

2.- Requisitos a cumplir por los
concursantes

2.1.- Podrán participar en estos concursos
quienes, siendo mayores de edad y no superando
la edad de jubilación legalmente establecida,
reúnan, además los requisitos generales de
acceso a la Función Pública y en particular, los
específicamente establecidos por la legislación
vigente y los Estatutos de la Universidad para
cada una de las figuras contractuales laborales
de personal docente e investigador.



BOLETIN OFICIAL
Universidad de Castilla-La Mancha

2727272727

JUNIO 2007 / nº 104

2.2.- Para ser admitido al presente concurso
los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos generales:

a) Nacionalidad: La selección y contratación
del profesorado en régimen de derecho laboral
no estarán sujetas a condiciones o requisitos
basados en la nacionalidad. Los nacionales de
Estados no miembros de la Unión Europea podrán
participar en los concursos, y ser contratados
siempre que se encuentren en España en
situación de legalidad, y sean titulares de un
documento que les habilite a residir y a poder
acceder sin limitaciones al mercado laboral.

b) Edad: Tener cumplidos los 18 años de edad
y no haber alcanzado la edad de jubilación
legalmente establecida.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o
psiquico incompatible con el ejercicio de las funciones
correspondientes a Profesores de Universidad.

d) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del Servicio de la Administración del
Estado o de la Administración Autónoma,
institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas.

2.3.- Deberán reunir, además las condiciones
especificas que a continuación se señalan:

a) Plazas de Profesor Ayudante Doctor:

Estar en posesión del título de Doctor. La
contratación exigirá la previa evaluación positiva
de su actividad por parte de la Agencia Nacional
de Evaluación de la Calidad y Acreditación o del
órgano de evaluación externa que la ley de la
Comunidad Autónoma determine, y será mérito
preferente la estancia del candidato en
universidades o centros de investigación de
reconocido prestigio, españoles o extranjeros,
distintos de la universidad que lleve acabo la
contratación.

La finalidad del contrato será la de desarrollar
tareas docentes y de investigación.

El tiempo total de duración conjunta entre
esta figura contractual y la de Ayudante, en la
misma o distinta universidad, no podrá exceder
de ocho años.

b) Plazas de Ayudante:

Las universidades podrán contratar como
Ayudantes a quienes hayan sido admitidos o a
quienes estén en condiciones de ser admitidos en
los estudios de doctorado. La finalidad principal del
contrato será la de completar la formación docente

e investigadora de dichas personas. Los Ayudantes
colaborarán en tareas docentes de índole práctica
hasta un máximo de 60 horas anuales.

c) Plazas de Profesores Asociados:

El contrato se podrá celebrar con especialistas
de reconocida competencia que acrediten
ejercer su actividad profesional fuera del ámbito
académico universitario.

A dichos efectos, se entenderá por desarrollo
de actividad profesional el ejercicio, fuera del
ámbito académico universitario, de cualquier
actividad profesional remunerada de aquéllas
para las que capacite el título académico que el
interesado posea.

La finalidad del contrato será la de desarrollar
tareas docentes a través de las que se aporten
sus conocimientos y experiencia profesionales a
la universidad.

2.4.- La posesión de los requisitos
establecidos en la presente convocatoria se
hallará siempre referida a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes para
participar en el concurso, y habrá de mantenerse
hasta el momento de la toma de posesión.

3.- Solicitudes

3.1.- Los interesados en tomar parte en esta
convocatoria deberán hacerlo constar en
instancia - curriculum, según modelo adjunto en
el Anexo II, que les será facilitado en el Rectorado
de la Universidad de Castilla-La Mancha (c/
Altagracia, 50 - Ciudad Real), en los
Vicerrectorados de Albacete (Pabellón del
Gobierno - Campus Universitario), Cuenca
(Camino del Pozuelo, sin), Toledo (Cardenal
Lorenzana, 1) así como en la página web (http:/
/www.uclm.es).

3.2.- Las instancias dirigidas al Magfco. Y
Excmo. Sr. Rector, deberán presentarse, en el
plazo de diez días naturales a partir del día
siguiente a la publicacíón de esta convocatoria
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, en el
Rectorado de la Universidad de Castilla-La
Mancha, c/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real, o
por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, (BOE
27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999 de 13 de enero, en la que se hará
constar los siguientes datos de la plaza: código
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de la plaza, departamento, tipo de plaza, centro,
área de conocimiento y en su caso asignatura.

3.3.- Los aspirantes acompañarán a sus
solicitudes la documentación acreditativa de los
requisitos de participación que se determinen
en la convocatoña, debiendo presentar una
solicitud por cada plaza a la que se concurse.

3.4.- Igualmente, los aspirantes deberán
adjuntar a su solicitud los documentos que
acrediten cuantos méritos o circunstancias
deseen someter a la valoración de la Comisión
de Selección, no siendo necesaria la compulsa
de los documentos que se presenten
fotocopiados, bastando la declaración expresa
del interesado sobre la autenticidad de los
mismos, con excepción de aquellos documentos
que permitan acreditar los requisitos obligatorios
para el acceso a cada una de las plazas y/o
títulos académicos, respecto a los que será
preceptiva la aportación de original o copia
debidamente compulsa. En el caso de
publicaciones, se incluirá una relación
circunstanciada de la misma con mención expresa
de los datos bibliográficos identificativos,
avalada, igualmente, mediante declaración
expresa responsable del interesado.

Una vez finalizado el plazo de presentación de
solicitudes, no podrán ser aportados documentos
que avalen nuevos méritos no declarados
inicialmente, no teniéndose en cuenta, en ningún
caso, aquellos méritos que, a juicio de la Comisión
de Selección, no hayan sido suficientemente
acreditados antes de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

3.5.- Derechos de formación de expediente:
Los aspirantes deberán abonar la cantidad de 9
Euros en concepto de formación de expediente.
El ingreso deberá efectuarse en la cuenta cliente
código, 2105/2044/13/1242006850 de la Caja
Castilla-La Mancha, oficina Principal de Ciudad
Real (Calle General Aguilera, 10, 13001 Ciudad
Real), haciéndose constar los siguientes datos:
nombre y apellidos del interesado y plaza a la
que concursa (categoría área y código). El
ingreso podrá efectuarse en metálico o
transferencia bancaria.

Estarán exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes con discapacidad igual o
superior al 33%, quienes expresamente
acreditarán, junto con la solicitud de
participación, su condición y grado de
discapacidad legalmente reconocido.

b) Los aspirantes que figuran como
demandante de empleo durante el plazo, al
menos, de un mes anterior a la fecha de
publicación de la presente convocatoria, siempre
que en el plazo de que se trate no hubiera
rechazado oferta de empleo adecuado ni se
hubíese negado a participar, salvo causa
justificada, en acciones de promoción, formación
o reconversión profesionales y carezcan de
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario
mínimo interprofesional.

La certificación relativa a la condición de
demandante de empleo, con los requisitos
previstos en la Ley, se solicitará en la oficina de
servicio público de empleo correspondiente. En
cuanto a la acreditación de las rentas se realizará
con una declaración jurada o promesa escrita
del aspirante. Ambos documentos deberán
acompañarse a la instancia de participación.

3.6.- Las solicitudes deberán acompañarse,
inexcusablemente, de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de
Identidad o pasaporte en vigor. Asimismo, si no
son residentes, deberán presentar fotocopia del
respectivo visado y, en el supuesto de que sean
residentes, fotocopia del correspondiente permiso
de residencia, o estudios, o de trabajo y residencia.

b) Fotocopia compulsada del titulo o títulos
académicos que para cada plaza se requiere o,
en su caso, certificación del pago de los
derechos de expedición del título, según modelo
establecido en Resolución de 26 de junio de 1989
(Boletín Oficial del Estado 18 de julio), de la
Secretaria de Estado de Universidades relativa
a la expedición de Títulos En caso de haberse
obtenido en el extranjero, deberán estar en
posesión de la credencial que acrediten su
homologación, según la directiva 89/48/CEE de
21 de diciembre de 1988 (Diario Oficial de la
Comunidad Europea de 24 de enero de 1989).

c) Fotocopia compulsada de la documentación
que acredita el cumplimiento de los requisitos que
se señalan en el punto 2.3 de la base segunda y,
además para las plazas de Ayudante y Profesores
Asociados, la siguiente documentación:

- En el caso de plazas de Ayudantes deberán
aportar la titulación exigida para ser admitido en
los estudios de doctorado.

- En el caso de plazas de Profesor Asociado
se deberán aportar el documento o documentos,
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debidamente actualizados, que acrediten
suficientemente el ejercicio de la actividad
profesional fuera del ámbito académico
universitario, según proceda en cada caso, tales
como, informe de la vida laboral de la Seguridad
Social, certificado de mutualidad o colegio
profesional, contrato de trabajo, alta en el
Impuesto de Actividades Económicas o documento
correspondiente. Los funcionarios públicos o
personal laboral al servicio de una Administración
Pública certificado de encontrarse en activo.

d) Ejemplar del recibo de ingreso debidamente
diligenciado por la entidad bancaria, como
justificante del abono de los derechos de formación
de expediente. Aquellos aspirantes que hubieran
realizado abono de estos derechos mediante
transferencia adjuntarán, inexcusablemente, el
resguardo acreditativo de haber realizado dicha
transferencia. La falta de este justificante
determinará la exclusión del aspirante. Las personas
exentas del pago de la tasa por discapacidad igual
o superior al 33% deberán adjuntar fotocopia
compulsada de la Calificación de la Minusvalia.

En ningún caso la realización del ingreso en
cuenta o la transferencia bancaria supondrá
sustitución del trámite de presentación en tiempo
y forma de la solicitud ante el órgano expresado
en el punto 3.2. Procederá la devolución de las
tasas cuando no se realice su hecho imponible
por causas no imputables al sujeto pasivo.

3.7.- El sello o acreditación de compulsa
expresará la fecha en que se practicó, así como
la identificación del órgano y de la persona que
expiden la copia compulsada, de acuerdo con el
párrafo 2° del articulo 8.2 del Real Decreto 772/
1999, de 7 de mayo (Boletín Oficial del estado
de 22), por el que se regula, en el ámbito de la
Administración General del Estado, entre otras,
la expedición de copias de documentos.

3.8.- Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a instancia de los interesados.

3.9.- Las fechas de los anteriores
documentos, así como los de sus compulsas
deberán estar referidas siempre a una fecha
anterior a la de espiración del plazo fijado para
solicitar la participación en concurso.

4.- Admisión de Aspirantes.

4.1,- Finalizado el plazo de presentación de
solicitudes, el Rector de la Universidad de

Castilla-La Mancha o Vicerrector en quien haya
delegado estas competencias, dictará resolución
por la que se aprueba la lista provisional de
admitidos y excluidos con indicación de las
causas de exclusión.

4.2.- Esta resolución será publicada en los
Tablones de Anuncios del Registro General del
Rectorado y en los de los Registros Auxiliares de
los Vicerrectorados de los campus de Albacete,
Cuenca y Toledo, así como en los tablones de
anuncios de los Departamentos afectados, de
todos los Centros de la Universidad y en la Web
de la Universidad de Castilla-La Mancha (http://
www.uclm.es), y contra la misma se podrá
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo
de cinco días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de publicación de la lista en el Tablón
de Anuncios del Registro General del Rectorado y
en los de los Registros Auxiliares de los
Vicerrectorados de los campus de Albacete,
Cuenca y Toledo (excluyéndose de este computo
los sábados, domingos y festivos). A efectos del
cómputo del plazo indicado, el tablón de anuncios
del Rectorado será la única publicación válida.
Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo
para efectuar las mismas sin que se haya
producido alguna, la relación de admitidos y
excluidos adquirirá carácter definitivo.

4.3- Al termino de dicho plazo si se produjeran
variaciones en la relación provisional, se publicará,
en los lugares mencionados anteriormente, la lista
definitiva de admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión.

5.- Comisión de Selección

La selección se efectuará mediante concurso
público, que será resuelto por una Comisión, cuya
composición se especifica en el Anexo IV,
designada de acuerdo con lo previsto en el
articulo 68.2 de los Estatutos de la Universidad
de Castilla-La Mancha. Dicha Comisión valorará
única y exclusivamente los méritos que aparezcan
reseñados en la Instancia — Curriculum, en virtud
de criterios objetivos, mediante la aplicación del
baremo general para la contratación de plazas
de Profesorado funcionario en régimen de
interinidad y Profesorado contratado con
carácter temporal, que se adjunta como Anexo
III, aprobado por el Consejo de Gobierno de la
Universidad de Castilla-La Mancha en su sesión
de fecha 20 de julio de 2006.
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6- Criterios de Selección.

Para la valoración de los méritos de los
concursantes, la Comisión de Selección aplicará
los criterios que, para las distintas categorías y
figuras docentes, se contienen en el baremo
general que se acompaña como Anexo III a estas
bases de la convocatoria, ponderando las
valoraciones, de conformidad con lo establecido
en el mismo, en función de la adecuación de los
méritos aportados por los concursantes a las
características de las plazas convocadas.

7- Propuesta de aspirantes
seleccionados

7.1.- La Comisión que ha de resolver el
concurso, una vez finalizada la valoración de los
méritos de cada uno de los aspirantes, levantará
acta con la propuesta de provisión de cada una
de las plazas y la hará pública en los tablones
de anuncios del Rectorado, Vicerrectorados de
Campus, Centros y Departamentos afectados de
la Universidad de Castilla-La Mancha, así como
en la página web (http://www.uclm.es), donde
podrá ser consultada durante un periodo máximo
de diez días. En dicha propuesta figurarán los
aspirantes seleccionados ordenados en función
de la puntuación alcanzada.

7.2.- La Comisión de Selección no podrá
proponer un número mayor de candidatos al de
plazas señaladas en esta convocatoria.

7.3.- Sin perjuicio de lo establecido en el
apartado anterior, la Comisión de Selección, en
previsión de los casos de renuncia o de cualquier
otra causa que impida la contratación del
candidato propuesto, podrá proponer para las
plazas que corresponda, una relación de
suplentes respetando el orden de puntuación
alcanzada por cada uno de los concursantes a
la plaza de que se trate, siempre que estos hayan
superado la puntuación mínima exigida para el
desempeño del puesto. Dichas suplencias
tendrán validez, exclusivamente, a efectos de
formalización de contrato por el candidato
propuesto, perdiendo cualquier derecho los
suplentes a ser nombrados o contratados una
vez que el candidato propuesto haya sido
contratado y tomado posesión.

7.4.- El concurso podrá resolverse con la no
adjudicación de la plaza cuando, a juicio de la
Comisión de Selección, los curricula de los
aspirantes no se ajusten al perfil o actividad

docente de la plaza o cuando no se adecue
minimamente a los requisitos académicos
exigidos.

7.5.- La comunicación del resultado del
concurso a los candidatos, seleccionados o no,
se entenderá practicada mediante la publicación
del acta en el tablón de anuncios del Rectorado
y Vicerrectorados de campus y en la página Web
(http:llwww.uclm.es). En todo caso, la
información sobre el resultado del concurso
estará disponible telefónicamente en el número
902 204 100.

8.- Nombramientos y formalización de
los contratos laborales

8.1.- Los aspirantes que resulten propuestos
por la Comisión de Selección deberán presentar,
en el plazo de diez días, desde la publicación de
las actas, copias compulsadas, o simples
acompañadas de los originales para su cotejo,
de los documentos que acrediten el cumplimiento
de los requisitos establecidos por la legislación
vigente para participación en estos concursos,
establecidos en la base 2 de está convocatoria.

8.2.- Quienes dentro del plazo que se concede
a tal efecto, no presentasen la documentación
requerida, no podrán ser contratados y, en el
caso de que hubieran sido seleccionados, será
anulada la propuesta de la Comisión respecto
de aquellos candidatos que hubieren incumplido
el referido requisito. Si de la documentación
presentada por los interesados se dedujera que
carecen de algunos de los requisitos necesarios,
los mismos no podrán ser nombrados o
contratados, sin perjuicio de las
responsabilidades legales en que pudiera haber
incurrido por la posible falsedad en la solicitud
inicial. En dichos supuestos, así como en los de
renuncia o cualquier otra causa que impida el
nombramiento o la contratación, según proceda,
del aspirante propuesto por la Comisión, se
nombrará o contratará en su caso, al primer
suplente propuesto por la Comisión. Si no hubiera
suplentes, en dichos supuestos, se considerará
que la plaza queda desierta.

8.3.- El aspirante seleccionado deberá
incorporarse a su puesto docente en la fecha
que se indique por la Universidad de Castilla-
La Mancha, decayendo en su derecho de no
hacerlo así, salvo que concurran causas
justificadas.
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8.4.- El régimen de dedicación docente
semanal de los contratos laborales será el
establecido con carácter general en el Decreto
303/2003, de 11 de noviembre y en los Estatutos
de la Universidad de Castilla-La Mancha.

9.- Duración de los contratos

La duración de los contratos laborales que se
suscriban será, en cualquier caso, temporal, de
conformidad con la legislación vigente y con lo
previsto en el Convenio Colectivo aplicable al
personal contratado, en su caso, los Estatutos
de la Universidad de Castilla-La Mancha y demás
normas de general aplicación, salvo que en el
Anexo 1 se especifique para cada plaza en
concreto una duración distinta.

10.- Devolución de la documentación
aportada por los concursantes.

Siempre que las plazas convocadas no hayan
sido objeto de reclamación o recurso alguno, la
documentación presentada por los concursantes
podrá ser retirada por éstos una vez transcurridos
tres meses, a contar desde el día siguiente al
de la publicación de la resolución del concurso.
La documentación de los aspirantes a plazas
que hayan sido objeto de recurso no podrá ser
retirada hasta la firmeza de la resolución
impugnada. Sin perjuicio de lo anterior, los
interesados podrán hacer copia de la misma a
otros efectos.

En ambos casos, transcurridos los plazos
máximos de custodia sin que el aspirante haya
retirado la documentación, ésta será destruida.

11.- Norma final

11.1.- Los aspirantes, por el hecho de
participar en el presente proceso de selección,
se someten a las bases de esta convocatoria y
su desarrollo, y a las decisiones que adopte la
Comisión de Selección, sin perjuicio de las
reclamaciones pertinentes. La Comisión de
Selección está facultada para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden del proceso de
selección en todo lo no previsto en las bases.

11.2.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella y de la
actuación de la Comisión de Selección podrán
ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1 992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre
de 1992), modificada por la Ley 4/1999 de 13
de enero.

Ciudad Real, 18 de mayo 2007. EL RECTOR,
P.D. El Vicerrector de Profesorado (Resolución
07-05-2004  DOCM 27-05-2004), Pablo Cañizares
Cañizares.

(Los Anexos en la páginas siguientes)

*          *          *
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(*) Resolución de 21-05-2007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se convocan plazas de
contratado laboral docente e
investigador (publicado en D.O.C.M. de
fecha 24 de mayo de 2007).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 diciembre, de
Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, y a tenor de lo establecido
en los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha aprobados por Decreto 160)2003, de
22 de julio (D.O.CM. de 24 de julio).

Este Rectorado ha resuelto convocar las
plazas de contratado laboral docente e
investigador que se relacionan en el Anexo 1,
como consecuencia de vacantes temporales
producidas por bajas de IT., maternidad u otras
licencias temporales, que requieren su inmediata
sustitución, con objeto de no incidir
negativamente sobre el normal desarrollo del
curso académico, con sujeción a las siguientes
bases de la convocatoria.

1.- Normas Generales

1 .1.- El presente proceso selectivo se regirá
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001 de
21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre), modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, y sus disposiciones de
desarrollo, el Decreto 303/2003, de 11 de
noviembre,(DOCM de 14 de noviembre), sobre
régimen de personal docente e investigador
contratado de la Universidad de Castilla-La
Mancha, el Convenio Colectivo aplicable al
personal docente contratado, en su caso, (DOCM
de 01 de noviembre de 2006), los Estatutos de
la Universidad de Castilla-La Mancha aprobados
por Decreto 160)2003, de 22 de julio (DOCM de
24 de julio), el Reglamento de los concursos
convocados para la selección de personal
docente e investigador temporal aprobado por
el Consejo de Gobierno de la Universidad de
Castilla-La Mancha de 20 de julio de 2006 (DOCM
de 17 de octubre), modificado por Resolución
Rectoral aprobada en Consejo de Gobierno de la
Universidad de Castilla- La Mancha de 27 de
marzo 2007 (DOCM de 24 de abril), y las
disposiciones vigentes que regulen el régimen
general de ingreso del personal al servicio de las
Administraciones Públicas y las demás normas
de general aplicación.

1.2.- Las retribuciones anuales integras de
las plazas objeto de concurso de los profesores
contratados en régimen de derecho laboral, serán
las establecidas en el Convenio Colectivo
aplicable al personal docente contratado, en su
caso, (DOCM de 1 de noviembre de 2006).

1.3.- Teniendo en cuenta las características
de los contratos y la urgencia en la incorporación
de los profesores seleccionados a las plazas
relacionadas en el Anexo 1, solamente podrán
concurrir a las citadas plazas aquellos
profesionales que desarrollen una actividad
privada y que además cumplan los demás
requisitos exigidos por esta convocatoria y las
disposiciones legales.

En cualquier caso los profesores asociados
habrán de respetar, lo previsto en la Ley 53/84,
de 23 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas y sus disposiciones de desarrollo.

2.- Requisitos a cumplir por los
concursantes

2.1.- Podrán participar en estos concursos
quienes, siendo mayores de edad y no superando
la edad de jubilación legalmente establecida,
reúnan, además los requisitos generales de
acceso a la Función Pública y en particular, los
específicamente establecidos por la legislación
vigente y los Estatutos de la Universidad para
cada una de las figuras contractuales laborales
de personal docente e investigador, cuando se
trate de la selección de personal laboral.

2.2.- Para ser admitido al presente concurso
los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos generales:

a) Nacionalidad: La selección y contratación
del profesorado en régimen de derecho laboral
no estarán sujetas a condiciones o requisitos
basados en la nacionalidad. Los nacionales de
Estados no miembros de la Unión Europea podrán
participar en los concursos, y ser contratados
siempre que se encuentren en España en
situación de legalidad, y sean titulares de un
documento que les habilite a residir y a poder
acceder sin limitaciones al mercado laboral.

b) Edad: Tener cumplidos los 18 años de edad
y no haber alcanzado la edad de jubilación
legalmente establecida.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o
psíquico incompatible con el ejercicio de las
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funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.

d) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del Servicio de la
Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

2.3.- Deberán reunir, además las condiciones
especificas que a continuación se señalan:

- Plazas de Profesores Asociados:

El contrato se podrá celebrar con especialistas
de reconocida competencia que acrediten
ejercer su actividad profesional fuera del ámbito
académico universitario.

A dichos efectos, se entenderá por desarrollo
de actividad profesional el ejercicio, fuera del
ámbito académico universitario, de cualquier
actividad profesional remunerada de aquéllas
para las que capacite el título académico que el
interesado posea.

La finalidad del contrato será la de desarrollar
tareas docentes a través de las que se aporten
sus conocimientos y experiencia profesionales a
la universidad.

2.4.- La posesión de los requisitos
establecidos en la presente convocatoria se
hallará siempre referida a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes para
participar en el concurso, y habrá de mantenerse
hasta el momento de la toma de posesión.

3.- Solicitudes

3.1.- Los interesados en tomar parte en esta
convocatoria deberán hacerlo constar en
instancia - curriculum, según modelo adjunto en
el Anexo II, que les será facilitado en el Rectorado
de la Universidad de Castilla-La Mancha (c/
Altagracia, 50 - Ciudad Real), en los
Vicerrectorados de Albacete (Pabellón del
Gobierno - Campus Universitario), Cuenca (Camino
del Pozuelo, sin), Toledo (Cardenal Lorenzana, 1)
así como en la página web (http://www.uclm.es).

3.2.- Las instancias dirigidas al Magfco. y
Excmo. Sr. Rector, deberán presentarse, en el
plazo de diez días naturales a partir del día
siguiente a la publicación de esta convocatoria
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, en el
Rectorado de la Universidad de Castilla-La
Mancha, c/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real, o

por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, (BOE 27
de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/
1999 de 13 de enero, en la que se hará constar
los siguientes datos de la plaza: código de la
plaza, departamento, tipo de plaza, centro, área
de conocimiento y en su caso asignatura.

3.3.- Los aspirantes acompañarán a sus
solicitudes la documentación acreditativa de los
requisitos de participación que se determinen
en la convocatoria, debiendo presentar una
solicitud por cada plaza a la que se concurse.

3.4.- Igualmente, los aspirantes deberán
adjuntar a su solicitud los documentos que
acrediten cuantos méritos o circunstancias
deseen someter a la valoración de la Comisión
de Selección, no siendo necesaria la compulsa
de los documentos que se presenten
fotocopiados, bastando la declaración expresa
del interesado sobre la autenticidad de los
mismos, con excepción de aquellos documentos
que permitan acreditar los requisitos obligatorios
para el acceso a cada una de las plazas y/o
títulos académicos, respecto a los que será
preceptiva la aportación de original o copia
debidamente compulsa. En el caso de
publicaciones, se incluirá una relación
circunstanciada de la misma con mención expresa
de los datos bibliográficos identificativos,
avalada, igualmente, mediante declaración
expresa responsable del interesado.

Una vez finalizado el plazo de presentación de
solicitudes, no podrán ser aportados documentos
que avalen nuevos méritos no declarados
inicialmente, no teniéndose en cuenta, en ningún
caso, aquellos méritos que, a juicio de la Comisión
de Selección, no hayan sido suficientemente
acreditados antes de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

3.5.- Derechos de formación de expediente:
Los aspirantes deberán abonar la cantidad de 9
Euros en concepto de formación de expediente.
El ingreso deberá efectuarse en la cuenta cliente
código, 2105/2044/13/1242006850 de la Caja
Castilla-La Mancha, oficina Principal de Ciudad
Real (Calle General Aguilera, 10, 13001 Ciudad
Real), haciéndose constar los siguientes datos:
nombre y apellidos del interesado y plaza a la
que concursa (categoría área y código). El
ingreso podrá efectuarse en metálico o
transferencia bancaria.
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Estarán exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes con discapacidad igual o
superior al 33%, quienes expresamente
acreditarán, junto con la solicitud de
participación, su condición y grado de
discapacidad legalmente reconocido.

b) Los aspirantes que figuran como
demandante de empleo durante el plazo, al
menos, de un mes anterior a la fecha de
publicación de la presente convocatoria, siempre
que en el plazo de que se trate no hubiera
rechazado oferta de empleo adecuado ni se
hubiese negado a participar, salvo causa
justificada, en acciones de promoción, formación
o reconversión profesionales y carezcan de
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario
mínimo interprofesional.

La certificación relativa a la condición de
demandante de empleo, con los requisitos
previstos en la Ley, se solicitará en la oficina de
servicio público de empleo correspondiente. En
cuanto a la acreditación de las rentas se realizará
con una declaración jurada o promesa escrita
del aspirante. Ambos documentos deberán
acompañarse a la instancia de participación.

3.6.- Las solicitudes deberán acompañarse,
inexcusablemente, de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de
Identidad o pasaporte en vigor. Asimismo, si no
son residentes, deberán presentar fotocopia del
respectivo visado y, en el supuesto de que sean
residentes, fotocopia del correspondiente permiso
de residencia, o estudios, o de trabajo y residencia.

b) Fotocopia compulsada del título o títulos
académicos que para cada plaza se requiere o,
en su caso, certificación del pago de los
derechos de expedición del titulo, según modelo
establecido en Resolución de 26 de junio de 1989
(Boletín Oficial del Estado 18 de julio), de la
Secretaria de Estado de Universidades relativa
a la expedición de Títulos. En caso de haberse
obtenido en el extranjero, deberán estar en
posesión de la credencial que acrediten su
homologación, según la directiva 89/48/CEE de
21 de diciembre de 1988 (Diario Oficial de la
Comunidad Europea de 24 de enero de 1989).

c) Fotocopia compulsada de la documentación
que acredita el cumplimiento de los requisitos
que se señalan en el punto 2.3 de la base
segunda y, además para las plazas de Profesores

Asociados, la siguiente documentación:

- En el caso de plazas de Profesor Asociado
se deberán aportar el documento o documentos,
debidamente actualizados, que acrediten
suficientemente el ejercicio de la actividad
profesional fuera del ámbito académico
universitario, según proceda en cada caso, tales
como, informe de la vida laboral de la Seguridad
Social, certificado de mutualidad o colegio
profesional, contrato de trabajo, alta en el
Impuesto de Actividades Económicas o documento
correspondiente. Los funcionarios públicos o
personal laboral al servicio de una Administración
Pública certificado de encontrarse en activo.

d) Ejemplar del recibo de ingreso debidamente
diligenciado por la entidad bancaria, como
justificante del abono de los derechos de formación
de expediente. Aquellos aspirantes que hubieran
realizado abono de estos derechos mediante
transferencia adjuntarán, inexcusablemente, el
resguardo acreditativo de haber realizado dicha
transferencia. La falta de este justificante
determinará la exclusión del aspirante. Las personas
exentas del pago de la tasa por discapacidad igual
o superior al 33% deberán adjuntar fotocopia
compulsada de la Calificación de la Minusvalía.

En ningún caso la realización del ingreso en
cuenta o la transferencia bancaria supondrá
sustitución del trámite de presentación en tiempo
y forma de la solicitud ante el órgano expresado
en el punto 3.2. Procederá la devolución de las
tasas cuando no se realice su hecho imponible
por causas no imputables al sujeto pasivo.

3.7.- El sello o acreditación de compulsa
expresará la fecha en que se practicó, así como
la identificación del órgano y de la persona que
expiden la copia compulsada, de acuerdo con el
párrafo 2° del articulo 8.2 del Real Decreto 772/
1999, de 7 de mayo (Boletín Oficial del estado
de 22), por el que se regula, en el ámbito de la
Administración General del Estado, entre otras,
la expedición de copias de documentos.

3.8.- Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a instancia de los
interesados.

3.9.- Las fechas de los anteriores
documentos, así como los de sus compulsas
deberán estar referidas siempre a una fecha
anterior a la de espiración del plazo fijado para
solicitar la participación en concurso.
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4.- Admisión de Aspirantes.

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de
solicitudes, el Rector de la Universidad de Castilla-
La Mancha o Vicerrector en quien haya delegado
estas competencias, dictará resolución por la que
se aprueba la lista provisional de admitidos y
excluidos con indicación de las causas de exclusión.

4.2.- Esta resolución será publicada en los Tablones
de Anuncios del Registro General del Rectorado y en
los de los Registros Auxiliares de los Vicerrectorados
de los campus de Albacete, Cuenca y Toledo, así
como en los tablones de anuncios de los
Departamentos afectados, de todos los Centros de
la Universidad y en la Web de la Universidad de Castilla-
La Mancha (http://www.uclm.es), y contra la misma
se podrá presentar reclamación ante el Rector, en el
plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de publicación de la lista en el Tablón de
Anuncios del Registro General del Rectorado y en los
de los Registros Auxiliares de los Vicerrectorados de
los campus de Albacete, Cuenca y Toledo
(excluyéndose de este computo los sábados,
domingos y festivos). A efectos del cómputo del plazo
indicado, el tablón de anuncios del Rectorado será la
única publicación válida. Resueltas las reclamaciones
o transcurrido el plazo para efectuar las mismas sin
que se haya producido alguna, la relación de admitidos
y excluidos adquirirá carácter definitivo.

4.3- Al termino de dicho plazo si se produjeran
variaciones en la relación provisional, se publicará,
en los lugares mencionados anteriormente, la lista
definitiva de admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión.

5.- Comisión de Selección

La selección se efectuará mediante concurso
público, que será resuelto por una Comisión, cuya
composición se especifica en el Anexo IV,
designada de acuerdo con lo previsto en el
artículo 68.2 de los Estatutos de la Universidad
de Castilla-La Mancha. Dicha Comisión valorará
única y exclusivamente los méritos que aparezcan
reseñados en la Instancia — Currículum, en virtud
de criterios objetivos, mediante la aplicación del
baremo general para la contratación de plazas
de Profesorado funcionario en régimen de
interinidad y Profesorado contratado con
carácter temporal, que se adjunta como Anexo
III, aprobado por el Consejo de Gobierno de la
Universidad de Castilla-La Mancha en su sesión
de fecha 20 de julio de 2006.

6- Criterios de Selección.

Para la valoración de los méritos de los
concursantes, la Comisión de Selección aplicará
los criterios que, para las distintas categorías y
figuras docentes, se contienen en el baremo
general que se acompaña como Anexo III a estas
bases de la convocatoria, ponderando las
valoraciones, de conformidad con lo establecido
en el mismo, en función de la adecuación de los
méritos aportados por los concursantes a las
características de las plazas convocadas.

7- Propuesta de aspirantes seleccionados

7.1.- La Comisión que ha de resolver el
concurso, una vez finalizada la valoración de los
méritos de cada uno de los aspirantes, levantará
acta con la propuesta de provisión de cada una
de las plazas y la hará pública en los tablones
de anuncios del Rectorado, Vicerrectorados de
Campus, Centros y Departamentos afectados de
la Universidad de Castilla-La Mancha, así como
en la página web (http://www.uclm.es), donde
podrá ser consultada durante un periodo máximo
de diez días. En dicha propuesta figurarán los
aspirantes seleccionados ordenados en función
de la puntuación alcanzada.

7.2.- La Comisión de Selección no podrá
proponer un número mayor de candidatos al de
plazas señaladas en esta convocatoria.

7.3.- Sin perjuicio de lo establecido en el
apartado anterior, la Comisión de Selección, en
previsión de los casos de renuncia o de cualquier
otra causa que impida la contratación del candidato
propuesto, podrá proponer para las plazas que
corresponda, una relación de suplentes respetando
el orden de puntuación alcanzada por cada uno
de los concursantes a la plaza de que se trate,
siempre que estos hayan superado la puntuación
mínima exigida para el desempeño del puesto.
Dichas suplencias tendrán validez, exclusivamente,
a efectos de formalización de contrato por el
candidato propuesto, perdiendo cualquier derecho
los suplentes a ser nombrados o contratados una
vez que el candidato propuesto haya sido
contratado y tomado posesión.

7.4.- El concurso podrá resolverse con la no
adjudicación de la plaza cuando, a juicio de la
Comisión de Selección, los curricula de los
aspirantes no se ajusten al perfil o actividad
docente de la plaza o cuando no se adecue
minimamente a los requisitos académicos exigidos.
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7.5.- La comunicación del resultado del
concurso a los candidatos, seleccionados o no,
se entenderá practicada mediante la publicación
del acta en el tablón de anuncios del Rectorado
y Vicerrectorados de campus y en la página Web
(http://www.uclm.es). En todo caso, la
información sobre el resultado del concurso
estará disponible telefónicamente en el número
902 204 100.

8.- Nombramientos y formalización de
los contratos laborales

8.1.- Los aspirantes que resulten propuestos
por la Comisión de Selección deberán presentar,
en el plazo de diez días, desde la publicación de
las actas, copias compulsadas, o simples
acompañadas de los originales para su cotejo,
de los documentos que acrediten el cumplimiento
de los requisitos establecidos por la legislación
vigente para participación en estos concursos,
establecidos en la base 2 de está convocatoria.

8.2.- Quienes dentro del plazo que se concede
a tal efecto, no presentasen la documentación
requerida, no podrán ser contratados y, en el
caso de que hubieran sido seleccionados, será
anulada la propuesta de la Comisión respecto
de aquellos candidatos que hubieren incumplido
el referido requisito. Si de la documentación
presentada por los interesados se dedujera que
carecen de algunos de los requisitos necesarios,
los mismos no podrán ser nombrados o
contratados, sin perjuicio de las
responsabilidades legales en que pudiera haber
incurrido por la posible falsedad en la solicitud
inicial. En dichos supuestos, así como en los de
renuncia o cualquier otra causa que impida el
nombramiento o la contratación, según proceda,
del aspirante propuesto por la Comisión, se
nombrará o contratará en su caso, al primer
suplente propuesto por la Comisión. Si no hubiera
suplentes, en dichos supuestos, se considerará
que la plaza queda desierta.

8.3.- El aspirante seleccionado deberá
incorporarse a su puesto docente en la fecha
que se indique por la Universidad de Castilla-La
Mancha, decayendo en su derecho de no hacerlo
así, salvo que concurran causas justificadas.

8.4.- El régimen de dedicación docente
semanal de los contratos laborales será el
establecido con carácter general en el Decreto
303/2003, de 11 de noviembre yen los Estatutos
de la Universidad de Castilla-La Mancha.

9.- Duración de los contratos

La duración de los contratos laborales que se
suscriban será, en cualquier caso, temporal, de
conformidad con la legislación vigente y con lo previsto
en el Convenio Colectivo aplicable al personal
contratado, en su caso, los Estatutos de la Universidad
de Castilla-La Mancha y demás normas de general
aplicación, salvo que en el Anexo 1 se especifique
para cada plaza en concreto una duración distinta.

10.- Devolución de la documentación
aportada por los concursantes.

Siempre que las plazas convocadas no hayan
sido objeto de reclamación o recurso alguno, la
documentación presentada por los concursantes
podrá ser retirada por éstos una vez transcurridos
tres meses, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de la resolución del concurso. La
documentación de los aspirantes a plazas que
hayan sido objeto de recurso no podrá ser retirada
hasta la firmeza de la resolución impugnada. Sin
perjuicio de lo anterior, los interesados podrán
hacer copia de la misma a otros efectos.

En ambos casos, transcurridos los plazos
máximos de custodia sin que el aspirante haya
retirado la documentación, ésta será destruida.

11.- Norma final

11.1.- Los aspirantes, por el hecho de
participar en el presente proceso de selección,
se someten a las bases de esta convocatoria y
su desarrollo, y a las decisiones que adopte la
Comisión de Selección, sin perjuicio de las
reclamaciones pertinentes. La Comisión de
Selección está facultada para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden del proceso de
selección en todo lo no previsto en las bases.

11.2.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella y de la
actuación de la Comisión de Selección podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos
en la Ley 30/1 992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27
de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1
999 de 13 de enero.

Ciudad Real, 21 de mayo de 2007. EL RECTOR,
P.D. El Vicerrector de Profesorado (Resolución
07-05-2004 DOCM 27-05-2004), Pablo Cañizares
Cañizares.
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(*) Resolución de 22-05-2007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se convocan plazas de
contratado laboral docente e
investigador (publicado en D.O.C.M. de
fecha 24 de mayo de 2007).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 diciembre, de
Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, y a tenor de lo establecido
en los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha aprobados por Decreto 160/2003, de
22 de julio (D.O.CM. de 24 de julio).

Este Rectorado ha resuelto convocar para su
provisión mediante concurso público las plazas
de contratado laboral docente e investigador
que se relacionan en el Anexo 1, con sujeción a
las siguientes bases de la convocatoria.

1.- Normas Generales

1.1.- El presente proceso selectivo se regirá
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001 de 21
de diciembre, de Universidades (BOEde 24 de
diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007,
de 12 de abril, y sus disposiciones de desarrollo,
el Decreto 303/2003, de 11 de noviembre, (DOCM
de 14 de noviembre), sobre régimen de personal
docente e investigador contratado de la
Universidad de Castilla-La Mancha, el Convenio
Colectivo aplicable al personal docente
contratado, en su caso, (DOCM de 01 de
noviembre de 2006), los Estatutos de la
Universidad de Castilla-La Mancha aprobados por
Decreto 160/2003, de 22 de julio(DOCM de 24 de
julio), el Reglamento de los concursos convocados
para la selección de personal docente e
investigador temporal aprobado por el Consejo
de Gobierno de la Universidad de Castilla-La
Mancha de 20 de julio de 2006 (DOCM de 17 de
octubre), modificado por Resolución Rectoral
aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad
de Castilla- La Mancha de 27 de marzo de 2007
(DOCM de 24 de abril), y las disposiciones vigentes
que regulen el régimen general de ingreso del
personal al servicio de las Administraciones
Públicas y las demás normas de general aplicación.

1.2.- Las retribuciones anuales integras de
las plazas objeto de concurso de los profesores
contratados en régimen de derecho laboral, serán
las establecidas en el Convenio Colectivo
aplicable al personal docente contratado, en su
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caso, (Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 1
de noviembre de 2006).

1.3.- El desempeño de las plazas convocadas
quedará sometido a la Ley 53/84, de 23 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas.

1.4.- La financiación de los referidos contratos
irá con cargo a la suborgánica que el
Vicerrectorado de Coordinación, Economía y
Comunicación tiene dedicada a la gestión de los
Contratos - Programas con los centros docentes
de la Universidad de Castilla-La Mancha.

2.- Requisitos a cumplir por los
concursantes

2.1.- Podrán participar en estos concursos
quienes, siendo mayores de edad y no
superando la edad de jubilación legalmente
establecida, reúnan, además los requisitos
generales de acceso a la Función Pública y en
particular, los específicamente establecidos por
la legislación vigente y los Estatutos de la
Universidad para cada una de las figuras
contractuales laborales de personal docente e
investigador, cuando se trate de la selección
de personal laboral.

2.2.- Para ser admitido al presente concurso
los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos generales:

a) Nacionalidad: La selección y contratación
del profesorado en régimen de derecho laboral
no estarán sujetas a condiciones o requisitos
basados en la nacionalidad. Los nacionales de
Estados no miembros de la Unión Europea
podrán participar en los concursos, y ser
contratados siempre que se encuentren en
España en situación de legalidad, y sean
titulares de un documento que les habilite a
residir y a poder acceder sin limitaciones al
mercado laboral.

b) Edad: Tener cumplidos los 18 años de edad
y no haber alcanzado la edad de jubilación
legalmente establecida.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o
psíquico incompatible con el ejercicio de las
funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.

d) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del Servicio de la
Administración del Estado o de la Administración

Autónoma, institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

2.3.- Deberán reunir, además las condiciones
específicas que a continuación se señalan:

PLAZAS DE PROFESORES ASOCIADOS:

El contrato se podrá celebrar con especialistas
de reconocida competencia que acrediten
ejercer su actividad profesional fuera del ámbito
académico universitario.

A dichos efectos, se entenderá por desarrollo
de actividad profesional el ejercicio, fuera del
ámbito académico universitario, de cualquier
actividad profesional remunerada de aquéllas
para las que capacite el titulo académico que el
interesado posea.

La finalidad del contrato será la de desarrollar
tareas docentes a través de las que se aporten
sus conocimientos y experiencia profesionales a
la universidad.

2.4.- La posesión de los requisitos
establecidos en la presente convocatoria se
hallará siempre referida a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes para
participar en el concurso, y habrá de mantenerse
hasta el momento de la toma de posesión.

3.- Solicitudes

3.1.- Los interesados en tomar parte en esta
convocatoria deberán hacerlo constar en
instancia - curriculum, según modelo adjunto
en el Anexo II, que les será facilitado en el
Rectorado de la Universidad de Castilla-La
Mancha (c/ Altagracia, 50 - Ciudad Real), en
los Vicerrectorados de Albacete (Pabellón del
Gobierno - Campus Universitario), Cuenca
(Camino del Pozuelo, s/n), Toledo (Cardenal
Lorenzana, 1) así como en la página web
(http://www.uclm.es).

3.2.- Las instancias dirigidas al Magfco. Y
Excmo. Sr. Rector, deberán presentarse, en
el plazo de diez días naturales a partir del
día siguiente a la publicación de esta
convocatoria en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha, en el Rectorado de la Universidad
de Castilla-La Mancha, c/ Altagracia, 50
13071 Ciudad Real, o por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley 30/
1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, (BOE 27
de noviembre de 1992), modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero, en la que se hará
constar los siguientes datos de la plaza:
código de la plaza, departamento, tipo de
plaza, centro, área de conocimiento y en su
caso asignatura.

3.3.- Los aspirantes acompañarán a sus
solicitudes la documentación acreditativa de
los requisitos de partic ipación que se
determinen en la convocatoria, debiendo
presentar una solicitud por cada plaza a la
que se concurse.

3.4.- Igualmente, los aspirantes deberán
adjuntar a su solicitud los documentos que
acrediten cuantos méritos o circunstancias
deseen someter a la valoración de la Comisión
de Selección, no siendo necesaria la compulsa
de los documentos que se presenten
fotocopiados, bastando la declaración expresa
del interesado sobre la autenticidad de los
mismos, con excepción de aquel los
documentos que permitan acreditar los
requisitos obligatorios para el acceso a cada
una de las plazas y/o títulos académicos,
respecto a los que será preceptiva la
aportación de original o copia debidamente
compulsa. En el caso de publicaciones, se
incluirá una relación circunstanciada de la
misma con mención expresa de los datos
bibl iográf icos identi f icat ivos, avalada,
igualmente, mediante declaración expresa
responsable del interesado.

Una vez finalizado el plazo de presentación
de solicitudes, no podrán ser aportados
documentos que avalen nuevos méritos no
declarados inicialmente, no teniéndose en
cuenta, en ningún caso, aquellos méritos que,
a juicio de la Comisión de Selección, no hayan
sido suficientemente acreditados antes de
la finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

3.5.- Derechos de formación de expediente:
Los aspirantes deberán abonar la cantidad de 9
Euros en concepto de formación de expediente.
El ingreso deberá efectuarse en la cuenta cliente
código, 2105/2044/13)1242006850 de la Caja
Castilla-La Mancha, oficina Principal de Ciudad
Real (Calle General Aguilera, 10, 13001 Ciudad
Real), haciéndose constar los siguientes datos:
nombre y apellidos del interesado y plaza a la
que concursa (categoría área y código). El

ingreso podrá efectuarse en metálico o
transferencia bancaria.

Estarán exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes con discapacidad igual o
superior al 33%, quienes expresamente
acreditarán, junto con la solicitud de
participación, su condición y grado de
discapacidad legalmente reconocido.

b) Los aspirantes que figuran como
demandante de empleo durante el plazo, al
menos, de un mes anterior a la fecha de
publicación de la presente convocatoria, siempre
que en el plazo de que se trate no hubiera
rechazado oferta de empleo adecuado ni se
hubiese negado a participar, salvo causa
justificada, en acciones de promoción, formación
o reconversión profesionales y carezcan de
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario
mínimo interprofesional.

La certificación relativa a la condición de
demandante de empleo, con los requisitos
previstos en la Ley, se solicitará en la oficina
de servicio público de empleo correspondiente.
En cuanto a la acreditación de las rentas se
realizará con una declaración jurada o promesa
escrita del aspirante. Ambos documentos
deberán acompañarse a la instancia de
participación.

3.6.- Las solicitudes deberán acompañarse,
inexcusablemente, de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de
Identidad o pasaporte en vigor. Asimismo, si no
son residentes, deberán presentar fotocopia del
respectivo visado y, en el supuesto de que sean
residentes, fotocopia del correspondiente
permiso de residencia, o estudios, o de trabajo
y residencia.

b) Fotocopia compulsada del título o títulos
académicos que para cada plaza se requiere o,
en su caso, certificación del pago de los
derechos de expedición del título, según modelo
establecido en Resolución de 26 de junio de 1989
(Boletín Oficial del Estado 18 de julio), de la
Secretaria de Estado de Universidades relativa
a la expedición de Títulos. En caso de haberse
obtenido en el extranjero, deberán estar en
posesión de la credencial que acrediten su
homologación, según la directiva 89/48/CEE de
21 de diciembre de 1988 (Diario Oficial de la
Comunidad Europea de 24 de enero de 1989).
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c) Fotocopia compulsada de la documentación
que acredita el cumplimiento de los requisitos
que se señalan en el punto 2.3 de la base
segunda y, además para las plazas de Profesores
asociados, la siguiente documentación:

- En el caso de plazas de Profesor Asociado
se deberán aportar el documento o documentos,
debidamente actualizados, que acrediten
suficientemente el ejercicio de la actividad
profesional fuera del ámbito académico
universitario, según proceda en cada caso, tales
como, informe de la vida laboral de la Seguridad
Social, certificado de mutualidad o colegio
profesional, contrato de trabajo, alta en el
Impuesto de Actividades Económicas o
documento correspondiente. Los funcionarios
públicos o personal laboral al servicio de una
Administración Pública certif icado de
encontrarse en activo.

d) Ejemplar del recibo de ingreso
debidamente diligenciado por la entidad
bancaria, como justificante del abono de los
derechos de formación de expediente. Aquellos
aspirantes que hubieran realizado abono de
estos derechos mediante transferencia
adjuntarán, inexcusablemente, el resguardo
acreditativo de haber real izado dicha
transferencia. La falta de este justificante
determinará la exclusión del aspirante. Las
personas exentas del pago de la tasa por
discapacidad igual o superior al 33% deberán
adjuntar fotocopia compulsada de la
Calificación de la Minusvalia.

En ningún caso la realización del ingreso en
cuenta o la transferencia bancaria supondrá
sustitución del trámite de presentación en
tiempo y forma de la solicitud ante el órgano
expresado en el punto 3.2. Procederá la
devolución de las tasas cuando no se realice
su hecho imponible por causas no imputables
al sujeto pasivo.

3.7.- El sello o acreditación de compulsa
expresará la fecha en que se practicó, así
como la identificación del órgano y de la
persona que expiden la copia compulsada,
de acuerdo con el párrafo 2° del articulo 8.2
deI Real Decreto 772)1999, de 7 de mayo
(Boletín Oficial del estado de 22), por el que
se regula, en el ámbito de la Administración
General del Estado, entre otras, la expedición
de copias de documentos.

3.8.- Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a instancia de los
interesados.

3.9.- Las fechas de los anteriores
documentos, así como los de sus compulsas
deberán estar referidas siempre a una fecha
anterior a la de espiración del plazo fijado para
solicitar la participación en concurso.

4.- Admisión de Aspirantes.

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de
solicitudes, el Rector de la Universidad de
Castilla-La Mancha o Vicerrector en quien haya
delegado estas competencias, dictará resolución
por la que se aprueba la lista provisional de
admitidos y excluidos con indicación de las
causas de exclusión.

4.2.- Esta resolución será publicada en los
Tablones de Anuncios del Registro General del
Rectorado y en los de los Registros Auxiliares
de los Vicerrectorados de los campus de
Albacete, Cuenca y Toledo, así como en los
tablones de anuncios de los Departamentos
afectados, de todos los Centros de la
Universidad y en la Web de la Universidad de
Castilla-La Mancha (http://www.uclm.es), y
contra la misma se podrá presentar
reclamación ante el Rector, en el plazo de
cinco días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de publicación de la lista en el
Tablón de Anuncios del Registro General del
Rectorado y en los de los Registros Auxiliares
de los Vicerrectorados de los campus de
Albacete, Cuenca y Toledo (excluyéndose de
este computo los sábados, domingos y
festivos). A efectos del cómputo del plazo
indicado, el tablón de anuncios del Rectorado
será la única publicación válida. Resueltas las
reclamaciones o transcurrido el plazo para
efectuar las mismas sin que se haya producido
alguna, la relación de admitidos y excluidos
adquirirá carácter definitivo.

4.3- Al termino de dicho plazo si se produjeran
variaciones en la relación provisional, se
publicará, en los lugares mencionados
anteriormente, la lista definitiva de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de
exclusión.
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5.- Comisión de Selección

La selección se efectuará mediante concurso
público, que será resuelto por una Comisión,
cuya composición se especifica en el Anexo IV,
designada de acuerdo con lo previsto en el
artículo 68.2 de los Estatutos de la Universidad
de Castilla-La Mancha. Dicha Comisión valorará
única y exclusivamente los méritos que
aparezcan reseñados en la Instancia —
CurricuIum, en virtud de criterios objetivos,
mediante la aplicación del baremo general para
la contratación de plazas de Profesorado
funcionario en régimen de interinidad y
Profesorado contratado con carácter temporal,
que se adjunta como Anexo III, aprobado por
el Consejo de Gobierno de la Universidad de
Castilla-La Mancha en su sesión de fecha 20
de julio de 2006.

6.- Criterios de Selección

Para la valoración de los méritos de los
concursantes, la Comisión de Selección
aplicará los criterios que, para las distintas
categorías y figuras docentes, se contienen
en el baremo general que se acompaña como
Anexo III a estas bases de la convocatoria,
ponderando las valoraciones, de conformidad
con lo establecido en el mismo, en función de
la adecuación de los méritos aportados por
los concursantes a las características de las
plazas convocadas.

7- Propuesta de aspirantes
seleccionados

7.1.- La Comisión que ha de resolver el
concurso, una vez finalizada la valoración de
los méritos de cada uno de los aspirantes,
levantará acta con la propuesta de provisión
de cada una de las plazas y la hará pública en
los tablones de anuncios del Rectorado,
Vicerrectorados de Campus, Centros y
Departamentos afectados de la Universidad de
Castilla-La Mancha, así como en la página web
(http://www.uclm.es), donde podrá ser
consultada durante un periodo máximo de diez
días. En dicha propuesta figurarán los
aspirantes seleccionados ordenados en función
de la puntuación alcanzada.

7.2.- La Comisión de Selección no podrá
proponer un número mayor de candidatos al
de plazas señaladas en esta convocatoria.

7.3.- Sin perjuicio de lo establecido en el
apartado anterior, la Comisión de Selección,
en previsión de los casos de renuncia o de
cualquier otra causa que impida la
contratación del candidato propuesto, podrá
proponer para las plazas que corresponda, una
relación de suplentes respetando el orden de
puntuación alcanzada por cada uno de los
concursantes a la plaza de que se trate,
siempre que estos hayan superado la
puntuación mínima exigida para el desempeño
del puesto. Dichas suplencias tendrán validez,
exclusivamente, a efectos de formalización de
contrato por el  candidato propuesto,
perdiendo cualquier derecho los suplentes a
ser nombrados o contratados una vez que el
candidato propuesto haya sido contratado y
tomado posesión.

7.4.- El concurso podrá resolverse con la
no adjudicación de la plaza cuando, a juicio
de la Comisión de Selección, los curricula de
los aspirantes no se ajusten al perfil o
actividad docente de la plaza o cuando no se
adecue mínimamente a los requis i tos
académicos exigidos.

7.5.- La comunicación del resultado del
concurso a los candidatos, seleccionados o no,
se entenderá practicada mediante la publicación
del acta en el tablón de anuncios del Rectorado
y Vicerrectorados de campus y en la página Web
(http://www.uclm.es). En todo caso, la
información sobre el resultado del concurso
estará disponible telefónicamente en el número
902 204 100.

8.- Nombramientos y formalización de
los contratos laborales

8.1.- Los aspirantes que resulten
propuestos por la Comisión de Selección
deberán presentar, en el plazo de diez días,
desde la publicación de las actas, copias
compulsadas, o simples acompañadas de los
originales para su cotejo, de los documentos
que acrediten el cumplimiento de los requisitos
establecidos por la legislación vigente para
participación en estos concursos, establecidos
en la base 2 de está convocatoria.
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8.2.- Quienes dentro del plazo que se concede
a tal efecto, no presentasen la documentación
requerida, no podrán ser contratados y, en el
caso de que hubieran sido seleccionados, será
anulada la propuesta de la Comisión respecto
de aquellos candidatos que hubieren incumplido
el referido requisito. Si de la documentación
presentada por los interesados se dedujera que
carecen de algunos de los requisitos necesarios,
los mismos no podrán ser nombrados o
contratados, sin perjuicio de las
responsabilidades legales en que pudiera haber
incurrido por la posible falsedad en la solicitud
inicial. En dichos supuestos, así como en los de
renuncia o cualquier otra causa que impida el
nombramiento o la contratación, según proceda,
del aspirante propuesto por la Comisión, se
nombrará o contratará en su caso, al primer
suplente propuesto por la Comisión. Si no hubiera
suplentes, en dichos supuestos, se considerará
que la plaza queda desierta.

8.3.- El aspirante seleccionado deberá
incorporarse a su puesto docente en la fecha
que se indique por la Universidad de Castilla-La
Mancha, decayendo en su derecho de no hacerlo
así, salvo que concurran causas justificadas.

8.4.- El régimen de dedicación docente
semanal de los contratos laborales será el
establecido con carácter general en el Decreto
303/2003, de 11 de noviembre y en los Estatutos
de la Universidad de Castilla-La Mancha.

9.- Duración de los contratos

La duración de los contratos laborales que se
suscriban será, en cualquier caso, temporal, de
conformidad con la legislación vigente y con lo
previsto en el Convenio Colectivo aplicable al
personal contratado, en su caso, los Estatutos
de la Universidad de Castilla-La Mancha y demás
normas de general aplicación, salvo que en el
Anexo 1 se especifique para cada plaza en
concreto una duración distinta.

10.- Devolución de la documentación
aportada por los concursantes.

Siempre que las plazas convocadas no hayan
sido objeto de reclamación o recurso alguno, la
documentación presentada por los concursantes
podrá ser retirada por éstos una vez transcurridos
tres meses, a contar desde el día siguiente al
de la publicación de la resolución del concurso.
La documentación de los aspirantes a plazas
que hayan sido objeto de recurso no podrá ser
retirada hasta la firmeza de la resolución
impugnada. Sin perjuicio de lo anterior, los
interesados podrán hacer copia de la misma a
otros efectos.

En ambos casos, transcurridos los plazos
máximos de custodia sin que el aspirante haya
retirado la documentación, ésta será destruida.

11.- Norma final

11.1.- Los aspirantes, por el hecho de
participar en el presente proceso de selección,
se someten a las bases de esta convocatoria y
su desarrollo, y a las decisiones que adopte la
Comisión de Selección, sin perjuicio de las
reclamaciones pertinentes. La Comisión de
Selección está facultada para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden del proceso de
selección en todo lo no previsto en las bases.

11.2.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella y de la
actuación de la Comisión de Selección podrán
ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1 992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre
de 1992), modificada por la Ley 4/1999 de 13
de enero.

Ciudad Real, 22 de mayo de 2007. EL RECTOR,
P.D. El Vicerrector de Profesorado (Resolución
07-05-2004 DOCM 27-05-2004), Pablo Cañizares
Cañizares.
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PERSONAL DE
ADMINISTRACIÓN Y

SERVICIOS

Resolución de 11-04-2007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se declara aprobada la lista de
aspirantes admitidos y excluidos y se
hace pública la relación de aspirantes
excluidos así como lugar, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio de las
pruebas selectivas convocadas por
Resolución de 02-02-2007, para
ingreso en las Escalas Administrativa
con Idiomas y Auxiliar Administrativa,
por el sistema general de acceso libre
(publicado en D.O.C.M. de fecha 2 de
mayo de 2007).

Convocadas por Resolución de fecha 2 de
febrero de 2007 (DOCM y BOE 20/02/2007),
pruebas selectivas para ingreso en las Escalas
Administrativa con Idiomas y Auxiliar
Administrativa, por el sistema general de acceso
libre, de esta Universidad, y una vez finalizado
el plazo de presentación de solicitudes,

Este rectorado ha resuelto, dando
cumplimiento a lo establecido en la base 4.1 y
4.2 de la convocatoria, declarar aprobada la lista
de aspirantes admitidos y excluidos y hacer
pública en Anexo la relación de aspirantes
excluidos con indicación de la causa de exclusión,
así como lugar, fecha y hora de comienzo del
primer ejercicio que tendrá lugar en:

Escala Administrativa con Idiomas
(Código A7465/l)

- Albacete: Día 18 de junio de 2007 a las
17,00 horas, aula 0.3 de la Agrupación Enfermería
y Humanidades, Edificio ‘Benjamín Palencia», sito
en Campus Universitario, sin, de Albacete.

Escala Auxiliar Administrativa (Código
A7466)

- Albacete: Día 24 de mayo de 2007 a las
17,00 horas, aula 1.5 de la Agrupación Enfermería
y Humanidades, Edificio «Benjamín Palencia», sito
en Campus Universitario, s/n, de Albacete,

- Ciudad Real: Día 24 de mayo de 2007 a las
17,00 horas, aulas 003 y 004 deI Aulario
Polivalente, Edificio «Juan de Mariana», sito en
Av. Camilo José Cela, s/n, de Ciudad Real.

- Cuenca: Día 24 de mayo de 2007 a las
17,00 horas, aula 0.2 del Edificio «Melchor
Cano», sito en Camino del Pozuelo, s/n, Campus
Universitario de Cuenca.

- Toledo: Día 24 de mayo de 2007 a las 17,00
horas, en el aula 10.6 del Aulario 10, Edificio
«Real Fábrica de Armas», sito en Av. Carlos III,
s/n, Campus Universitario de Toledo.

La presente Resolución se hará pública en los
tablones de anuncios del Rectorado y
Vicerrectorados de Campus, y se anunciará en
la página web de la Universidad (http://
www.uclm.es).

Las listas completas de admitidos y excluidos
se encuentran expuestas en los tablones de
anuncios del Rectorado y Vicerrectorados de
Campus.

Asimismo, los aspirantes excluidos dispondrán
de un plazo de diez días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la Resolución,
para poder subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

Ciudad Real, 11 de abril de 2007. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.

(El Anexo en la página siguiente)
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Resolución de 13-042007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se procede a nombrar
funcionarios de carrera de las Escalas de
Ayudante de Archivos, Bibliotecas y
Museos, Gestión Especialidad Económica
y Financiera y Gestión de Sistemas e
Informática, tras la superación del
proceso selectivo de promoción interna,
convocado por Resolución de 15-09-
2006 (publicada en D.O.C.M. de fecha 3
de mayo de 2007).

Vistas las propuestas formuladas por los
Tribunales calificadores de las pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala de
Ayudante de Archivos, Bibliotecas y Museos,
Escala de Gestión Especialidad: Económica y
Financiera y Escala de Gestión de Sistemas e
Informática, de la Universidad de Castilla-La
Mancha por el turno de promoción interna,
convocadas por Resolución de 15 de
septiembre de 2006 (Diario Oficial de Castilla-
La Mancha 13/10/2006), y verificada la
concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria,

Este Rectorado, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 35 de los Estatutos
de esta Universidad, aprobados por el
Claustro Universitario de 26 y 27 de febrero
de 2003 y por el Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma mediante Decreto 160/
2003 de 22 de julio (DOCM de 24 de julio de
2003) y a propuesta de los Tribunales
calificadores, resuelve:

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera de
la Escala de Ayudante de Archivos, Bibliotecas
y Museos, Escala de Gestión Especialidad:
Económica y Financiera y Escala de Gestión de
Sistemas e Informática, de la Universidad de
Castilla-La Mancha a los aspirantes aprobados
que se relacionan en el Anexo de esta
Resolución, ordenados de acuerdo con la
puntuación final obtenida.

Segundo.- La toma de posesión deberán
efectuarla ante el Rectorado en Ciudad Real o,
en su caso, en el Vicerrectorado del Campus de
destino en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Diario Oficial de
Castilla-La Mancha.

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto
en el articulo 13 del Real Decreto 598/1985, de
30 de abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/
1984, de 26 de diciembre de incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, el personal objeto del presente
nombramiento para tomar posesión deberá
realizar la declaración a que se refiere el primero
de los preceptos citados, o la opción o solicitud
de compatibilidad contemplados en el articulo
10 de la Ley 53/1984.

Cuarto.- La diligencia de toma de posesión
deberá formalizarse de acuerdo con lo dispuesto
en la Resolución de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública de 13 de abril de 1988.
Se enviará copia de la diligencia en el modelo
F.2.R. de dicha Resolución a la Subdirección
General de Proceso de Datos de la Administración
Pública, Secretaria de Estado para la
Administración Pública, para la correspondiente
inscripción de la toma de posesión.

Ciudad Real, 13 de abril de 2007. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.

(El Anexo en la página siguiente)
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Resolución de 10-04-2007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se corrigen errores detectados
en la Resolución de 28-02-2007, por la
que se convocaban pruebas selectivas
de ingreso en las Escalas de Ayudante
de Archivos Bibliotecas y Museos y
Gestor Técnico de Biblioteca, por el
sistema general de acceso libre
(publicada en B.O.E. de fecha 9 de
mayo de 2007 y en D.O.C.M. de fecha 7
de mayo de 2007).

Detectados errores y omisiones en la
Resolución de 28 de febrero de 2007 (DOCM 15/
03/2007, BOE 14/03/2007) de la Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se convocaban

pruebas de ingreso en las Escalas de Ayudante
de Archivos Bibliotecas y Museos y Gestor
Técnico de biblioteca, por el sistema general de
acceso libre,

Este rectorado, ha resuelto la rectificación
de la resolución citada, de la siguiente forma:

Primero: Se añade un nuevo y último párrafo
en la base 8.1 que dice: «Los aspirantes por el
turno de personas con discapacidad de la Escala
de Gestor Técnico de Biblioteca, cuya
convocatoria se efectuará de conformidad con
la Oferta de Empleo Público 2005/2006, que
cumplan los requisitos para ser incluidos en bolsa,
se integrarán en la bolsa de trabajo resultante
de este proceso, con la puntuación que les
corresponda».
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Segundo: En la base 10, plazo de resolución,
se procede a añadir lo siguiente: «A efectos de
esta convocatoria, se declara inhábil el mes de
agosto».

Tercero: En el Anexo 1, Proceso selectivo:

Donde dice:

«1.1.1. Fase de Oposición Grupo C

Segundo ejercicio: Práctico.- Resolver un
supuesto práctico propuesto por el Tribunal...»

Debe decir:

«1.1.1. Fase de Oposición Grupo C

Segundo ejercicio: Práctico.- Consistirá en
resolver un supuesto práctico de entre tres
propuestos por el Tribunal...»

Como consecuencia de dicha modificación,
para la Escala de Gestor Técnico de Biblioteca,
se abre nuevo plazo de presentación de
solicitudes, de veinte días naturales, a partir del
siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial del Estado o en el Diario
Oficial de Castilla-La Mancha.

Ciudad Real, 10 de abril de 2007. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

Resolución de 11-04-2007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se corrigen errores detectados
en la Resolución de 02-02-2007, por la
que se convocaban pruebas selectivas
de ingreso en las Escalas
Administrativa con idiomas, Técnica
Auxiliar Informática y Auxiliar
Administrativa por el sistema general
de acceso libre (publicada en B.O.E. de
fecha 9 de mayo de 2007 y en D.O.C.M.
de fecha 7 de mayo de 2007).

Detectado error y omisión en la Resolución de
2 de febrero de 2007 (DOCM 20/02/2007, BOE 20/
02/2007) de la Universidad de Castilla-La Mancha,
por la que se convocaban pruebas de ingreso en
las Escalas Administrativa con idiomas, Técnica
Auxiliar Informática y Auxiliar Administrativa, por
el sistema general de acceso libre,

Este rectorado, ha resuelto rectificar la
Resolución citada, de la siguiente forma:

Primero: En la base 10, plazo de resolución,
se procede a añadir lo siguiente: «a efectos de
esta convocatoria, se declara inhábil el mes de
agosto».

Segundo: En el Anexo I, proceso selectivo:

Donde Dice:

«1.1.1. Fase de Oposición

Grupo C

...Segundo ejercicio: Práctico.- Resolver un
supuesto práctico propuesto por el Tribunal

Debe Decir:

«1.1.1. Fase de Oposición

Grupo C

...Segundo ejercicio: Práctico.- Consistirá en
resolver un supuesto práctico de entre tres
propuestos por el Tribunal,...»

Como consecuencia de dicha corrección, para
la Escala Técnica Auxiliar Informática, se abre
nuevo plazo de presentación de solicitudes, de
veinte días naturales, a partir del siguiente al de
la publicación de esta resolución en el Boletín
Oficial del Estado o en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha.

Ciudad Real, 11 de abril de 2007. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *
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Resolución de 17-04-2007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se modifica la Resolución de 15-
09-2006, por la que se convocaban
pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala de Gestor de Servicios, por el turno
de promoción interna (publicado en
D.O.C.M. de fecha 18 de mayo de 2007).

Por Resolución de 15 de septiembre de 2006,
DOCM 13110/2006, se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala de Gestor
de Servicios de esta Universidad, por el turno
de promoción interna ordinaria y promoción
directa en el puesto de trabajo.

En Mesa Sindical de 21 de marzo de 2007, se
acuerda la modificación de determinadas bases
de dicha convocatoria.

En base a dicho acuerdo,

Este Rectorado, ha resuelto la modificación
de la Resolución citada de la siguiente forma:

Primero: Se elimina, con carácter general, la
especialidad con la que aparecía la Escala
convocada, quedando únicamente como Escala
de Gestor de Servicios.

Segundo: Se procede a rectificar la base 1.1
de la convocatoria de la siguiente forma:

Donde dice:

«Turno ordinario

Escalas de Administración General

- Ocho plazas de la Escala de Gestor de Servicios,
Especialidad Oficial de Servicios, Grupo D. Campus…

Turno de promoción directa en el puesto de trabajo

Escalas de Administración General

- Once plazas de la Escala de Gestor de
Servicios, Especialidad Oficial de Servicios, Grupo
D, código A7547.»

Debe decir:

«Turno ordinario

Escalas de Administración General

- Ocho plazas de la Escala de Gestor de Servicios,
plazas de Oficial de Servicio, Grupo D. Campus....

Turno de promoción directa en el puesto de trabajo

Escalas de Administración General

- Once plazas de la Escala de Gestor de
Servicios, Grupo D, código A7547.»

Tercero.- Se procede a sustituir dentro del
Anexo II, Programas, de la convocatoria, el
programa específico correspondiente a la Escala
de Gestor de Servicios, quedando como sigue:

ESCALA DE GESTOR DE SERVICIOS

PROGRAMA ESPECÍFICO

9. Conocimientos de la Organización
Administrativa y de Servicios de la Universidad
de Castilla-La Mancha. Especial referencia a los
puestos de la Unidad de Servicios Generales.

10. Conocimientos básicos: materiales,
elementos y herramientas; mantenimiento
preventivo; mantenimiento correctivo;
evaluación de riesgos y medidas preventivas para
los trabajos de: carpintería, instalaciones de
electricidad y fontanería.

11. Mantenimiento preventivo de instalaciones
de los edificios. Seguridad e higiene en las
Unidades de Servicios Generales. Prevención de
riesgos y señalización. Situaciones de emergencia:
Ascensores, Incendios, Primeros Auxilios.

Cuarto.- Se incluye un nuevo párrafo en el
Anexo 1, punto 1.1.1 Fase de Oposición, para el
Grupo D, para la Escala de Gestor de Servicios:

Ejercicio práctico para la Escala de Gestor de
Servicios.- Resolver un supuesto práctico
propuesto por el Tribunal, utilizando la
herramienta adecuada a su puesto de trabajo,
que al menos abarque el contenido de dos temas
del temario específico. El ejercicio será
eliminatorio, y la calificación entre O y 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
para superarlo. La duración máxima será de
noventa minutos, siendo potestad del Tribunal
apreciar su reducción.

Como consecuencia de dicha corrección, se
abre nuevo plazo de presentación de solicitudes
de veinte días naturales, a partir del siguiente al
de la publicación de esta resolución en el Diario
Oficial de Castilla-La Mancha, siendo válidas las
solicitudes presentadas en el anterior plazo de
presentación de solicitudes.

Ciudad Real, 17 de abril de 2007. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *
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Resolución de 12-04-2007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se procede a la ampliación-
modificación de la Relación de Puestos
de Trabajo, publicada mediante
Resolución de 01-09-1998 (BOE del 30)
y corrección de errores (publicada en
el D.O.C.M. de fecha 23 de mayo de
2007).

Aprobada en Consejo de Gobierno de fecha
27 de marzo de 2007, la ampliación de la Relación
de Puestos de Trabajo del Personal de
Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones
que tiene conferidas por el Decreto 160/03, de
22 de julio, por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Castilla-La Mancha, ha
acordado publicar la ampliación de la Relación de
Puestos de Trabajo del Personal de Administración
y Servicios de la Universidad de Castilla-La
Mancha, de conformidad con el Anexo 1.

Igualmente se acuerda efectuar las siguientes
modificaciones:

a) Cambio de denominación del edificio
«Lorenzo Hervás y Panduro» por el de «Enrique
Costa Novella».

b) Modificación del baremo para la provisión
de puestos de trabajo (Anexo II)

c) Cambio de denominación de los puestos
de trabajo de Oficial de Información,
Comunicación y Registro cuyo personal ha
superado pruebas de habilitación para la
integración en la Escala Auxiliar Administrativa,
nivel 16 de complemento de destino, a Gestor,
nivel 16 de complemento de destino y
complemento específico 3,3993, con régimen de
jornada 1, desde el momento de toma de posesión
como Auxiliar Administrativo funcionario de
carrera y, en todo caso, desde la fecha de
vigencia del Acuerdo en materia de PDI y PAS
para el periodo 2006-2008 (Anexo III).

Asimismo y detectados errores en anteriores
ampliaciones-supresiones y modificaciones de la
R.P.T., se acuerda su corrección de conformidad
con el Anexo IV.

Los efectos serán del día siguiente a su
aprobación en Consejo de Gobierno.

Ciudad Real, 12 de abril de 2007. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.
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Resolución de 24-04-2007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se acuerda publicar la Oferta de
Empleo Público del Personal de
Administración y Servicios de la
Universidad de Castilla-La Mancha para
el periodo 2007-2008 (publicado en
D.O.C.M. de fecha 28 de mayo de 2007).

En el marco de la programación de los recursos
humanos definida en el documento de «Desarrollo
de la estructura Organizativa aprobada por la
Junta de Gobierno de la Universidad en diciembre
de 1997», aprobado por la Junta de Gobierno,
con fecha 20 de julio de 1998, y publicada por
Resolución de 1 de septiembre de 1999, cuyo
Anexo III «Plan de consolidación y mejora de la
plantilla del PAS», determina las directrices para
posibilitar la promoción profesional y el acceso a
las Escalas de funcionarios de la Universidad de
Castilla-La Mancha, atendiendo a los criterios
de estabilización de la plantilla, su distribución
al grado de cualificación requeridos y a las
exigencias, tanto funcionales como geográficas,
que la organización en estos momentos demanda.

A todo ello, se añaden las medidas para el
fomento de la promoción interna del Personal de
Administración y Servicios, previstas en el Título
IV del Acuerdo en materias de Personal de
Administración y Servicios de la Universidad de
Castilla-La Mancha para el periodo 2006-2008,
suscrito el 23 de diciembre de 2005, con las
organizaciones sindicales CSL-CSIF y FETEUGT,
al amparo del Acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Universidad, de fecha 26 de octubre de
2005, sobre mejoras en materias de Personal de
Administración y Servicios.

En su virtud, previa negociación y acuerdo
con las Organizaciones Sindicales con
representación en el ámbito de la Universidad
de Castilla-La Mancha, se propone la Oferta de
Empleo Público para el año 2007-2008 de Personal
de Administración y Servicios de la Universidad
de Castilla-La Mancha, procediendo la publicación
una vez aprobada por el Consejo de Gobierno de
la Universidad de fecha 27/03/07, conforme a la
siguiente disposición,

Artículo 1.- Oferta de Empleo Público.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
18 de la Ley 30/1 984 de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública y
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en el articulo 22 de la Ley 42/2006, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2007, se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 2007-2008 en los términos que se
establecen en esta disposición.

Artículo 2.- Cuantificación de la Oferta.

La Oferta de Empleo Público incluye las
necesidades de recursos humanos con asignación
presupuestaria que no pueden ser cubiertas con los
efectivos de personal existentes, de acuerdo con
los criterios y según la estructuración que se detalla
en el articulado y Anexo de la presente disposición.

Artículo 3.- Planificación de Recursos
Humanos.

10. La planificación de los recursos humanos
en la Universidad de Castilla-La Mancha se
orienta a la adecuación del volumen y a la mejora
en la distribución funcional y geográfica de la
plantilla, a mejorar la capacitación del personal
aprovechando la especialización adquirida en el
desempeño de los puestos de trabajo para dar
una respuesta eficaz a las exigencias de la
comunidad universitaria y a la reducción de la
tasa de temporalidad en puestos estructurales.

2°. De acuerdo con el apartado anterior, la
presente oferta incluye las plazas que se encuentran
vacantes procedentes del concurso de méritos
convocado en el año 2006, las plazas para
promoción directa en el puesto de trabajo previstas
en el Acuerdo de 23 de diciembre de 2005 para
2007 y 2008 y plazas vacantes que permitan
aproximarnos a la tasa de temporalidad del 8%.

Artículo 4.- Promoción Interna

Con el objetivo de fomentar la promoción
interna para el Personal de Administración y
Servicios se convocarán hasta 71 plazas en las
Escalas que se detallan en el Anexo.

La promoción interna comprende las dos
modalidades previstas en el Titulo IV del Acuerdo
en materias de Personal de Administración y
Servicios, suscrito el 23 de diciembre de 2005, turno
ordinario y turno de promoción directa en el puesto.

Artículo 5.- Acceso Libre

Se convocan 35 plazas por el sistema de
acceso libre para avanzar en la acción de
incrementar la estabilidad en el empleo, a través

de la convocatoria de las plazas cuyos puestos
de trabajo se encuentran ocupados por
funcionarios interinos, con el detalle que se
especifica en el Anexo.

Artículo 6.- Personas con discapacidad.

Según lo dispuesto en el articulo 2 del Real
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el
que se regula el acceso al empleo público y la
provisión de puestos de trabajo de las personas
con discapacidad, la presente oferta de empleo
incluye la reserva de un cinco por ciento de las
plazas vacantes, tanto en el turno de promoción
interna como en el turno libre, para ser cubiertas
entre personas con discapacidad cuyo grado de
minusvalía sea igual o superior al 33 por ciento.

La opción a estas plazas reservadas habrá de
formularse en la solicitud de participación en las
convocatorias, con declaración expresa de los
interesados de que reúnen el grado de discapacidad
requerido, acreditado mediante certificado expedido
al efecto por los órganos competentes del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o, en su
caso, de la Comunidad Autónoma.

Los órganos de selección acordarán las
adaptaciones necesarias, materiales o
temporales, para asegurar que las personas con
minusvalía realicen las pruebas selectivas en
condiciones de igualdad con el resto de los
candidatos.

Disposición Adicional.- Página «Web» con
información sobre procesos selectivos.

Con objeto de ampliar la difusión de las
distintas convocatorias de pruebas selectivas
derivadas de la presente Oferta de Empleo
Público, así como los actos que se deriven de
ellas, cuando ello sea posible y para mayor
comodidad de los candidatos, se incluirán en la
página web de la UCLM, apartado convocatorias.

Disposición final.- Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma, debiendo
iniciarse la publicación de las convocatorias de
plazas a partir del 1 de septiembre de 2007

Ciudad Real, 24 de abril de 2007. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.
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Resolución de 02-05-2007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se convoca concurso específico
y de méritos para la cobertura de
puestos por personal funcionario de la
Universidad de Castilla-La Mancha
(publicado en D.O.C.M. de fecha 28 de
mayo de 2007).

En uso de las atribuciones que tiene
conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, así como por
los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, y demás disposiciones legales
vigentes y de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 20 de la Ley 30/1 984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, encontrándose vacantes
determinadas plazas, que figuran en la relación
de Puestos de Trabajo y exist iendo
disponibilidad presupuestaria, en el marco del
Plan de Consolidación y mejora de plantilla de
la Universidad de Castilla-La Mancha, publicado
por Resolución de la Universidad, de fecha 1
de septiembre de 1998, (BOE del 30).

Este Rectorado, ha resuelto convocar proceso
de provisión de puestos de trabajo por el
procedimiento de concurso especifico de méritos
y concurso de méritos, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.- Convocatoria para provisión
de puestos de trabajo

Se convocan para su provisión por el
procedimiento de concurso específico de méritos
o concurso de méritos, dirigido al personal
funcionario de carrera de la Universidad de
Castilla-La Mancha o de otra Administración
Pública, según figuren adscritos en la Relación
de Puestos de Trabajo, los puestos de trabajo
que figuran en el Anexo 1.

Los puestos de trabajo de nivel igual o inferior
al 22 que se convocan se proveerán por el
sistema de concurso de méritos, excepto aquellos
puestos de trabajo de nivel de complemento de
destino 22, que requieran conocimientos de
idiomas o formación especifica en inserción
laboral, que se proveerán por el sistema de
concurso especifico.

Segunda.- Participantes

Podrán participar para su provisión:

Los funcionarios de carrera con destino en la
Universidad de Castilla-La Mancha, siempre que
reúnan las condiciones generales legalmente
exigidas, excepto los suspensos en firme que no
podrán participar mientras dure la suspensión,
si cumplen los requisitos establecidos para cada
puesto en el Anexo 1, en la fecha en que termine
el plazo de presentación de las solicitudes de
participación.

Los funcionarios de carrera que pertenezcan
a Áreas Funcionales AD, EF y GEN podrán
participar para aquellos puestos adscritos
indistintamente a esas áreas. Para los puestos
correspondientes al Grupo B, tendrán prioridad
los que pertenezcan a la especialidad del Área
Funcional correspondiente.

Los  func ionar ios  de carrera  que
pertenezcan al resto de Áreas Funcionales,
sólo podrán acceder a aquellos puestos
adscritos a sus respectivos Cuerpos o
Escalas. El personal de Laboratorios sólo
podrá  optar  a  aque l los  puestos  que
correspondan a su Especialidad.

Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas
que tengan reservados puestos en exclusiva
no podrán participar para cubrir otros
puestos de trabajo adscritos con carácter
indistinto.

As imismo,  podrán par t i c ipar  los
funcionarios a los que sea de aplicación lo
previsto en la Disposición Transitoria 3 del
Reglamento de Implantación de la R.P.T. del
P.A.S de la Universidad de Casti l la-La
Mancha.

Podrán participar los funcionarios de
otras Administraciones siempre que en el
Anexo 1, los puestos figuren adscritos al
código A3.

Tercera.- Procedimiento de provisión

1.- Concurso especifico de méritos

La provisión de los puestos de trabajo se
efectuará conforme al procedimiento establecido
en el articulo 7° del Reglamento para la
Implantación de la R.P.T.:



BOLETIN OFICIAL
Universidad de Castilla-La Mancha

8181818181

JUNIO 2007 / nº 104

El concurso especifico de méritos constará
de dos partes. Una primera, que consistirá en la
valoración de los méritos generales: grado
personal, trabajo desarrollado, cursos de
formación y antigüedad enunciados en los
apartados b), c), d) y e) del baremo de concurso
de méritos (Anexo II). La puntuación máxima
será de 90 puntos, siendo necesario obtener 20
puntos para acceder a la segunda parte del
concurso.

La segunda parte del concurso consistirá en
la valoración de una memoria elaborada por el
candidato, sobre la misión del puesto, adecuación
a los requisitos del puesto y organización de
trabajo, con base en la descripción del puesto
de trabajo contenida en la convocatoria y
defensa de la misma ante la Comisión. La
puntuación máxima de este apartado será de 10
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de
4,5 puntos, para poder optar a la adjudicación
del puesto.

La defensa de la memoria se efectuará en
sesión pública y abierta.

El tiempo máximo para la exposición de la
memoria será de 10 minutos y para preguntas
de 20 minutos.

La Comisión valorará conforme a los siguientes
criterios:

- Exposición y desarrollo de la misión del
puesto y adecuación del candidato a los
requisitos para su desempeño (máximo 3 puntos).

- Exposición y desarrollo del plan de
organización de trabajos en el marco de la
dirección por objetivos, seguimiento y evaluación
de resultados (máximo 7 puntos, siendo necesario
obtener como mínimo 3,5).

La valoración de esta fase se efectuará
mediante puntuación obtenida con la media
aritmética de las otorgadas por cada uno de los
miembros de la Comisión de Valoración,
desechándose la máxima y la mínima concedidas
o, en su caso, una de las que aparezcan
repetidas como tales.

Para cada puesto las competencias vienen
determinadas en el documento «Desarrollo de la
nueva estructura organizativa aprobado por la
Junta de Gobierno en 1997».

Para los puestos de nivel 24 y para los puestos
de Asesor de Proyectos, nivel 22, incluidos en el
Anexo 1 que figuran adscritos al personal funcionario
de carrera de la UCLM o de otra Administración

Pública, las competencias que vienen determinadas
en el documento citado en el párrafo anterior son
las que se especifican en el Anexo IV.

2.- Concurso de méritos

Para los puestos de trabajo de nivel igual o
inferior al 22, con las excepciones señaladas en
la base primera, conforme al baremo que se une
como Anexo II.

Para la adjudicación de un puesto de trabajo
será necesario obtener un mínimo de 10 puntos.

3.- Plazas que requieran conocimientos
de idiomas

En las plazas que requieran conocimientos de
idiomas se efectuará una comprobación de los
conocimientos de los aspirantes en los idiomas
inglés yfo francés, a realizar antes de las
entrevistas de concurso específico y/o de la
valoración de los méritos, si el puesto sólo se
provee por concurso de méritos.

La prueba será calificada de apto o no apto.
Los participantes no aptos quedarán excluidos
de la baremación de los méritos.

Cuarta.- Solicitud de puestos de trabajo

1.- Se podrán solicitar tantos puestos de
trabajo como se deseen, de entre los que figuran
en Anexo 1, indicando el orden de preferencia
en su solicitud.

2.- Los requisitos y méritos que se invoquen
deberán referirse a la fecha que termine el plazo
de presentación de las solicitudes de participación
y serán acreditados documentalmente por los
concursantes mediante las pertinentes
certificaciones, títulos, y justificantes. Para el
personal funcionario adscrito a la UCLM, no será
necesaria la aportación de justificación de los
siguientes méritos que obran en poder de la
Unidad de Gestión de Recursos Humanos:

- Grado consolidado

- Ultimo puesto desempeñado

- Trabajo desarrollado

- Cursos de Formación incluidos dentro del
Plan de Formación de PAS, y del programa
«Aprende Inglés en tu Campus»

- Antigüedad reconocida
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Quinta.- Presentación de solicitudes

Los interesados dirigirán las solicitudes, en el
modelo que se adjunta como Anexo III, al Excmo.
y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de
Castilla-La Mancha, que se presentarán en el
Registro General del Rectorado, Vicerrectorados
de Campus, o por los medios previstos en el
articulo 38 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, excepto en
las Entidades de la Administración Local, en el
plazo de quince días hábiles a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el Diario Oficial de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de
los documentos acreditativos de los méritos que
invoque, con la excepción a que hace referencia
la base 4.2. No serán valorados en caso contrario.

Asimismo, los participantes del concurso
específico de méritos presentarán la Memoria
introducida en sobre cerrado. Con 48 horas,
como mínimo, de antelación a la celebración de
las entrevistas se efectuará un acto público de
apertura y entrega de copias a los miembros de
la Comisión.

No se admitirán solicitudes de renuncia fuera
del plazo de presentación de instancias.

Sexta.- Adjudicación de puestos

1.- El orden de prioridad, para la adjudicación
de las plazas, vendrá dado por la puntuación
obtenida, conforme a la base Tercera,
resolviendo en primer lugar el concurso especifico
de méritos y en segundo el de méritos.

2.- En caso de empate en el concurso
específico de méritos, se acudirá para dirimirlo
en primer lugar, a la puntuación obtenida por los
aspirantes en la segunda parte (Memoria), y en
segundo lugar, a la puntuación obtenida por los
concursantes en cada uno de los apartados en
el orden expresado en el baremo que figura en
Anexo II (Apartados B, C, D, E).

En el caso del concurso de méritos, los
empates se dirimirán teniendo en cuenta la
puntuación obtenida por los concursantes en
cada uno de los apartados en el orden expresado
en el baremo que figura en Anexo II (Apartados
A, B, C, D, E).

3.- El Gerente elevará propuesta de
nombramiento al Excmo. y Magfco. Sr. Rector.

Séptima.- Comisión de valoración

1.- Para todos los puestos que aparecen en
el Anexo 1, los méritos serán valorados por una
Comisión compuesta por:

Presidente:

- D. José Luis González Quejigo, Gerente de
la Universidad o por delegación, D. Joaquín
Rodriguez-Patiño Codes, Vicegerente de la
Universidad.

Vocales:

- Dª. Antonia Quintanilla Fernández, Gerente
del Área de Recursos Humanos, Planificación y
Calidad, o por sustitución Dª Mª Cruz Chaves
Guzmán, Directora de la Unidad de RR.HH.

- D. Enrique Colmenar Pérez, Gerente del Área
Económica y Financiera o por sustitución Dª.
Rosa Amelia Mauri, Directora de la Unidad de
Gestión Económica.

- D. Antonio Legorburo Serra, Gerente del
Campus de Albacete e Investigación, o por
sustitución D. Carlos Romero Tendero, Adjunto
al Gerente del Campus de Albacete.

- D. Juan Tomás Antequera Piña, Gerente del
Área de Alumnos y del Campus de Ciudad Real,
o por sustitución Dª. Consuelo Ayllón Condés,
Directora de la Unidad de Gestión de Alumnos.

- D. Enrique Abarca Contreras, Gerente del
Campus de Cuenca y Extensión Universitaria, o
por sustitución Da. M5 Isabel Lain Martínez,
Directora de la UGAD del Campus de Cuenca.

- D. Eduardo Reguero Gago, Gerente del
Campus de Toledo y Relaciones Institucionales,
o por sustitución Dª. Mª Belén López Calle,
Adjunta al Gerente del Campus de Toledo.

- D. José Luis Moraga Alcázar, Gerente del
Área de Tecnología y Comunicaciones, o por
sustitución D. Andrés Javier Prado Domínguez,
Director Técnico de la Unidad de Sistemas y
Redes.

Para los puestos de nivel 24 y 22 con
conocimientos específicos, se incorporará a la
defensa de la memoria, el Director de la Unidad
a la que correspondan los puestos convocados
o Director de Unidad Central de su Área
Funcional.
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- Un representante por cada Organización
Sindical con representación en la UCLM,
designado por la Junta de PAS funcionario:

• FETE-UGT: Dª. Mª Pilar Ruiz López, o por
sustitución D. Emiliano Almansa Rodríguez.

• CCOO: D. Francisco José Navarro Haro, o
por sustitución D. José Antonio Sanz Montero.

• CSI-CSIF: Dª Mª Carmen Mateo Mateo, o
por sustitución D. Andrés Porras Piedra.

- Dª Mª Cruz Chaves Guzmán, Directora de la
Unidad de RR.HH. o por sustitución D. Joaquín
Ballesteros Rubio, Subdirector de la Unidad de
Gestión de Recursos Humanos, que actuará como
secretario.

Los miembros de la Comisión deberán
pertenecer al grupo igual o superior al exigido
para los puestos convocados y, además, poseer
grado personal o desempeñar puestos de nivel
igual o superior.

La Comisión de Valoración podrá contar con
expertos designados por la autoridad
convocante, previa solicitud de la Comisión, los
cuales actuarán con voz pero sin voto, en calidad
de asesores.

2.- Corresponde a la Comisión de Valoración
interpretar y aplicar el baremo.

3.- La propuesta de la Comisión de Valoración
se publicará en el tablón de anuncios del
Rectorado, Vicerrectorados y Centros docentes,
concediéndose un plazo de tres días naturales
para posibles reclamaciones.

Octava.- Resolución

1 .- El plazo de resolución de la convocatoria
será de tres meses, a contar desde el día
siguiente a la finalización del plazo de
presentación de solicitudes. A efectos de esta
convocatoria se declara inhábil el mes de agosto.

2.- La resolución de la convocatoria se
publicará en el Diario Oficial de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, en el Boletín
Oficial de la UCLM y en la página Web,
efectuándose la toma de posesión del destino
obtenido en la fecha indicada por Gerencia si es
personal de la UCLM, o de conformidad con lo
establecido en el articulo 48 del Reglamento
General de Ingreso (RD 364/1995, de 10 de
marzo), si es personal de otras Administraciones.

Novena.- Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ella podrán ser
impugnados, en los casos y en la forma
establecidos por Ley 30/1 992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Ciudad Real, 2 de mayo de 2007. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.

(Los Anexos en la páginas siguientes)
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IV · OTRAS
RESOLUCIONES

UNIVERSIDAD DE
CASTILLA-LA MANCHA

Anuncio de la Universidad de Castilla-
La Mancha sobre extravío de título de
Ingeniero Técnico Industrial (publicado
en B.O.E. de fecha 29 de mayo de
2007).

Se anuncia el extravío de título de Ingeniero
Técnico Industrial de don Luis Miguel López-
Privado Alcobendas de fecha de expedición 3 de
julio de 1996 de Especialidad de Electricidad a
efectos de la Orden de 8 de julio de 1988.

Toledo, 10 de abril de 2007. EL SECRETARIO,
Juan Moreno García.

*          *          *

Anuncio de la Universidad Castilla-La
Mancha sobre extravío de título de
Maestra Especialidad Lenguas
Extranjeras (publicado en B.O.E. de
fecha 29 de mayo de 2007).

Se anuncia el extravío de título de Maestra
Especialidad Lenguas Extranjeras de fecha de
expedición 26 de septiembre de 1995 de Luisa
María Jurado Nieto a efectos de la Orden de 8
de julio de 1988.

Ciudad Real, 15 de marzo de 2007. EL
SECRETARIO, Emilio Nieto López.

*          *          *

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN Y CIENCIA

(*) RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2007,
de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación, por la
que se dictan instrucciones para el
acceso a la Universidad española en el
próximo curso 2007-2008, de los
alumnos procedentes de sistemas
educativos a los que es de aplicación
el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/
2006, de 3 de mayo, de Educación
(publicada en B.O.E. de fecha 10 de
mayo de 2007).

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, establece en su artículo 38.1 que
para acceder a los estudios universitarios será
necesaria la superación de una única prueba que,
junto con las calificaciones obtenidas en
bachillerato, valorará, con carácter objetivo, la
madurez académica y los conocimientos
adquiridos en él, así como la capacidad para
seguir con éxito los estudios universitarios.

Asimismo y de acuerdo con el artículo 38.5
de la citada Ley Orgánica, podrán acceder a las
universidades españolas, sin necesidad de
realizar la mencionada prueba de acceso, los
alumnos procedentes de sistemas educativos de
Estados miembros de la Unión Europea o los de
otros Estados con los que se hayan suscrito
Acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, siempre
que dichos alumnos cumplan los requisitos
académicos exigidos en sus sistemas educativos
para acceder a sus universidades.

En relación con lo anterior, el Real Decreto
806/2006, de 30 de junio, por el que se establece
el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo establecido por la citada
Ley Orgánica, prevé en su artículo 17.3 que el
acceso a que se refiere el párrafo anterior será
de aplicación a partir del 1 de junio de 2007.

Asimismo el artículo 38.6 de la repetida Ley
Orgánica de Educación establece que el Gobierno
establecerá previo informe del Consejo de
Coordinación Universitaria, la normativa básica
que permita a las universidades fijar los
procedimientos de solicitud de plaza de los
alumnos que hayan superado la prueba de



BOLETIN OFICIAL
Universidad de Castilla-La Mancha

8989898989

JUNIO 2007 / nº 104

acceso, así como la de aquellos que se
encuentren en la situación a la que se refiere el
mencionado artículo 38.5 relativo a los alumnos
que podrán acceder sin realizar dicha prueba.

Por ello, hasta tanto se desarrolle la oportuna
normativa y en cumplimiento de lo previsto en la
disposición adicional segunda del Real Decreto
806/2006, de 30 de junio, que establece que el
Ministerio de Educación y Ciencia regulará las
condiciones necesarias para la aplicación de lo
dispuesto en el artículo 17.3 de dicha norma, y
siendo necesario establecer los mecanismos
mínimos que permitan hacer efectivo el derecho
de acceso contemplado en la citada Ley, esta
Secretaría de Estado dispone:

Primero. Ámbito de aplicación.

1. Los alumnos procedentes de sistemas
educativos de países miembros de la Unión
Europea que reúnan los requisitos académicos
exigidos en aquellos para acceder a sus
universidades, podrán acceder a la Universidad
española el próximo curso 2007-2008 sin
necesidad de realizar prueba de acceso, de
conformidad con lo establecido en el artículo
38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación.

2. En virtud de las disposiciones contenidas
en el Convenio por el que se establece el Estatuto
de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo
el 21 de junio de 1994, los alumnos que se
encuentren en posesión del título de Bachillerato
Europeo se entenderán incluidos en el ámbito
de aplicación del artículo 38.5 de la citada Ley.
Dicha previsión será igualmente de aplicación a
los alumnos que hubieran obtenido el título de
Bachillerato Internacional, expedido por la
Organización del Bachillerato Internacional, con
sede en Ginebra (Suiza), reconocido con carácter
general como título de acceso a la universidad
por parte de la mayoría de los países miembros
de la Unión Europea.

Asimismo, y en virtud de los Acuerdos
bilaterales relativos a la libre circulación,
suscritos por la Confederación Suiza con la Unión
Europea, los alumnos procedentes del sistema
educativo suizo podrán acceder a la universidad
española en las mismas condiciones que los
alumnos que procedan de sistemas educativos
de países miembros de la Unión Europea.

3. Lo establecido en los apartados 1 y 2
anteriores se entiende sin perjuicio de las pruebas
específicas que puedan exigirse para el acceso a
determinadas enseñanzas o centros universitarios,
que por sus especiales características requieran
la superación de las mismas.

Asimismo, las universidades españolas podrán
exigir un adecuado conocimiento de la lengua
en la que se impartan las enseñanzas y
establecer, en su caso, pruebas que acrediten
la competencia lingüística de los alumnos.

Segundo. Incompatibilidad con otras
vías.

La vía de acceso a la universidad a la que se
refiere el apartado anterior es incompatible con
el uso de otras vías de acceso en los procesos
de admisión para el curso académico 2007-2008.

No podrán solicitar su admisión por la vía a la
que se refiere la presente Resolución los alumnos
que ya hayan accedido a la universidad española.

Tercero. Verificación de requisitos de
acceso.

La verificación del cumplimiento de los
requisitos de acceso a la Universidad que
acrediten los alumnos a los que se refiere estas
instrucciones, se llevará a cabo por la Universidad
Nacional de Educación a Distancia (UNED).

Cuarto. Presentación de solicitudes.

Los alumnos que deseen acogerse a esta vía
de acceso deberán presentar su solicitud a través
de Internet, de acuerdo con las instrucciones y
dentro de los plazos establecidos por dicha
Universidad en la página web www.uned.es/
accesoUE.

Quinto. Credencial.

Una vez recibidas las solicitudes y llevada a
cabo la oportuna verificación, la UNED expedirá,
en su caso, una credencial ajustada al modelo
que figura como anexo I, en la que se hará
constar:

a) El cumplimiento por el solicitante de los
requisitos de acceso a la universidad en el país
correspondiente, de acuerdo con lo establecido
en el Anexo II.
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b) Los datos relativos a las vías de acceso
en relación con las materias cursadas, de acuerdo
con lo establecido en el apartado Octavo de
esta Resolución.

c) La calificación definitiva a efectos de
acceso a la universidad española.

Sexto. Validez oficial.

La credencial a la que se refiere el apartado
anterior, tendrá validez en todas las
universidades españolas a los efectos de
admisión y formalización de matrícula.

Séptimo. Criterios de prioridad.

En aquellos supuestos en los que la
adjudicación de plazas en universidades públicas
esté sometida a criterios de prioridad, cuando el
número de solicitudes para un centro universitario
concreto sea superior al de plazas disponibles,
los alumnos que accedan por la presente vía
deberán someterse a los criterios establecidos
con carácter general para el acceso a la
Universidad española.

La adaptación de la situación académica de
dichos alumnos a tales criterios se llevará a cabo
de la siguiente forma:

1. En relación con el criterio de prioridad
relativo a las vías u opciones de la vigente prueba
de acceso a la Universidad y a su vinculación
con determinados estudios universitarios
oficiales, los alumnos deberán haber cursado y
superado en al menos uno de los dos últimos
cursos de la enseñanza secundaria del sistema
educativo respectivo, dos de las materias que
para cada opción se indican a continuación:

a) Para la opción «Científico-tecnológica»:
Matemáticas, Física, Química y Biología. Los
alumnos deberán haber cursado en todo caso
Matemáticas o Física.

b) Para la opción «Ciencias de la Salud»:
Química y Biología.

c) Para las opciones de «Humanidades»,
«Ciencias Sociales» y «Artes»: Geografía,
Historia, Latín, Economía, Matemática no
especializada, Historia del Arte, Música, Dibujo,
Diseño y Literatura. Asimismo se podrán
considerar otras materias de diferente
denominación siempre que guarden afinidad con
dichas opciones.

2. La determinación de la calificación definitiva
a efectos del acceso a la Universidad se realizará
teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) La calificación definitiva que venga
otorgada con el título, diploma, certificado o
prueba que constituya el requisito académico
de acceso a la Universidad en el país de que se
trate.

b) Cuando no exista calificación definitiva del
título, diploma, certificado extranjero o de prueba
de acceso a la universidad en el país de que se
trate, se tendrá en cuenta la nota media de las
calificaciones obtenidas en los dos últimos cursos
de la educación secundaria.

En la determinación de la calificación definitiva
a efectos del acceso a la Universidad española,
las calificaciones a las que se refiere el párrafo
anterior, deberán ser convertidas a una escala
numérica expresada con dos decimales, cuyo
valor mínimo será cinco y el máximo diez.

Madrid, 7 de mayo de 2007.-El Secretario de
Estado de Universidades e Investigación, Miguel
Ángel Quintanilla Fisac.

(El Anexo en la página siguiente)
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(*) Resolución de 26 de abril de 2007,
de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación, por la
que se conceden ayudas para la
movilidad de estudiantes en estudios
de doctorado con Mención de Calidad
para el curso 2006-2007 (publicado en
B.O.E. de fecha 17 de mayo de 2007).

Por Resolución de 21 de agosto de 2006 (BOE
de 5 de septiembre), de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación, modificada por
la de 19 de septiembre de 2006 (BOE del 30), se
convocaron ayudas dirigidas a facilitar la
movilidad de profesores visitantes y de
estudiantes en los estudios de doctorado que
han obtenido la Mención de Calidad para el curso
2006/2007.

Concluido el proceso de evaluación y selección
de las solicitudes de ayuda de la Modalidad B),
Ayudas para la movilidad de estudiantes, y
efectuada la propuesta por la Comisión de
Selección prevista en el punto 6 de las Normas
de aplicación general de la convocatoria, he
resuelto:

Primero.-Conceder las ayudas para la
movilidad de estudiantes que se indican en el
Anexo por los importes que se señalan para cada
universidad, estudio de doctorado y estudiante.

Segundo.-La financiación de estas ayudas,
por importe total de 1.042.501,33 •, se
efectuará con cargo a la aplicación
presupuestaria 18.07.463A.781 de los
Presupuestos Generales del Estado de 2007.

Tercero.-El importe de las ayudas se librará a
las universidades responsables de los estudios
de doctorado para la inclusión en sus
presupuestos. Las Universidades perceptoras de
las ayudas certificarán en un plazo de tres meses,
a contar desde su recepción, ante la Dirección
General de Universidades, que han incorporado
a su contabilidad las cantidades percibidas.

Cuarto.-Las ayudas quedan afectas a los fines
para los que se otorgan. De su correcta utilización
responderán las universidades perceptoras,
dentro de los tres meses siguientes a la
terminación del curso académico 2006-2007.

Cualquier cambio o modificación debe
solicitarse por escrito razonado a la Subdirección
General de Formación y Movilidad en Posgrado y
Posdoctorado, con el visto bueno del Vicerrector
responsable.

Quinto.-Los beneficiarios están obligados a
cumplir las normas establecidas en la resolución
de convocatoria y su concesión queda, asimismo,
condicionada al cumplimiento de los requisitos
establecidos en dichas disposiciones.

Sexto.-Desestimar las solicitudes de ayuda
para la movilidad de estudiantes no relacionadas
en el Anexo de esta resolución por no haber
alcanzado en el proceso de selección la
priorización necesaria para obtener financiación
o no reunir los requisitos exigidos por la
convocatoria del programa.

Contra la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse, en el
plazo de un mes, recurso potestativo de
reposición, al amparo de los artículos 116 y 177
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo,
podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la fecha de su notificación. Dicho
recurso no podrá ser interpuesto hasta que el
anterior recurso potestativo de reposición sea
resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta.

Madrid, 26 de abril de 2007.-El Secretario de
Estado de Universidades e Investigación, P. D.
(Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Director
General de Universidades, Javier Vidal García.

(El Anexo en la página siguiente)
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............................................

............................................

*          *          *

CONSEJO DE
COORDINACIÓN
UNIVERSITARIA

(*) Resolución de 8 de mayo de 2007,
de la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que
se publican los números de registro de
personal de diversos profesores
pertenecientes a cuerpos docentes
universitarios (publicado en B.O.E. de
fecha 18 de mayo de 2007).

Esta Secretaría General, en cumplimiento de
lo previsto en el artículo 4.2 del Real Decreto
898/1985, de 30 de abril, sobre régimen del
profesorado universitario, ha resuelto publicar
los números de registro de personal, otorgados

por el Registro Central de Personal, de los
profesores que se indican en la relación anexa.

Madrid, 8 de mayo de 2007.-El Secretario
General del Consejo de Coordinación Universitaria,
Félix García Lausín.

ANEXO

CONSEJO DE COORDINACIÓN UNIVERSITARIA

...........................................

Universidad de Castilla-La Mancha

Catedráticos de Universidad

Jesús Fernando López Fidalgo

974645224 A0500

...........................................

*          *          *
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V · PUBLICADO EN
OTROS BOLETINES

OFICIALES

BOLETÍN OFICIAL DEL
ESTADO

(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES
de interés publicadas en B.O.E. durante
el mes mayo de 2007.

Resolución de 18 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, área de
conocimiento de Microbiología, para concurrir a
concursos de acceso a cuerpos docentes
universitarios.

B.O.E. de 02-05-2007. Pág. 18859

Resolución de 20 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de «Anatomía Patológica», para
concurrir a concursos de acceso a cuerpos
docentes universitarios.

B.O.E. de 04-05-2007. Pág. 19175

Resolución de 20 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de «Oftalmología», para concurrir
a concursos de acceso a cuerpos docentes
universitarios.

B.O.E. de 04-05-2007. Pág. 19175

Resolución de 20 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de

Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de Petrología y Geoquímica, para
concurrir a concursos de acceso a cuerpos
docentes universitarios.

B.O.E. de 04-05-2007. Pág. 19175

Resolución de 18 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de Histología, para concurrir a
concursos de acceso a cuerpos docentes
universitarios.

B.O.E. de 07-05-2007. Pág. 19610

Resolución de 24 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de Ciencia Política y de la
Administración, para concurrir a concursos de
acceso a cuerpos docentes universitarios.

B.O.E. de 07-05-2007. Pág. 19611

Resolución de 27 de diciembre de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se fija la cuantía de la
compensación económica a las entidades que
han suscrito un convenio de colaboración con el
Ministerio de Educación y Ciencia, en el marco
del Estatuto del personal investigador en
formación.

B.O.E. de 07-05-2007. Pág. 19662

Resolución de 17 de abril de 2007, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se adjudica beca de
posgrado del programa nacional de formación
de profesorado universitario.

B.O.E. de 07-05-2007. Pág. 19669

Orden ECI/1227/2007, de 12 de abril, por la
que se corrigen errores en la Orden ECI/939/
2007, de 12 de marzo, por la que se convoca el
VI Certamen Universitario «Arquímedes», de
Introducción a la Investigación Científica.

B.O.E. de 07-05-2007. Pág. 19669

Resolución de 24 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
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Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de Medicina, para concurrir a
concursos de acceso a cuerpos docentes
universitarios.

B.O.E. de 08-05-2007. Pág. 19820

Resolución de 24 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de Anatomía Patológica, para
concurrir a concursos de acceso a cuerpos
docentes universitarios.

B.O.E. de 08-05-2007. Pág. 19820

Resolución de 24 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad, área de conocimiento de
Zoología, para concurrir a concursos de acceso a
cuerpos docentes universitarios.

B.O.E. de 08-05-2007. Pág. 19821

Resolución de 24 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, área de
conocimiento de Medicina Legal y Forense, para
concurrir a concursos de acceso a cuerpos
docentes universitarios.

B.O.E. de 08-05-2007. Pág. 19821

Resolución de 24 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, área de
conocimiento de Física de la Materia Condensada,
para concurrir a concursos de acceso a cuerpos
docentes universitarios.

B.O.E. de 08-05-2007. Pág. 19821

Resolución de 24 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, área de
conocimiento de «Prehistoria», para concurrir a
concursos de acceso a cuerpos docentes
universitarios.

B.O.E. de 08-05-2007. Pág. 19822

Resolución de 24 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, área de
conocimiento de «Expresión Gráfica en la
Ingeniería», para concurrir a concursos de
acceso a cuerpos docentes universitarios.

B.O.E. de 08-05-2007. Pág. 19822

Resolución de 24 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, área de
conocimiento de «Arquitectura y Tecnología de
Computadores», para concurrir a concursos de
acceso a cuerpos docentes universitarios.

B.O.E. de 08-05-2007. Pág. 19823

Resolución de 24 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de conocimiento
de Prehistoria, para concurrir a concursos de
acceso a cuerpos docentes universitarios.

B.O.E. de 08-05-2007. Pág. 19823

Resolución de 26 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se corrigen errores en
la de 16 de abril de 2007, por la que se publica
la relación de candidatos habilitados para el
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social, para concurrir a concursos de
acceso a cuerpos docentes universitarios.

B.O.E. de 08-05-2007. Pág. 19823

Resolución de 26 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se corrigen errores en
la de 9 de abril de 2007, por la que se publica la
relación de candidatos habilitados para el Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad, área de
conocimiento de Historia e Instituciones
Económicas, para concurrir a concursos de
acceso a cuerpos docentes universitarios.

B.O.E. de 08-05-2007. Pág. 19824

Resolución de 27 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se corrigen errores en
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la de 16 de abril de 2007, por la que se publica
la relación de candidatos habilitados para el
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad,
área de conocimiento de Física Teórica, para
concurrir a concursos de acceso a cuerpos
docentes universitarios.

B.O.E. de 08-05-2007. Pág. 19824

Orden ECI/1254/2007, de 17 de abril, por la
que se establecen las bases reguladoras del
Programa José Castillejo de ayudas para
estancias de movilidad en el extranjero de
jóvenes doctores pertenecientes al personal
docente o investigador de universidades y de
centros de investigación.

B.O.E. de 08-05-2007. Pág. 19833

Resolución de 10 de abril de 2007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que
se corrigen errores en la de 28 de febrero de
2007, por la que se convocan pruebas selectivas
de ingreso en las Escalas de Ayudante de
Archivos Bibliotecas y Museos y Gestor Técnico
de Biblioteca, por el sistema general de acceso
libre (publicado en el apartado III · Concursos y
Oposiciones del presente BO-UCLM).

B.O.E. de 09-05-2007. Pág. 20011

Resolución de 11 de abril de 2007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que
se corrigen errores en la de 2 de febrero de
2007, por la que se convocan pruebas selectivas
de ingreso en las Escalas Administrativa con
idiomas, Técnica Auxiliar Informática y Auxiliar
Administrativa por el sistema general de acceso
libre (publicado en el apartado III · Concursos y
Oposiciones del presente BO-UCLM).

B.O.E. de 09-05-2007. Pág. 20011

Resolución de 25 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de «Filología Inglesa», para
concurrir a concursos de acceso a cuerpos
docentes universitarios.

B.O.E. de 09-05-2007. Pág. 20012

Resolución de 25 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de

conocimiento de «Mecánica de Medios Continuos
y Teoría de Estructuras», para concurrir a
concursos de acceso a cuerpos docentes
universitarios.

B.O.E. de 09-05-2007. Pág. 20013

Resolución de 25 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de conocimiento
de «Sanidad Animal», para concurrir a concursos
de acceso a cuerpos docentes universitarios.

B.O.E. de 09-05-2007. Pág. 20013

Resolución de 25 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de conocimiento
de «Ciencia de Materiales e Ingeniería Metalúrgica»,
para concurrir a concursos de acceso a cuerpos
docentes universitarios.

B.O.E. de 09-05-2007. Pág. 20013

Resolución de 25 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, área de
conocimiento de Química Analítica, para concurrir
a concursos de acceso a cuerpos docentes
universitarios.

B.O.E. de 09-05-2007. Pág. 20014

Resolución de 25 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, área de
conocimiento de Tecnología de Alimentos, para
concurrir a concursos de acceso a cuerpos
docentes universitarios.

B.O.E. de 09-05-2007. Pág. 20014

Resolución de 25 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, área de
conocimiento de Pintura, para concurrir a
concursos de acceso a cuerpos docentes
universitarios.

B.O.E. de 09-05-2007. Pág. 20015
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Resolución de 25 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de Lenguajes y Sistemas
Informáticos, para concurrir a concursos de
acceso a cuerpos docentes universitarios.

B.O.E. de 09-05-2007. Pág. 20015

Resolución de 26 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad, área de conocimiento de
«Derecho Civil», para concurrir a concursos de
acceso a cuerpos docentes universitarios.

B.O.E. de 09-05-2007. Pág. 20015

Resolución de 26 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, área de
conocimiento de «Medicina y Cirugía Animal»,
para concurrir a concursos de acceso a cuerpos
docentes universitarios.

B.O.E. de 09-05-2007. Pág. 20016

Resolución de 7 de mayo de 2007, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se dictan instrucciones
para el acceso a la Universidad española en el
próximo curso 2007-2008, de los alumnos
procedentes de sistemas educativos a los que
es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación
(publicado en el apartado IV · Otras Resoluciones
del presente BO-UCLM).

B.O.E. de 10-05-2007. Pág. 20125

Resolución de 26 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Profesores Titulares de Escuelas Universitarias,
área de conocimiento de Enfermería, para
concurrir a concursos de acceso a cuerpos
docentes universitarios.

B.O.E. de 10-05-2007. Pág. 20145

Resolución de 26 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de

candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de Derecho Civil, para concurrir a
concursos de acceso a cuerpos docentes
universitarios.

B.O.E. de 10-05-2007. Pág. 20145

Resolución de 26 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de Ingeniería Química, para
concurrir a concursos de acceso a cuerpos
docentes universitarios.

B.O.E. de 10-05-2007. Pág. 20145

Resolución de 26 de abril de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, área de
conocimiento de «Historia Antigua», para
concurrir a concursos de acceso a cuerpos
docentes universitarios.

B.O.E. de 10-05-2007. Pág. 20146

Resolución de 26 de abril de 2007, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de Profesores
Titulares de Universidad del área de conocimiento
de Ingeniería Hidráulica, por la que se señala
lugar, fecha y hora de celebración del acto de
presentación.

B.O.E. de 10-05-2007. Pág. 20146

Resolución de 23 de abril de 2007, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de
Catedráticos de Universidad del área de
conocimiento de Derecho Eclesiástico del Estado,
por la que se señala lugar, fecha y hora de
celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 11-05-2007. Pág. 20468

Resolución de 26 de abril de 2007, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se convocan ayudas
para la cooperación interuniversitaria con Brasil.

B.O.E. de 11-05-2007. Pág. 20484
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Corrección de errores de la Resolución de 7 de
mayo de 2007, de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación, por la que se dictan
instrucciones para el acceso a la Universidad
española en el próximo curso 2007-2008 de los
alumnos procedentes de sistemas educativos a
los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

B.O.E. de 12-05-2007. Pág. 20597

Resolución de 3 de mayo de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de conocimiento
de Periodismo, para concurrir a concursos de
acceso a cuerpos docentes universitarios.

B.O.E. de 12-05-2007. Pág. 20657

Resolución de 24 de abril de 2007, del Consejo
de Coordinación Universitaria, por la que se exime
a diversos doctores de los requisitos establecidos
en el artículo 60 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, para participar
en las pruebas de habilitación nacional para el
Cuerpo de Catedráticos de Universidad.

B.O.E. de 14-05-2007. Pág. 20761

Corrección de erratas de la Resolución de 25
de abril de 2007, de la Presidencia del Consejo
de Coordinación Universitaria, por la que se
publica la relación de candidatos habilitados para
el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área
de conocimiento de «Filología Inglesa», para
concurrir a concursos de acceso a cuerpos
docentes universitarios.

B.O.E. de 15-05-2007. Pág. 20874

Resolución de 24 de abril de 2007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se
convoca concurso de acceso a cuerpos docentes
universitarios (publicado en el apartado III ·
Concursos y Oposiciones del presente BO-UCLM).

B.O.E. de 17-05-2007. Pág. 21293

Resolución de 7 de mayo de 2007, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de las
pruebas de habilitación nacional de Catedráticos
de Universidad del área de conocimiento de «Física
Teórica», por la que se señala lugar, fecha y hora
de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 17-05-2007. Pág. 21305

Resolución de 7 de mayo de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de Sociología, para concurrir a
concursos de acceso a cuerpos docentes
universitarios.

B.O.E. de 17-05-2007. Pág. 21305

Resolución de 7 de mayo de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de Tecnología Electrónica, para
concurrir a concursos de acceso a cuerpos
docentes universitarios.

B.O.E. de 17-05-2007. Pág. 21305

Resolución de 7 de mayo de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de Teoría de la Señal y
Comunicaciones, para concurrir a concursos de
acceso a cuerpos docentes universitarios.

B.O.E. de 17-05-2007. Pág. 21306

Resolución de 7 de mayo de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de Microbiología, para concurrir a
concursos de acceso a cuerpos docentes
universitarios.

B.O.E. de 17-05-2007. Pág. 21306

Resolución de 7 de mayo de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de Derecho Administrativo, para
concurrir a concursos de acceso a cuerpos
docentes universitarios.

B.O.E. de 17-05-2007. Pág. 21306

Resolución de 26 de abril de 2007, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se conceden ayudas
para la movilidad de estudiantes en estudios de
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doctorado con Mención de Calidad para el curso
2006-2007 (publicado en el apartado IV · Otras
Resoluciones del presente BO-UCLM).

B.O.E. de 17-05-2007. Pág. 21308

Resolución de 27 de abril de 2007, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se amplía el plazo de
resolución de determinadas convocatorias de
concesión de ayudas.

B.O.E. de 17-05-2007. Pág. 21322

Resolución de 30 de abril de 2007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que
se nombra Catedrática de Universidad a doña
Berta Valdés de la Vega (publicado en el apartado
II · Nombramientos del presente BO-UCLM).

B.O.E. de 18-05-2007. Pág. 21499

Resolución de 8 de mayo de 2007, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publican los números
de registro de personal de diversos profesores
pertenecientes a cuerpos docentes universitarios
(publicado en el apartado IV · Otras Resoluciones
del presente BO-UCLM).

B.O.E. de 18-05-2007. Pág. 21500

Resolución de 8 de mayo de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se corrigen errores en
la de 13 de abril de 2007, por la que se publica
la relación de candidatos habilitados para el
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad,
área de conocimiento de Ingeniería e
Infraestructura de los Transportes, para concurrir
a concursos de acceso a cuerpos docentes
universitarios.

B.O.E. de 18-05-2007. Pág. 21578

Resolución de 8 de mayo de 2007, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de
Catedráticos de Universidad del área de
conocimiento de Análisis Geográfico Regional, por
la que se señala lugar, fecha y hora de
celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 18-05-2007. Pág. 21578

Corrección de erratas de la Resolución de 24
de abril de 2007, de la Universidad de Castilla-
La Mancha, por la que se convoca concurso de

acceso a cuerpos docentes universitarios
(publicado en el apartado III · Concursos y
Oposiciones del presente BO-UCLM).

B.O.E. de 18-05-2007. Pág. 21578

Resolución de 8 de mayo de 2007, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de
Catedráticos de Universidad del área de
conocimiento de Dermatología, por la que se
señala lugar, fecha y hora de celebración del
acto de presentación.

B.O.E. de 19-05-2007. Pág. 21785

Resolución de 14 de mayo de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de Derecho Mercantil, para
concurrir a concursos de acceso a cuerpos
docentes universitarios.

B.O.E. de 19-05-2007. Pág. 21786

Resolución de 14 de mayo de 2007, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de Profesores
Titulares de Universidad del área de conocimiento
de Ingeniería e Infraestructura de los
Transportes, la que se señala lugar, fecha y hora
de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 19-05-2007. Pág. 21786

Orden ECI/1386/2007, de 14 de mayo, por la
que se convocan becas para los alumnos que
vayan a iniciar estudios universitarios en el curso
2007-2008.

B.O.E. de 21-05-2007. Pág. 21840

Resolución de 10 de mayo de 2007, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se corrigen errores en
la de 29 de noviembre de 2006, por la que se
aprueba la relación definitiva de admitidos y
excluidos a las pruebas de habilitación nacional,
y se señala fecha y lugar de celebración de
sorteos públicos para la composición de las
Comisiones.

B.O.E. de 22-05-2007. Pág. 21882



BOLETIN OFICIAL
Universidad de Castilla-La Mancha JUNIO 2007 / nº 104

100100100100100

Resolución de 26 de abril de 2007, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se autoriza la
prolongación de una estancia dentro de la
modalidad de estancias de profesores de
Universidad e investigadores del CSIC y de OPIS
en centros extranjeros y españoles, incluido el
programa «Salvador de Madariaga».

B.O.E. de 22-05-2007. Pág. 21886

Resolución de 4 de mayo de 2007, del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, por la
que se convoca beca CSIC-contrato programa
con la Comunidad de Madrid, destinada a la
formación de técnico de laboratorio en el Centro
de Investigaciones Biológicas.

B.O.E. de 22-05-2007. Pág. 21887

Resolución de 16 de mayo de 2007, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se convoca el XX
Certamen «Jóvenes Investigadores», 2007.

B.O.E. de 22-05-2007. Pág. 21894

Resolución de 24 de abril de 2007, de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación, por la
que se renuevan becas para la realización de estudios
de Máster en Universidades de Estados Unidos de
América para el curso 2006-2007.

B.O.E. de 23-05-2007. Pág. 22185

Resolución de 9 de mayo de 2007, del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, por la
que se conceden becas de introducción a la
investigación para alumnos de penúltimo curso
de carrera.

B.O.E. de 24-05-2007. Pág. 22506

Resolución de 9 de mayo de 2007, del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, por la
que se conceden becas de introducción a la
investigación para alumnos de último curso de
carrera.

B.O.E. de 24-05-2007. Pág. 22508

Resolución de 16 de mayo de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de Derecho Penal, para concurrir
a concursos de acceso a cuerpos docentes
universitarios.

B.O.E. de 25-05-2007. Pág. 22802

Resolución de 16 de mayo de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria,
por la que se publica la relación de candidatos
habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares
de Universidad, área de conocimiento de Derecho
Internacional Privado, para concurrir a concursos
de acceso a cuerpos docentes universitarios.

B.O.E. de 25-05-2007. Pág. 22802

Resolución de 16 de mayo de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Escuela Universitaria, área de
conocimiento de Didáctica de la Expresión
Musical, para concurrir a concursos de acceso
a cuerpos docentes universitarios.

B.O.E. de 25-05-2007. Pág. 22803

Resolución de 16 de mayo de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, área de
conocimiento de Biblioteconomía y
Documentación, para concurrir a concursos de
acceso a cuerpos docentes universitarios.

B.O.E. de 25-05-2007. Pág. 22803

Resolución de 27 de abril de 2007, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se adecuan a la
normativa comunitaria, relativa al Fondo Europeo
de Desarrollo Regional, las Resoluciones de 29
de septiembre de 2006, de 21 de noviembre de
2006 y de 19 de diciembre de 2005, por las que
se convocan diversas ayudas.

B.O.E. de 26-05-2007. Pág. 22991

Resolución de 16 de mayo de 2007 de la
Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria,
por la que se corrigen errores en la de 25 de abril de
2007, por la que se publica la relación de candidatos
habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares
de Universidad, área de conocimiento de Tecnología
de Alimentos para concurrir a concursos de acceso
a cuerpos docentes universitarios.

B.O.E. de 29-05-2007. Pág. 23310

Anuncio de la Universidad de Castilla-La
Mancha sobre extravío de título de Ingeniero
Técnico Industrial  (publicado en el apartado IV
· Otras Resoluciones del presente BO-UCLM).

B.O.E. de 29-05-2007. Pág. 6018
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Anuncio de la Universidad Castilla-La Mancha
sobre extravío de título de Maestra Especialidad
Lenguas Extranjeras (publicado en el apartado
IV · Otras Resoluciones del presente BO-UCLM).

B.O.E. de 29-05-2007. Pág. 6018

Resolución de 18 de mayo de 2007, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de
Catedráticos de Universidad del área de
conocimiento de Psicobiología, por la que se
señala lugar, fecha y hora de celebración del
acto de presentación.

B.O.E. de 30-05-2007. Pág. 23534

Resolución de 22 de mayo de 2007, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de Física Teórica, para concurrir a
concursos de acceso a cuerpos docentes
universitarios.

B.O.E. de 30-05-2007. Pág. 23534

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de
18 de abril de 2007, de la Presidencia del Consejo
de Coordinación Universitaria, por la que se
publica la relación de candidatos habilitados para
el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área
de conocimiento de Histología, para concurrir a
concursos de acceso a cuerpos docentes
universitarios.

B.O.E. de 30-05-2007. Pág. 23534

Resolución de 16 de mayo de 2007, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se convocan ayudas
del Programa José Castillejo, para estancias de
movilidad en el extranjero de jóvenes doctores
pertenecientes al personal docente o investigador
de universidades y de centros de investigación
para el curso académico 2007-2008.

B.O.E. de 30-05-2007. Pág. 23553

Resolución de 9 de mayo de 2007, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se publica la
convocatoria del Aula de Verano «Ortega y
Gasset» en la Universidad Internacional
Menéndez Pelayo.

B.O.E. de 30-05-2007. Pág. 23557

Resolución de 10 de mayo de 2007, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se concede el traslado
temporal a un centro en el extranjero a personal
investigador en formación de beca o contrato
en prácticas, del programa nacional de formación
de profesorado universitario.

B.O.E. de 30-05-2007. Pág. 23562

*          *          *

DIARIO OFICIAL DE
CASTILLA-LA MANCHA

(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES
de interés publicadas en D.O.C.M.
durante el mes de mayo de 2007.

Resolución de 11-04-2007, Universidad de
Castilla-La Mancha por la que se declara
aprobada la lista de aspirantes admitidos y
excluidos y se hace publica la relación de
aspirantes excluidos así como lugar, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio de las pruebas
selectivas convocadas por resolución de 02-02-
2007, para ingreso en las escalas administrativa
con idiomas y auxiliar administrativa, por el
sistema general de acceso libre  (publicado en
el apartado III · Concursos y Oposiciones del
presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 02-05-2007. Pág. 10743

Resolución de 23-02-2007, Universidad de
Castilla-La Mancha por la que se procede a la
publicación de las cuantías del complemento
especifico equivalentes a los puntos de dicho
complemento en la relación de puestos de trabajo
del personal de administración y servicios
funcionario, para el año 2007 (publicado en el
apartado I · Disposiciones y Acuerdos del
presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 03-05-2007. Pág. 10802
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Resolución de 13-04-2007, Universidad de
Castilla-La Mancha por la que se procede a
nombrar funcionarios de carrera de las Escalas
de Ayudante de Archivos, Bibliotecas y Museos,
gestión Especialidad Económica y Financiera y
Gestión de Sistemas e Informática, tras la
superación del proceso selectivo de promoción
interna, convocado por resolución de 15-09-2006
(publicado en el apartado III · Concursos y
Oposiciones del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 03-05-2007. Pág. 10899

Resolución de 23-04-2007, Viceconsejería del
Deporte por la que se conceden subvenciones
dirigidas a participar en cursos para la formación
avanzada que tengan como objeto la obtención
del titulo de Master relacionado con las Ciencias
de la Actividad Física y el Deporte.

D.O.C.M. de 04-05-2007. Pág. 11024

Resolución de 10-04-2007, Universidad de
Castilla-La Mancha por la que se corrigen errores
detectados en la resolución de 28-02-2007, por
la que se convocaban pruebas selectivas de
ingreso en las Escalas de Ayudante de Archivos
Bibliotecas y Museos y Gestor Técnico de
Biblioteca, por el sistema general de acceso libre
(publicado en el apartado III · Concursos y
Oposiciones del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 07-05-2007. Pág. 11203

Resolución de 11-04-2007, Universidad de
Castilla-La Mancha por la que se corrigen errores
detectados en la resolución de 02-02-2007, por
la que se convocaban pruebas selectivas de
ingreso en las Escalas Administrativa con Idiomas,
Técnica Auxiliar Informática y Auxiliar
Administrativa por el sistema general de acceso
libre (publicado en el apartado III · Concursos y
Oposiciones del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 07-05-2007. Pág. 11203

Resolución de 25-04-2007, Viceconsejería de
Universidades, Investigacion e Innovación por
la que se da publicidad a la resolución dictada
en base a la orden de 16-03-2007, por la que se
convocaban ayudas a la formación de personal
investigador asociadas a proyecto de
investigacion durante el año 2007.

D.O.C.M. de 10-05-2007. Pág. 11618

Orden de 03-05-2007, Consejería de
Educación y Ciencia por la que se establecen
las bases y se convocan ayudas para la

realización de proyectos de investigacion
científica, y transferencia de tecnología.

D.O.C.M. de 11-05-2007. Pág. 11649

Resolución de 17-04-2007, Universidad de
Castilla-La Mancha por la que se modifica la
resolución de 15-09-2006, por la que se
convocaban pruebas selectivas para el ingreso
en la escala de gestor de servicios, por el
turno de promoción interna (publicado en el
apartado III · Concursos y Oposiciones del
presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 18-05-2007. Pág. 12805

Resolución de 24-04-2007, Universidad de
Castilla-La Mancha por la que se convoca
concurso de acceso a cuerpos de funcionarios
docentes universitarios (publicado en el
apartado III · Concursos y Oposiciones del
presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 21-05-2007. Pág. 13120

Orden de 09-05-2007, Consejería de
Educación y Ciencia por la que se aprueban las
bases reguladoras del programa y se convocan
becas de excelencia para cursar estudios en las
Universidades de la Comunidad Autonoma de
Castilla-La Mancha durante el curso 2007-2008.

D.O.C.M. de 21-05-2007. Pág. 13140

Resolución de 12-04-2007, Universidad de
Castilla-La Mancha por la que se procede a la
ampliación-modificación de la Relación de Puestos
de Trabajo, publicada mediante Resolución de
01-09-1998 (BOE del 30) y corrección de errores
(publicado en el apartado III · Concursos y
Oposiciones del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 23-05-2007. Pág. 13406

Resolución de 18-05-2007, Universidad de
Castilla-La Mancha por la que se convocan plazas
de contratado laboral docente e investigador
(publicado en el apartado III · Concursos y
Oposiciones del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 24-05-2007. Pág. 13513

Resolución de 21-05-2007, Universidad de
Castilla-La Mancha por la que se convocan plazas
de contratado laboral docente e investigador
(publicado en el apartado III · Concursos y
Oposiciones del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 24-05-2007. Pág. 13544
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Resolución de 22-05-2007, Universidad de
Castilla-La Mancha por la que se convocan plazas
de contratado laboral docente e investigador
(publicado en el apartado III · Concursos y
Oposiciones del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 24-05-2007. Pág. 13559

Corrección de errores de 15-05-2007, a la
Resolución de 08-01-2007, por la que se da
publicidad a la resolución dictada en base a la
orden de 13-11-2006 de la Consejería de
Educación y Ciencia, por la que se establecen
las bases y se hace publica la convocatoria de
ayudas para personal investigador en formación
y renovación de las ayudas de personal
investigador en formación asociadas a proyectos
de investigacion durante el año 2007.

D.O.C.M. de 25-05-2007. Pág. 13802

Resolución de 24-04-2007, Universidad de
Castilla-La Mancha por la que se acuerda publicar
la Oferta de Empleo Publico del Personal de
Administración y Servicios de la Universidad de
Castilla-La Mancha para el periodo 2007-2008
(publicado en el apartado III · Concursos y
Oposiciones del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 28-05-2007. Pág. 13940

Resolución de 02-05-2007, Universidad de
Castilla-La Mancha por la que se convoca
Concurso Especifico y de Meritos para la
cobertura de puestos por personal funcionario
de la Universidad de Castilla-La Mancha
(publicado en el apartado III · Concursos y
Oposiciones del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 28-05-2007. Pág. 13943

Resolución de 23-05-2007, Viceconsejería de
Universidades, Investigacion e Innovación por
la que se resuelve con carácter definitivo la
convocatoria de la Consejería de Educación y
Ciencia realizada por orden de 02-10-2006, de
becas generales para cursar estudios en las
Universidades de Castilla-La Mancha para el
curso 2006-2007.

D.O.C.M. de 30-05-2007. Pág. 14361

*          *          *

(*) NOMBRAMIENTOS, situaciones e
incidencias de personal, publicadas en
B.O.E. durante el mes de mayo de
2007.

Resolución de 30-04-2007, Universidad de
Castilla-La Mancha por la que se nombra a Doña
Berta Valdés de la Vega Catedrática de
Universidad de la Universidad de Castilla-La
Mancha del Área de Conocimiento Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social adscrita al
Departamento de Derecho del Trabajo y Trabajo
Social, en virtud de concurso de acceso
(publicado en el apartado II · Nombramientos
del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 23-05-2007. Pág. 13405

*          *          *

(*) SUBASTAS Y CONCURSOS de interés
publicadas en D.O.C.M. durante el mes
de mayo de 2007.

Resolución de 12-04-2007, Universidad de
Castilla-La Mancha por la que se anuncia
concurso publico, procedimiento abierto, para
la contratación del suministro, entrega e
instalación de un equipo de análisis de mercurio
y sus principales especies en aire, con destino a
la Escuela Universitaria Politécnica de Almadén.

D.O.C.M. de 02-05-2007. Pág. 10782

Resolución de 27-04-2007, Universidad de
Castilla-La Mancha por la que se anuncia concurso
publico, procedimiento abierto, para la
contratación del suministro, entrega e instalación
de un Carro Unifeed, con destino a la Finca Dehesa
Galiana del Campus de Ciudad Real.

D.O.C.M. de 18-05-2007. Pág. 12847



BOLETIN OFICIAL
Universidad de Castilla-La Mancha JUNIO 2007 / nº 104

104104104104104

Resolución de 08-05-2007, Universidad de
Castilla-La Mancha por la que se anuncia
concurso publico, procedimiento abierto, para
la contratación conjunta de elaboración de
proyecto a partir de anteproyecto y ejecución
de las obras de construcción de una planta de
cogeneración a gas en el Edificio Politécnico
del Campus de Ciudad Real. Cofinanciado con
Fondos Feder.

D.O.C.M. de 22-05-2007. Pág. 13387

Resolución de 10-05-2007, Universidad de
Castilla-La Mancha por la que se hace publica la
adjudicación del contrato de suministro, entrega
e instalación de un espectrómetro de masas con
iotización a presión atmosférica, con destino a
la Facultad de Ciencias Químicas del Campus de
Ciudad Real, dependiente de la Universidad de
Castilla-La Mancha.

D.O.C.M. de 30-05-2007. Pág. 14688

Resolución de 14-05-2007, Universidad de
Castilla-La Mancha por la que se hace publica
la adjudicación del contrato de suministro,
entrega e instalación de un sistema de
cromatografía gases-masas para cámara de
simulación atmosférica, con destino a la
Facultad de Ciencias del Medio Ambiente del
Campus de Toledo, dependiente de la
Universidad de Castilla-La Mancha.

D.O.C.M. de 30-05-2007. Pág. 14689

Resolución de 16-05-2007, Universidad de
Castilla-La Mancha por la que se anuncia
concurso publico, procedimiento abierto, para
la contratación de las obras de adaptación de
espacios en el Edificio Politécnico del Campus
de Ciudad Real.

D.O.C.M. de 30-05-2007. Pág. 14689

*          *          *

VI · INFORMACIÓN DE
INTERÉS ACADÉMICO

CONVENIOS SUSCRITOS
POR LA UCLM

CONVENIOS SUSCRITOS y firmados por
la Universidad de Castilla-La Mancha,
con distintas entidades e instituciones
de carácter público y privado.

(NOTA: El texto completo de los siguientes convenios
firmados por la Universidad de Castilla-La Mancha, se
encuentra disponible en la página web de la UCLM http:/
/www.uclm.es, en el apartado Órganos de Gobierno /
Secretaría General / Convenios).

 CONVENIO MARCO DE I+D ENTRE LA
EMPRESA EUROCOPTER ESPAÑA S.A. Y LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA.

Fecha: 31/01/2006

ANEXO II AL CONVENIO MARCO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE
CASTILLA LA MANCHA Y LA U.B. CONQUENSE.

Fecha : 16/02/2006

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA Y
TRAMPOLÍN:NATACIÓN INFANTIL EN MATERIA DEL
DESARROLLO DE PRÁCTICAS DOCENTES.

Fecha de firma: 04/09/2006

CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA
MANCHA E HISPAPLUS, SL.

Fecha : 25/09/2006

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA Y EL
PATRONATO DEL TEATRO DE ROJAS DE TOLEDO
PARA LA COLABORACIÓN INSTITUCIONAL EN EL
XIV CICLO DE TEATRO CLÁSICO Y EL CICLO DE
TEATRO CONTEMPORANEO

Fecha de firma: 25/09/2006
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 CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA
ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA
EDUCACIÓN Y HUMANIDADES (UNIVERSIDAD DE
CASTILLA LA MANCHA) Y EL INSTITUTO DE
DESARROLLO COMUNITARIO.

Fecha : 02/11/2006

CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA
ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA
EDUCACIÓN Y HUMANIDADES (UNIVERSIDAD DE
CASTILLA LA MANCHA) Y LA ASOCIACIÓN DE
PADRES CONTRA LA DROGA «LUZ».

Fecha: 06/11/2006

CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA
ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA
EDUCACIÓN Y HUMANIDADES (UNIVERSIDAD DE
CASTILLA LA MANCHA) Y LA ASOCIACIÓN SERENA.

Fecha : 20/11/2006

CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA,
CIENTÍFICA Y CULTURAL ENTRE LA UNIVERSIDAD
DE CASTILLA LA MANCHA Y LA UNIVERSIDAD DE
HUANCAVELICA.

Fecha : 01/12/2006

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA Y
WELLSPORT CLUB EN MATERIA DEL DESARROLLO
DE PRÁCTICAS DOCENTES.

Fecha : 13/12/2006

CONTRATO DE SUBCONTRATACIÓN DE
SERVICIOS ENTRE ATOS ORIGIN Y LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA.

Fecha : 15/12/2006

CONVENIO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO
MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE
DEFENSA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA
PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS TUTORADAS
EN LA BASE AÉREA DE TALAVERA LA REAL.

Fecha : 18/12/2006

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
FUNDACIÓN SOCIO-SANITARIA DE CASTILLA LA
MANCHA PARA LA INTEGRACIÓN SOCIO-LABORAL
DEL ENFERMO MENTAL (FISLEM) Y LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA

Fecha : 01/01/2007

 CONVENIO DE ASESORAMIENTO ENTRE LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA Y J&A
GARRIGUES, S.L.

Fecha : 01/01/2007

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE
LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA JUNTA DE
COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA Y LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA PARA
EL MANTENIMIENTO Y DESARROLLO DEL CENTRO
REGIONAL DE INVESTIGACIÓNES BIOMÉDICAS.

Fecha: 02/01/2007

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA JUNTA DE
COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA Y LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA PARA
EL MANTENIMIENTO Y DESARROLLO DEL CENTRO
ESTUDIOS SOCIOSANITARIOS (CESS).

Fecha: 02/01/2007

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA JUNTA DE
COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA PARA
EL MANTENIMIENTO Y DESARROLLO DEL CENTRO
ESTUDIOS SOCIOSANITARIOS (CESS).

Fecha: 02/01/2007

CONTRATO DE INVESTIGACIÓN ENTRE
REAL DE OLÍAS S.L. Y LA UNIVERSIDAD DE
CASTILLA LA MANCHA (ACOGIDO AL ART. 83 DE
LA L.O. DE UNIVERSIDADES Y AL ART. 110 DE
LOS ESTATUTOS DE LA UCLM).

Fecha: 10/01/2007

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA
MANCHA Y LA EMPRESA PÚBLICA DON QUIJOTE
DE LA MANCHA 2005 PARA LA EXPOSICIÓN
«HISPANIA GOTHORUM. SAN ILDEFONSO Y EL
REINO VISIGODO DE TOLEDO» PARA PRÁTICAS
DE ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA
LA MANCHA.

Fecha: 12/01/2007

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
FUNDACIÓN RAFAEL DEL PINO Y LA UNIVERSIDAD
DE CASTILLA LA MANCHA.

Fecha: 12/01/2007

 CONTRATO DE I+D ENTRE SICAMAN,
NUEVAS TECNOLOGÍAS, S.L. Y LA UNIVERSIDAD
DE CASTILLA LA MANCHA PARA REALIZACIÓN
DEL TRABAJO DE TÍTULO «DESARROLLO DE
BASES DE DATOS SEGURAS», (ACOGIDO AL ART.
83 DE LA L.O. DE UNIVERSIDADES Y AL ART. 110
DE LOS ESTATUTOS DE LA UCLM)

Fecha de firma: 15/01/2007
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PROTOCOLO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA
Y EL INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES.

Fecha: 15/01/2007

CONVENIO MARCO DE I+D ENTRE LA EMPRESA
EDICIONES SM- FUNDACIÓN SANTA MARIA Y LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA.

Fecha: 19/01/2007

CONVENIO MARCO DE I+D ENTRE LA EMPRESA
EDICIONES SM - FUNDACIÓN SANTA MARIA Y LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA.

Fecha : 19/01/2007

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA
ACTIVIDADES DE APOYO TECNOLÓGICO Y DE
SERVICIOS ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE
ALMANSA Y EL PROFESOR DEL DEPARTAMENTO
DE HISTORIA DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA
LA MANCHA D. FRANCISCO GARCÍA GONZÁLEZ
PARA REALIZACIÓN DEL ENCUENTRO
INTERNACIONAL DE TÍTULO «ALMANSA,
ENCRUCIJADA DE EUROPA. LA GUERRA DE
SUCESIÓN Y EL III CENTENARIO DE LA BATALLA
DE ALMANSA», (ACOGIDO AL ART. 83).

Fecha: 22/01/2007

 CONTRATO DE I+D ENTRE CALIDAD
CONCERTADA NUEVAS TECNOLOGÍAS, S.A. Y LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA PARA
REALIZACIÓN DEL TRABAJO DE TÍTULO «ESTUDIO
E IMPLEMENTACIÓN DE LA TECNOLOGÍA NFC
(NEAR FIELD COMMUNICATION) EN UN CENTRO
COMERCIAL» (ACOGIDO AL ART. 83 DE LA L.O.
DE UNIVERSIDADES Y AL ART. 110 DE LOS
ESTATUTOS DE LA UCLM).

Fecha: 22/01/2007

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO/EUSKAL HERRIKO
UNIBERTSITATEA Y LA UNIVERSIDAD DE
CASTILLA LA MANCHA, PARA LLEVAR A CABO,
CONJUNTAMENTE, LA ORGANIZACIÓN Y
DESRROLLO DE LOS ESTUDIOS DE POSTGRADO
CONDUCENTES AL TÍTULO INTERUNIVERSITARIO
OFICIAL DE «MÁSTER EN BANCA Y FINANZAS
CUANTITATIVAS».

Fecha: 27/01/2007

ANEXO AL ACUERDO BILATERAL DE
MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA EL CURSO
ACADÉMICO 2007-2010

Fecha: 31/01/2007

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA Y LA
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL PARA EL
DESARROLLO SOSTENIBLE.

Fecha: 02/02/2007

CONTRATO DE I+D ENTRE INSOC Y LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA PARA
REALIZACIÓN DEL TRABAJO DE TÍTULO
«ASESORAMIENTO TÉCNICO PARA EL ESTUDIO
SOBRE COMERCIALIZACIÓN AGRUPADA EN
CUENCA» (ACOGIDO AL ART. 83 DE LA L.O. DE
UNIVERSIDADES Y AL ART. 110 DE LOS
ESTATUTOS DE LA UCLM).

Fecha: 02/02/2007

 ACUERDO DE COOPERACIÓN ENTRE LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA Y LA
PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA.

Fecha: 06/02/2007

CONTRATO PARA ACTIVIDADES DE APOYO
TECNOLÓGICO Y DE SERVICIOS ENTRE AENOR Y
LA PROFESORA ANA Mª. SANZ REDONDO
(ACOGIDO AL ART. 83 DE LA L.O. DE
UNIVERSIDADES Y AL ART. 110 DE LOS
ESTATUTOS DE LA UCLM).

Fecha: 06/02/2007

 ANEXO I REGLAMENTO INTERNO PARA EL
FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN MIXTA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA-
MINISTERIO DE DEFENSA Y DE LA CÁTEDRA
«GARCILASO DE LA VEGA».

Fecha: 06/02/2007

CONVENIO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO
MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL
MINISTERIO DE DEFENSA Y LA UNIVERSIDAD DE
CASTILLA LA MANCHA.

Fecha: 06/02/2007

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA
MANCHA, LA FUNDACIÓN GENERAL DE LA
UNIVERSIDAD Y LA EMPRESA PÚBLICA DE
GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE CASTILLA
LA MANCHA, S.A.- GICAMAN PARA LA
REALIZACIÓN DEL TRABAJO DEL PROTOTIPO DE
RECORRIDO VIRTUAL DE LA RUTA DE DON
QUIJOTE EN EL TRAMO TOLEDO- CONSUEGRA.

Fecha: 12/02/2007
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 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL
CENTRO INTERNACIONAL DE ESTUDIOS FISCALES
DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA
(ESPAÑA) Y LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE
CONTADORES PÚBLICOS, COLEGIO REGIONAL EN
AGUAS CALIENTES, A.C. (MÉXICO).

Fecha: 14/02/2007

CONVENIO DE COOPERACIÓN ESUCATIVA
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA
MANCHA Y SOCIEDAD ESPAÑOLA DE
RADIODIFUSIÓN, S.A. (CADENA SER).

Fecha: 15/02/2007

CONVENIO MARCO DE I+D ENTRE LA
EMPRESA AVANZIT TECNOLOGÍA, S.L.U. Y LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA.

Fecha: 20/02/2007

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN
ENTRE LA FUNDACIÓN GENERAL DE LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA,
HOSPITAL GENERAL DE CIUDAD REAL Y LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA.

Fecha: 20/02/2007

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA, ESPAÑA,
Y NACIONAL SPORTS ACADEMY «VASSIL
LEVSKI», BULGARIA.

Fecha: 21/02/2007

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIEROS DE
CAMINOS (UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA
MANCHA) Y CR AEROPUERTOS PARA LA
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS Y POTENCIAR
MEDIANTE LA INVESTIGACIÓN LA CALIDAD
TÉCNICA DEL PROYECTO AEROPORTUARIO Y DE
LAS CONDICIONES DE INTERMODALIDAD EN EL
AMBITO DE LOS VIAJEROS Y DE LAS
MERCANCIAS.

Fecha: 22/02/2007

 CONVENIO MARCO ENTRE EL INSTITUTO
DE TECNOLOGÍA QUÍMICA Y MEDIOAMBIENTAL
DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA Y
ARETECH SOLUTIONS S.A.

Fecha: 22/02/2007

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL
CONSORCIO DE AYUNTAMIENTOS LOCALRET Y
LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA PARA
EL APOYO TÉCNICO Y LA COOPERACIÓN

CIENTÍFICA EN LOS TRABAJOS DE
PLANIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DE
INFRAESTRUCTURAS DE BANDA ANCHA.

Fecha: 26/02/2007

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL
CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES Y LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA, PARA
EL FUNCIONAMIENTO Y UTILIZACIÓN DE LA
UNIDAD DE VALORACIÓN Y DIAGNÓSTICO DEL
ALTO RENDIMIENTO DEPORTIVO DE CASTILLA
LA MANCHA.

Fecha: 26/02/2007

 CONVENIO DE COLABORACIÓN
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD
DE CASTILLA LA MANCHA Y LA UNIVERSIDAD
NACIONAL AGRARIA LA MOLINA.

Fecha: 26/02/2007

 CONTRATO DE I+D ENTRE ARETECH
SORBENTS Y LOS INVESTIGADORES D.
FERNANDO DORADO FERNÁNDEZ Y D. MANUAL
SALVADOR CARMONA FRANCO PAR LA
REALIZACIÓN DE TRABAJO DE TÍTULO
«CARACTERIZACIÓN, APLICACIONES Y
POSIBILIDADES TECNOLÓGICAS DE
ADSORBENTES COMERCIALES», (ACOGIDO AL
ART. 83 DE LA L.O. DE UNIVERSIDADES Y AL
ART. 110 DE LOS ESTATUTOS DE LA UCLM).

Fecha: 28/02/2007

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIEROS DE
CAMINOS, CANALES Y PUERTOS DE LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA Y
INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD, S.A.
(INCOSA) PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS.

Fecha: 28/02/2007

 ADDENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA
MANCHA Y EL CONSEJO DE CÁMARAS OFICIALES
DE COMERCIO E INDUSTRIA DE CASTILLA LA
MANCHA, PARA EL DESARROLLO DE UN MÁSTER
EN COMERCIO INTERNACIONAL, FIRMADO CON
FECHA 17 DE MAYO DE 2001.

Fecha: 01/03/2007

ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE LA FUNDACIÓN CULTURAL BANESTO Y LA
FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERISDAD DE
CASTILLA LA MANCHA.

Fecha: 01/03/2007
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA
MANCHA, EL PATRONATO UNIVERSITARIO DE
TOLEDO Y LA FUNDACIÓN GENERAL DE LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA.

Fecha: 01/03/2007

 CONTRATO DE I+D ENTRE ALQUIMIA
SOLUCIONES AMBIENTALES S.L. Y LOS
PROFESORES D. MANUEL ANDRÉS RODRIGO Y D.
FRANCISCO JESÚS FERNÁNDEZ MORALES PARA
REALIZACIÓN DEL TRABAJO DE TÍTULO
«PROCESOS DE DEPURACIÓN Y REUTILIZACIÓN DE
AGUAS RESIDUALES INDUSTRIALES», (ACOGIDO
AL ART. 83 DE LA L.O. DE UNIVERSIDADES Y AL
ART. 110 DE LOS ESTATUTOS DE LA UCLM).

Fecha: 01/03/2007

 CONTRATO DE I+D ENTRE ECOPROSA Y LOS
INVESTIGADORES DÑA. LOURDER RODRÍGUEZ
MAYOR Y DÑA MARIA JESUS RAMOS MARCOS PAR
REALIZACIÓN DE TRABAJO «DESARROLLO Y
OPTIMIZACIÓN DE UN PROCESO CONTINUO DE
OBTENCIÓN DE BIODIESEL BASADO EN LA
PATENTE ESPAÑOLA Nº 2201894, PERTENECIENTE
A INDUSTRIAL MANAGEMENT, S.A. (ACOGIDO AL
ART. 83 DE LA L.O. DE UNIVERSIDADES Y AL ART.
110 DE LOS ESTATUTOS DE LA UCLM).

Fecha: 01/03/2007

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL
PATRONATO DE DESARROLLO PROVINCIAL DE LA
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CUENCA Y
EL DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA QUÍMICA DE
LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA.

Fecha: 01/03/2007

 CONTRATO PARA ACTIVIDADES DE APOYO
TECNOLÓGICO Y DE SERVICIOS ENTRE LA
EMPRESA RELIEVE INGENIERÍA Y SERVICIOS, S.L.
Y EL DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA GEOLÓGICA
Y MINERA DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA
MANCHA/ EL PROFESOR D. JOSÉ MARÍA IRAIZOZ
FERNÁNDEZ PARA LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS
DE ASISTENCIA TÉCNICA Y ASESORÍA.

Fecha: 01/03/2007

 CONTRATO PARA ACTIVIDADES DE
APOYO TECNOLÓGICO Y DE SERVICIOS ENTRE
AENOR Y EL PROFESOR D. GIUSEPPE
FREGANANE QUADRI (ACOGIDO AL ART. 83 DE
LA L.O. DE UNIVERSIDADES Y AL ART. 110 DE
LOS ESTATUTOS DE LA UCLM).

Fecha: 01/03/2007

 CONVENIO MARCO DE I+D ENTRE LA
EMPRESA METODOS Y TECNOLOGÍA DE
SISTEMAS Y PROCESOS, S.L. Y LA UNIVERSIDAD
DE CASTILLA LA MANCHA.

Fecha: 07/03/2007

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA Y JESÚS
DEL PERDÓN- BODEGAS YUNTERO, S.
COOPERATIVA DE CASTILLA LA MANCHA PARA
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE LOS ALUMNOS.

Fecha: 07/03/2007

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE
LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA,
ESPAÑA, Y LA UNIVERSIDAD DE ESTUDIOS
INTERNACIONALES DE SHANGHAI (SISU),
CHINA.

Fecha: 08/03/2007

 CONVENIO MARCO DE I+D ENTRE LA
EMPRESA KYBELE CONSULTING, S.L. Y LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA.

Fecha: 11/03/2007

 COOPERATION AGREEMENT BETWEEN
SHANGHAI TECHNOLOGY TRANSFER & EXCHANGE
AND TECHNOLOGY & KNOWLEDGE TRANSFER
OFFICE, CASTILLA LA MANCHA UNIVERSITY.

Fecha: 12/03/2007

PROTOCOLO DE INTENCIONES ENTRE LA
ASSOCIAÇAO CARUARUENSE DE ENSINO
SUPERIOR Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA
MANCHA.

Fecha: 14/03/2007

 CONTRATO DE I+D ENTRE ENERMES S.L. Y
LOS PROFESORES D. MANUEL ANDRÉS RODRIGO
RODRIGO Y DÑA FABIOLA MARTÍNEZ NAVARRO
PARA REALIZACIÓN DE TRABAJO DE TÍTULO
«SISTEMAS DE GESTIÓN EN ESTACIONES
DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES.»,
(ACOGIDO AL ART. 83 DE LA L.O. DE
UNIVERSIDADES Y AL ART. 110 DE LOS
ESTATUTOS DE LA UCLM).

Fecha: 15/03/2007

 CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA
MANCHA Y LA FUNDACIÓN BALONMANO CIUDAD
REAL.

Fecha: 16/03/2007
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 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA Y CGS,
S.A. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS LOS
ALUMNOS.

Fecha: 19/03/2007

 MEMORANDUM OF UNDERSTANDING
BETWEEN UNIVERSITAS GADJAH MADA, INDONESIA
AND CASTILLA LA MANCHA UNIVERSITY.

Fecha: 20/03/2007

 CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA
ENTRE LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE TRABAJO
SOCIAL DE CUENCA, UNIVERSIDAD DE CASTILLA
LA MANCHA Y EL ORGANISMO AUTONOMO
«CENTRO DE LA  MUJER Y CASA DE ACOGIDA
DE MUJERES MALTRATADAS» DE CIUDAD REAL.

Fecha: 23/03/2007

 CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE
EL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL, LA
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA
Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA EN
MATERIA DE FORMACIÓN DE JUECES Y
MAGISTRADOS E INVESTIGACIÓN.

Fecha: 26/03/2007

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA PARA
EL IMPULSO DE LOS ESTUDIOS E
INVESTIGACIONES EN ALTO RENDIMIENTO
DEPORTIVO EN CASTILLA LA MANCHA.

Fecha: 27/03/2007

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN
ENTRE EL OBSERVATORIO DE ECONOMÍA
SOLIDARIA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA
MANCHA.

Fecha: 27/03/2007

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN SANITARIA
EN CASTILLA LA MANCHA PARA LA DOTACIÓN
DE INFRAESTRUCTURA CIENTÍFICA EN EL CENTRO
REGIONAL DE INVESTIGACIONES BIOMÉDICAS.

Fecha: 28/03/2007

 CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA
ENTRE LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE TRABAJO
SOCIAL DE CUENCA, UNIVERSIDAD DE CASTILLA
LA MANCHA Y EL AYUNTAMIENTO DE LA RODA
(ALBACETE).

Fecha: 28/03/2007

ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN
ENTRE LA FUNDACIÓN MIGUEL FISAC Y LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA.

Fecha : 28/03/2007

PROTOCOLO DE INTENCIONES ENTRE LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA Y EL
CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES
CIENTÍFICAS PARA LA CREACIÓN DE UN
INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN EN
TECNOLOGÍAS DE LOS ALIMENTOS.

Fecha: 03/04/2007

PROTOCOLO DE INTENCIONES ENTRE LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA Y EL
CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES
CIENTÍFICAS PARA LA CREACIÓN DE UN
INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DE AUTOMÁTICA
Y ROBÓTICA.

Fecha: 03/04/2007

 CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA
MANCHA Y CEDERCAM.

Fecha: 09/04/2007

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA Y LA
UNIÓN  IBEROAMERICANA DE COLEGIOS Y
AGRUPACIONES DE ABOGADOS.

Fecha: 10/04/2007

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
SOCIÉTÉ DES AUTEURS DANS LES ARTS
GRAPHIQUES ET PLASTIQUES (ADAGP) Y LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA PARA
EL PATROCINIO DEL CURSO DE POSTGRADO
«PROPIEDAD INTELECTUAL».

Fecha: 10/04/2007

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL
HOSPITAL U. DE GRAN CANARIA DR. NEGRÍN Y
LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA PARA
ESTABLECER LA PARTICIPACIÓN DE AMBAS EN
MATERIA DE EDUCACIÓN- EMPLEO A TRAVÉS DE
PROGRAMAS DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA
PRÁCTICAS.

Fecha: 11/04/2007

 CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA
MANCHA Y SERVISEGUR CONSULTORES, S.L.

Fecha: 13/04/2007
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA DE LA
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA
Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA PARA
LA REALIZACIÓN DEL CONGRESO «UNIVERSIDAD,
INVESTIGACIÓN Y RELACIÓN CON EMPRESAS».

Fecha: 17/04/2007

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA Y LA FUNDACIÓN
GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA.

Fecha: 18/04/2007

CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA
ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR DE INFORMÁTICA
Y LA EMPRESA PAPELERIA MODERNA.

Fecha: 23/04/2007

 CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA
LA MANCHA Y CAJA MADRID PARA ESTABLECER
PROGRAMAS DE COOPERACIÓN EDUCATIVA.

Fecha: 24/04/2007

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TOLEDO , EL
AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DE TAJO Y LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA PARA
LA REALIZACIÓN DE UNA EXPOSICIÓN SOBRE EL
YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO «CERRO DE LA
MESA», EN ALCOLEA DE TAJO.

Fecha: 24/04/2007

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE
LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA,
ESPAÑA, Y LA UNIVERSIDAD DE WENZAO, TAIWAN.

Fecha: 25/04/2007

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL
VICERRECTORADO DE RELACIONES INTERNACIONALES
DE LA UCLM Y LA FUNDACIÓN GENERAL DE LA UCLM
PARA LA GESTIÓN DEL CURSO STUDY ABROAD PARA
ESTUDIANTES DE INGENIERÍA DE TEXAS A&M UNIVERSITY.

Fecha: 26/04/2007

CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA,
CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA Y CULTURAL QUE CELEBRAN
DE UNA PARTE LA UNIVERSIDAD RICARDO PALMA
(PERÚ), REPRESENTADA POR SU RECTOR, DR. ELIO IVÁN
RODRÍGUEZ CHAVEZ, Y DE OTRA, LA UNIVERSIDAD DE
CASTILLA LA MANCHA (ESPAÑA) REPRESENTADA POR
SU RECTOR, DR. ERNESTO MARTÍNEZ ATAZ.

Fecha: 30/04/2007

CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA
ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR DE INFORMÁTICA
Y LA EMPRESA INGEREIN, S.L.U.

Fecha: 30/04/2007

ACUERDO ESPECÍFICO DE INTERCAMBIO
ESTUDIANTIL ENTRE LA UNIVERSIDAD DE
CASTILLA LA MANCHA DE ESPAÑA Y LA
UNIVERSIDAD RICARDO PALMA DE PERÚ.

Fecha: 30/04/2007

ADDENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y
TECNOLOGÍA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE
CASTILLA LA MANCHA, LA UNIVERSIDAD DE
CASTILLA LA MANCHA Y LA FUNDACIÓN GENERAL
DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA
PARA EL DESARROLLO DE CURSOS DE
FORMACIÓN PARA EMPRENDEDORES.

Fecha: 02/05/2007

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN
ENTRE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PROMOCIÓN
EMPRESARIAL, FORMACIÓN Y EMPLEO Y LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA PARA LA
REALIZACIÓN DE ESTUDIOS EN LAS ÁREAS
ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES DE CIUDAD REAL.

Fecha: 02/05/2007

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL
CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL Y LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA PARA EL
ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LAS RESOLUCIONES DE LOS
TRIBUNALES EN MATERIA DE SINIESTRALIDAD LABORAL.

Fecha: 07/05/2007

 CONVENIO DE COOPERACIÓN FINANCIERA
ENTRE EL INSTITUTO DE FINANZAS DE CASTILLA
LA MANCHA, S.A. Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA
LA MANCHA. PLAN DE INVERSIONES 2007-2010.

Fecha: 09/05/2007

 ACUERDO COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA. PLAN
DE INVERSIONES 2007-2010.

Fecha: 09/05/2007

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA Y
CORPORACIÓN JURÍDICA Y DE EMPRESAS.

Fecha: 09/05/2007

 ACUERDO PARA LA REGULACIÓN DE UN PLUS DE
DISPONIBILIDAD EN EL PLIEGO DE CLAUSULAS
ADMINISTRATIVAS DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO
DE LIMPIEZA DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA.

Fecha: 18/05/2007

*          *          *
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